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PROLOGO 

.Con el.trabajo que a continuaci6n se ofrece, o.curri6 

~ue Je un proyecto ambicioso y amplio devino uno más modes

to y concreto, pero con pretensión de cierta novedad y pFo

fundi<lad. ~uestro inter6s inicial centrado en algunos con-~ 

flictos sociales del gobierno callista, hubo'de dirigitse ~ 

por diversas limitaciones hacia la sucesión presidencial de 

1928. Un primer acercamiento a los materiales bibliográfico, 

hemerográfico y documental demostró lo complejo dei proble'... 

ma, pues no solamente contenia los elementos caracteristi-

cos de una sucesión, sino que la presencia de Obregón co~o~ 

candidato, implicaba modificar un precepto, el de la "No -~ 

Reelección", profundamente identificado con el proceso revo 

lucionario. 

En vis-ta de las circunstancias, se intentódelimitar 

el problema,tratando de aclarar primero cómo se habla tran! 

formado constitucionalmente el precepto; y segundo, qué ma

teriales ofrecían posib i 1 idades. parainvestigar _e) cambio : 

suscitado en 1~26. 

Por lo que toca al primer asunto, se puede observar, 

como es ampli~mentc sabido, que por lo que se refiere a la 

trarcctorín histórica del principio reclcccionista, la pcr· 

mnncncia Jcl General Porfirio Dlaz en el poder, estuvo siem 

pre ;n-:1laJa por el rcs¡lcto, si se 4uicre puramente formal,· 

pt•ro al fin respl·to, a lus preceptos constitucionales rela

tivos a 1;1 cll·cd6n y Jur¡11;1ón Je! cargo presidencial. Su -

n•gn'so .11 poJt...•r, las :.uces1vas n·elccciones, y la amplia·· 

..:1dn <kl 1•cdoJ11 ¡in.•síJcth'ial, l'stu\'Ít...'ron siempre preccdi-

,10-. Jt• 1.1~ n•forma., constitudonalcs que lo~ hicieron legal 
mt•1111· p\.•·.111lt·;. • .\·.{, 110 es extraño, que l'I movimiento ini·· 



ciado en ·1910, contemplaí·a el asunto de la reelección como 
algo que debería resolverse .modificando la Constitución. . - . . 

.· - . .· 

El Plan de San Luis en su artículo 4° dcclaró,además 
de la C~nstÍtución y leyes vigentes'·u .• '.ley suprema de la -
República :il principio de la No-reelección del Presidente y 
Vicepreiidente de la RepQblica, Gobernadores de los Estados 
y Presidentes Municipales, mientras se hagan las reformas -
constitucionales respectivas." La"No reelección "fue eleva
da a rango constitucional en Noviembre de 1911, durante el

gobierno de Francisco I. Madero. Desde entonces -y antes -
aún-., tal principio constituyó un punto de coincidencia en
tre los diversos sectores sociales involucrados en el movi· 
miento revolucionario. 
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La":fo reelección"llcgó a tener la fuerza y el carác· 
ter de un simbolo, y a considerarse como un elemento indis· 
pensable de la "profesión de fe revolucionaria". La posición 
rcclecclonista fue identificada, en consecucncia,con la te· 
mible amcna:a Je la reacción. 

Por lo anterior, es de llamar la atención el viraje 
4ue se produce cuando un asunto tan delicado vuelve a ocu·· 
par el primer ¡lluno dt• la polftica nacional. 

Durante el gohicrno del General Calles surge en la · 

Cámara Je Uiputados la 1n1nativa para modificar la Consti· 

tución en el :il'ntido de ;rntnr1:ar la n•clcl'.(ión <ll.'l Poder· 
LjL•cutivo, y Jc:;pués prurrogar l'l ¡wrio<lo prc::ddl•ni.:ial a ·• 

st~is mlos. S;)rpr\'lldl' Lt 1dl·nt1<l<1d r la contriidit.:~:1611, pues 
l'S alwra la n·i.·lc1.:..:1l111 · 11t•rso11al1:.ada t·n Ohrl»:6n· la JIOSl" 

\.'l<Íll pro~r<.·s1sta y l'C\'Ol1K1or1:1ri.a, frt•ntl' a la "\o n•l•lcc·· 

r11i11'', t'll.ít11i.·iada por lo" n•clt•c.:1on1-.t.1s 1.:omn c'1Juca y 

n ·a\· e ion ar i a . 



Ante un problema tan complejo, cuya vasta .informa- - -
ción periodística y documental, requería un trasfondo pre-
vio de información m5s precisa, se prefirió -dada la nove-
dad y ~oca utilización de que son objeto-trabajar con los 
Diarios de los Debates de la Cámara de Diputados, para est~ 
diar la forma como se recibe la iniciativa por los grupos -
existentes en esa Legislatura. En varias ocasiones se sin-
t ió la necesidad de revisar los debates de Legislaturas pr~ 
vias, o la prensa; sin embargo, solamente se hizo en casos
muy especificas, pues aunque no se descarta la posibilidad 
de completar en el futuro la investigación con ese·otfo ti
po de información, para ésta se prefirió no desviarse del -
tema elegido. Asi,se estudia la gestación y desar~ollo de 
la reforma constitucional en el seno de la Cámara de Diput~ 
dos, tratando de explicar las condiciones en que su.rge. 
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La apreciación un poco más general del comportamien
to Je la Legislatura fue necesaria ya que comparándolo con
e I 4ue se da frente a las iniciativas previas a la de la -

reelección, se percibe un cambio muy importante de los blo-

4ues parlamentarios. La Cftmara cmpic:a actuando de acuerdo 
con el Ejecutivo, y hasta cierto punto armónica en si misma; 
se escinde con la discusión de los artículos 82 y 83, hasta 
llegar a la expulsión de los antirreelcccionistas. Tal divi 
sión 11arc..:e síntoma del distanciamiento entre Obregón y Ca-
lles, pues dicha J1,;cusión hi:o patcnt1..· l'l po<lcr del prime
ro en detrimento <lcl segundo, al grado de insinuarse el pc

li1:ro 4uc rc.·¡Hcscntaba el obrcgonismo para los intereses y 

el pro>'ccto polit11.:o de Call1..·s. Esto se rl'fuer:a por el he· 

dw inuslta<lu 1k •111c se realice un período de scsiont..•s ex·· 

~ raor<linarias a iniciat íva Je un 'p:irt u:ular" Obregón, P! 
ra Jbcut ir 11)~. proyectos do ll'}' que éstt• prt>scnta, }' que • 

-><in ;qiroha<los, y l(lH' como st~ vcr:i a<lelantL' respondian al •• 

¡ 1 r,>¡Hí.~ttll de rl·for~ar \.~l l'oder Ejecutivo. 
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Hasta donde se puede ver, las iniciativas de Obregón 
pretendían lo que se ha llamado una consolidación del "cau
di 11 ismo", a diferencia de la política del "hombre fuerte;•tt, 
que si bieiÍ trataba de hacer más poderoso al Presidente, -
era a travé~'ci~ la institucionalización. 

El pr~sente estudio nos ha sugerido que aunque la -
reelección en sus inicios fue al parecer aceptada por Calles, 
al observar Este la fuerza del obregonismo, y lo que éste -
implicaba para el futuro político del país, lo llevó a con
siderarla como un obstáculo para su proyecto de institucio
nalización. Esto parece apoyado en el famoso Oltimo informe 
de Calles en donde alude al final de la era del caudillismo. 

Todo ello, desde luego, sin perder de vista la trama 
i1istórica en que se desarrolla, y en la que tienen papel -
importante, entre otros asuntos, la rebcli6n cristera, las 
relaciones con los Estados Unidos, et~. 

La muerte de Obregón, independientemente de la situ~ 
ción histórica que implicó ·asunto que rebasa el objeto de· 
esta investigación· ncahó definitivamente con el conflicto
Je poder que se pcrfil5 de manero alarmante en los Gltimos
años del gobierno cillista. 

Por todo lo ;111ter1nr y para prl"H.•ntar el asunto lo • 

m:ís claramente pos1hlt', SL' h:tl'l' un hrcvt· bosquejo del gobier. 

no Je Call<':.;, 1iara 11ll11.:ar (•) prohll'ma. A contínuación,nos 
o~·upamus dt' 1.1 111st;llac1\rn d1· la Ciimar;1 para precisar la!I • 

t 1..·nJc.•111.· i as <¡t1t· t'." t.i n p n· "'l' n h· '" p.u a 1~11 t ra r dt• s pué s de 



lleno a la reforma de los articulas 82 y Sl. Posteriormente 

se estudian las .sesiones extraordinarias, pues aunque por -

su temática sáldrfan·tleJ\ias~ritb, demuestran el peso crecien 

te del ?bregOriis~o_: 
. . :· . ;/·.)~: ... ·~····· .· 
F ina1menfe ,'más que propiamente conclusiones, se ex

ponen las refl~xi~ries e hipótesis que sugirió la investiga

ción. 

s 

Se anexan 3 apéndices por considerarse auxiliares -

adecuados para una mejor comprensión del tema, y que conti~. 

ncn:la relación por Estado Je los diputados de la Legíslat~ 

ra; relación alfabética de los mismos diputados seftalandoi• 

hasta donde fue posible localizarla, su filiación; y rela·

ción )' trámite de las iniciativas más significativaspresen. 

tadas a la Legislatura. 



reaccionaria ... ,quiere de

. :ia revolución tiene que -

Antonio Díaz Soto y Gama 



EN QUE SURGE 

LA REFORHA CONSTITUCIONAL 



1, Bosquejo <lel Gobierno de Calles 

·:./'·:·:,:·:·":. ~/·_:-.~-~- -. - ce --

Antes .de entrar de.1le.ri6_i;.j_'}~l1\~ propuesto, es nec~ 
sario señalar -los aspeet.Os llliis'friíp;ó't.t'~ntes~ que caracteri 

zan el gobierno de Calles, yáqUe•ell~:~~o pe.rmitirá com---=

prender ¡¡1ejor el ambiente en q~é .se ;d~~arrol16 la gestión 

de la XXXI1 Legislatura . 
-- ~; ~ -- ---~ -~ _,.,· -- '. '.' \,.'."'"" ;·,-·-
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. Calles asume. lapresidencia el 12 de Diciembre de -

1924, c~n el beneplácito d~ ias.C:ima~asF~d~rales, ye~llli 
dio de bria'calurosa bienvenida. (1) Su gesti6n, que coricl~ 

iría en.el año de 1928, dadas Tas condiciones'en que reci 

bía el país, estuvo de manera general encaminada ·~ lograr 

la reconstrucción económica de éste~ a través del proyec1:o 

de la "institucionalización." 

En el terreno económico, el gobierno pretendió sol~ 

clonar el problema agrario, asi como equilibrar el presu-

puesto y administrar las finanzas, de manera tal, que se -

obtuvieran utilidades suficientes par~ hacer inversiones· 

en diversos sectores de la economia. En éste Oltimo aspec

to la creación del Banco de M6xico fue una medida muy impoL 

tantc. 

Externamente, y dado que las fuentes de crédito ha· 

bian quedado pricticamente cerradas como consecuencia de -

la agitación revolucionaria, Calles puso especial empeño • 

en rehabilitar l'l crédito, por medio de acciones como el· 

rcfi111111t·iamil·11to de la deuda externa. (2) 

llc>ntro dt• su prugrama dt• Jesarrollo económico,por • 

lo qUl' s1: n•fH'rc a la polític¡i lahnral,huscó la colabora-

1·1t'1n dC"l'pnill't:Hiadn' nn1 l'l"cap1tal'! Al eft1cto, ofroc:i6 • 

to.la~ );1!' Ltcí l 1d;1JL'!· p;1ra qul' l.1 t:nnf<•deración R1.•gional • 



Ubrera Mexicana organizara a las masas obreras, en benefi

cio evidente del fortalecimiento de1 Estado. La elevación 

de Morones, líder de la C.R.O.~ .• a la Secretaria de Indu! 

tria, ~omercio y Trabajoi dejaba confirmada la alianza del 

Presidente con los n6cleos obreros organizados, y garanti

zaba el apoyo de éstos a la política de aquél. (3) 

Iniciado el proyecto de reconstrucción nacional, -

éste logro cumplirse en buena medida casi durante los dos 

primeros años del gobierno de Calles, teniendo un relativo 

éxito en los ramos mencionados. 
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Hasta ese momento las cosas parecían funcionar de ~ 

acuerdo a lo planeado, pero desafortunadamente parac¡ue elc_

país lll'\'ara a cabo este proyecto dependía del exterior, -

ya que ca recia de una pote ne ial idad interna para lograr un 

desarrollo· propio. 

A mediados de 1926, el problema del petróleo y el -

de la plata provocaron un cambio en la situación económica 

nacional. La sobreproducc1ón petrolera en los Estados Uni

dos, la improductividad de los nuevos pozos mexicanos, la 
competencia que Vene:uela y Colombia representaron para •• 

México en. la venta de este producto; así como la ley que -

el gobierno nll'xicano promulgó en 1925 en la que se exigía 

a las comparlias l'XtranJeras la explotación racional <le 

los rc1.:ursos petroleros, 1mplic-aro11 por una parte, la <lis· 

minuc16n de los 1n~:rcsos provt•n1t•ntcs de los impuestos pe· 

troleros, la J1smtnui.:ró11 dl• las divisas que resultaban <le 

la venta dt•! petroleo; y por otra, una situación de ten·· 

sión polít1l·a ,·011 lu:• l:staJos llnido.,, ptll'" l>stos amenaza

ron Lonstantcmcntc al gobierno mexicano, al sentir afect! 

Ul>:\ 'iU~ 1ntcn•sc" a partir lk la •lpltl:acir'in de la mcncio· 

nada l~·~· d1.• l ~i.! :i. 

l'nr 111 1¡m• n·.~¡·t•t·ta ;1 la plata la o.~portadón de • 
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este metal tan importantepara la economia nacional, hubo 

de verse disminuida. Dos>C:1 ientes µl'inci;ale~ de )léxico: ,. 
la<lndia, suspendieron ia. ~ampra de. Ja iplata ai - -

Todo ello provocó que los recursos con que México -

había-contado en los dos primeros años del gobierno para -

la reconstrucción econ6mica del país, emprendiendo las in

vers-iónes en di versos sectores, se vieron radicalmente dis 

mfollidos haciéndose necesario, para soportar la crisis y -
obtener divisas, intensificar la exportación de la agricu! 

tura comercial del norte del país. Esta medida hubo de pr~ 

vacar un forzoso cambio de rumbo en la economía mexicana.(4) 

Otro problema que agravó la crisis en que la sit~a

ción económica había colocado al Gobierno Callista, fue el 

surgido a mediados de 1920 por la cuestión religiosa, que 

derivó en el rompimiento de Iglesia y Estado. El pais se -

vió envuelto así, en la "Guerra Cristera", expresada no S9. 
lamente en cuestiones de índole social, sino en el boicot 

económico que contra l'l E5tado promovió la Liga de la Dc-

fcns:1 de la Libertad Hl'li¡posa. 

Las medidas del gohtcrno al ordenar el cierre de C! 
cuelas católicas y co!l\'t•11tn-., al expulsar a los sacer<lotcs 

extranjc.•ros, 1 imitar l'! númc·ro tk sa..:erdotcs en los Estados 

r al promulgar la rl•glamcnta('.ión dl•l ,\rtículo 130" consti· 

tucional, lejos Jt• acabar l-on cl problema lo avivó, al 

*La n·glanw11tadó11 dl'l .1rl!n1l\l i:rn ;1..:l.1ra lo'> derechos)' 
limital·i111ws para 1·.1t•r•t•1 1·! culto n•li)!ioso, 110 rccono<.'t• 
nin}:fm t 1pt• dv p1:.·r~nnal ¡,J.1d ;1 la·• l¡~l(·<.1a!\, a los ministros 
!\l' 11•s t'üll!->ld1·r;1 ,:nm11 t>r••l\00•111111'-tª"• Sl' f;1rulta a la auto 
t 1tl a , ¡ , 1 \' i 1 p :i r a q 1 ll' 1 n t " n· 1 • 11 >!a <' n 1 a n.• g l a 1'!1t'11 t a e l ó n 11 e 1 · 
1.·u!tn ¡1 (1h\l\·•1 1· t'll 1;1 d1·.,q>lii1.1 1·xt1•rn;1 para l'Vit.'tr altc· 
ral."lol\l'-> •h-1 nnh-11 pÍlb!1,o. Y .J¡,·<· df' los l-.1stl¡:o-. dL• que 
;.vr;ín 11h,1eto 'l'lll'l\l'", 1ni11n1.111 1:1·. d1spcPqc10111•s Je t•sta · 
l L' !' . 
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grado de convertirse 
tión.(S) 

en una traba importante ~e su ges~-

~unto a todos estos problemas, eLpaís vivió también, 
aquellos que surgieron de .una temprana lucll.:1 por la suce ~ -
sión presidencial. Desde Noviembre de 1924, uno~ di~~ antes 

-· • •• J 

de que Calles asumiera la Presidencia, el Senado había CQ 

nacido el proyecto del senador Labastida para reformar el 
artículo 83 de la Constitución en el sentido de 
ble la reelección del Presidente. (6) 

La posibilidad del retorno de Obregón al poder,lega_!_ 
mente factible por la reforma realizada en Octubre .de 1926; 

le <lió un car&cter particular a la campaña para las elecciQ 
nes de 1928. (7) 

Independientemente del carácter de la campaña,convi~ 
ne señalar, que además de la agitación politica c~ya acción 
cayó pr5cticamente dentro de todo el periodo Callista, la 
reforma constitucional provocó el surgimiento de un eleme~ 
to m5s: el antirrecleccionismo, cuya manifestación no sólo 
fue ideológica, sino que a través de las postulaciones de
Góme: y Serrano, planteó la posibilidad de que Obregón peE 
diera el aporo del Ejército. (8) 

Es ,de anotar que aunque cada una de las caracter[s

ticas del periodo poseen su importancia particular, al co~ 
vergcr todas -el conflicto con la lgll'sia y la guerra cri~ 
tera, la guerra Yaqu1, la precaria situación económica del 
país, el boicot de la Li¡;a de Defensa de la Libertad Rcli

»ios;11 el problema petrolero, las anwnazas amcricnnas, la 
caida de la plata, huelgas y paros en todas las actividades 
cconómi..:as y la i:anJidatura de Ohrq~6n· (9) t•n la segunda 
t>tapa dl•l gohil'rnu 192C>·l9Z8, proutKirán una verdadera cr!_ 
-;is t•1:0111'1m1ca, snL·íal }' poi ít i..:a dt• la qut• l'l pais solamt'!l 
te saldr;i años rn.ís tarde. 

J.1) L'll'l"tO ;•:; ljlll~, pe•h• a todo lo OCUl"íÍUO, r t¡llÍ::IÍ 
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por ello, las circunstancias del momento, hicieron mis 

firme el pr-op6sito de Calles, .de poner la ·base de la"insti 

tucionalizaci6n',' para colocarla por sobre otros mecanismos 

políticos tradicionales, que como el''caudillismo',' implica

ban el estancamiento politice de M~xico. 



La instalación <le la XXXII Legislatura 

de la Cámara de Diputados 

. . . 
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En términos.generales, los dictámenes que sirvieron

dc base pari la aproba¿i6n de las credenciales de los pre-

suntos diputados, demuestran de principio que no existía una 

división, y que habia un consenso respecto a la elección. 

Los µarti<los que habian hecho llegar a sus miembros 

a la Cámara eran la Alianza de Partidos Socialistas* y el -

Partido Laborista**, dominando al parecer la primera; ambos 

simpatizantes del obregonismo. 

~La Alianza de Parttdos Socialistas se constituyó el S Je -
~ayo de 1~26, a iniciativa del Bloque Socialista Parlament~ 
rio Je laXXXl Lcgislatur::i, cuyo propósito según se <lijo era 
extender su dominio hasta la XXXII Legislatura. En la Convo 
catoria se había invitado a particip;ir a los representantes 
Je toJos los partidos socialistas del país parn integrar la 
.\lian:a \'asumir una actitud frente a la contienda electoral. 
La vaguc~lad ,k la Convocatoria hi:o •¡uv la discusión por lo 
t¡uc se refiere a la 11reci:;1ón del t0rm1no ··social1-.;ta' ful·ra 
amplia, concluyéndose que socialismo era' ... la organi;•1ción 
de la sociedad conforme a las prescripciones Je LI política 
J fin Je asl•¡;urar !.!l bienestar Je todP." y cada uno, a baSl'" 

Je la prccminc1h:ia de los derechos colectivos, consoliJanJo 
Je manera 'Jcf111itiv;i la p:1: soc:1.il". 1.1 programa aprobado -
1ior la Al1an::1 cubría el aspecto labor;il, educativo, a¡.:ra-
rio, l'tc. y plantl·:i\1;¡ 1:1 llL'lºl'SiJad dL· rl'formar la t:onstítu· 
cLón cuando 1:1 opinión ··!~l'llllin:imt·ntl' rl'\'1lluc1011ar1.1" lo dl'· 
tcrr.ünar;1. Ln la sc,;1ón dP rlaust1ra <;u11;alo \. S;rntos corno 
11rcs11.kntc de la ..\1 i an:a maní fcstó la s 1mpat ía tic ésta por 
1lb rc'.-:ón. 

\!.~!UL=.•1 .. r':!_t:_ X·!_!.t ... L!.l_o_~. 5.~.'Ó...!..'_!_U_->_ta;.. _d~'.._1_;_1_ J_<y 11ú~Uc_;!. 1 a. Con ven 
Cloll, ~l<'Xll'O ~s.i.) 192(1, n.1 p. fnts, 

"'"'Ll l1art1<lu L1hor1;..t.a ~·k•x1l·an11 ftH' formado en l'll 1l romo 
Or¡;ano l'ul it l l·n 1k l.t \ u11t«:Jl0 rac· ión ltqnonn 1 de 11hn•rus ~·ll'Xi 
e 1nos, .:nn !·1 1ntc11c·1ón de apo1·:1r la 1:;rn1li<latura ;1 la prl'S\··· 
dl·n~·i;1 Jcl \;ral. Uhn•g<.,11, a •·amh10 tlt' c1erta'i \'l'llt.1ia-. p11rii 
la C.i'.1'1.'l. "1"0 1~1 era l'I rv,u11,1c1m1t•11t<) lt.')?al ,le\ Cor11t6 
(l 0 1ltr.1l 1kl ''l!!il111Sr.IO, 

¡\,1»11rt 1 l,.t,:!" 1:1 tll't>lt·L1r1.1d1) 1n.!11q11.t!P1t ~fl.~.\1111 (lfl.:10· 
l'litl¡ L1, ,·,!, 'h~:~110, ll111v1;r~1,1:i;1\,;,1P11.ll '\11t1~n"'m;1-tTt~ \1ic 
\1111, 11~., >:J,.'.p. 1ln··t1t11t11 ,¡.. ffl\•'"ll)'.·''inlll''- 1 in.:i:1h1

·')· 

l • :1 • / ; 1 ~: l t • 
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Por lo que toca a la discusión de credenciales se ob

servan <los etapas: la primera desde la instlaci6n de las -~ 

comisione.s revisoras el 16 de<. Agosto de 1926 hasta el 

l º de Septiembre de ese año en c:¡üe 'se apresura por cerca.nía 

del informe p.residencial la aprobación de credenciales; y -

la segunda después del informe en la que con más calma:;se 

discuten los casos que implicaban algQn problema. 
• . ' '~ · l 

En un dictamen global se propuso la ap~obacion~:cf~fo ~;;, 
trescientas credenciales entre propietarios 

ésto es, más de la mitad del total. 

Aguilar y ~·laya e>qlres6 su desacuerdo con el 

global, porque en él quedaban incluidos los diputados eiec

tos por Guanajuato"'* donde prevalecía "una situación ignoín.!_ 

nios:-i", r para las que proponía discusión particular. 

Los diputados José F. Gutiérrez, Cortina y Medina 

a 1io)'aron el Jictar.ien global, indicando el primero que aun-

que los <lictdr.ientes globales llevaban el riesgo de ser apr~ 

vccilaJos por la mayoría parlamentaria para eliminar los vet 

<laderos ··representantes del 1rneb!o·• como había ocurrido en 

la legislatura anterior, en este caso el dictamen era posi

t Í \'n r no podía ~:ons1derarsl' parcial. El Gnico caso excep-· 

donal, opínaiia, ~'ra L'I del diputaJo Elpidio Barrera <lel --

7" Jistrito <'IL'ctoral Je! Estado de Coahuila"'"'*· Conclufa 

q1w Ja argumc·ntaci6n contra el dictamen carccia de peso. 

·'\'er apC.nJic·i.·:-> .\o. 1 y l 1 
.1tt._¡ l:!'itadn <lt· (;11<111a 111.ito l'ra uno de los m1ís c-0nvulsionados 
¡Hir ~·l prohlt·"u rcl tg1oso. r ostub:i dirigido por Colunga, .. 
;1 ,1111,·a la Ciim;ira t·1111-.11ll-rah:i un t!Ohcrnador netamcnto cleri 
"ªl. 
''· \.1. .. •L.lnt):a. p. siguiente" 
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El dictamen global fue aprobado, y posteriormente la 

2a. Comisión escrutadora agregó a aqué 1 se sen ta y un diput.e_ 

Jos entre propietarios y suplentes, quedando autorizadas 

practi.camente en el trámite 361 credenciales ( 10). 

J~nto a la.entrada masiva de un importante nGmero de 

diputados apoyados por la Alianza y el Partido Laborista 

quedaban sin embargo algunos casos por ser estudiados. 

Por el 9° distrito del Estado de México resultaron -

electos los diputados Ramón Anaya y Francisco Telléz de fi

liación independiente; en el 2° distrito del Estado de Ta-

basco apoyados por el Partido Socialista Radical de Tabasco 

fueron electos Alcides Caparrosa y Juan Lugo; por el 3er. -

distrito del Estado de ~léxico fueron electos Augusto Aillaud 

e lliram Garduño apoyados por el Partido Sociali<;ta de Obre

ros y Campesinos del Estado de México derrotando a los c~n

di.datos del Partido .\acional Agrarista; adem<Ís Je éstos se 

se present;1ron 17 casos que al no implicar mayor problema -

y sin ningún Jcbate fueron r.:íp1damente aprob;1Jos a través -

Jcl tr5mitc com6n el 27 de Agosto, corresponJiendo uno a ·· 

Puebla, uno a Chihuahua, uno a :acatccas, dos a Durango, ·

uno a Chippns, dos a Sonora, uno a Hidalgo, uno a \'eracruz, 

dos a Guerrero, uno a Colima, uno a Guanajuato y tres al ·

Esta Jo Je ~té Xi CD. ( 11) 

Si bien es cierto que el tiempo para instalar la Cá· 

mara ~ra corto debido a la ccrcanla del segundo Informe Pr~ 

sí1.kndal <ll'l General C<1l les, t•l estudio Je dcrtas crc<len· 

ciall's rcqtwrí:m de m<is tiempo para ser adm1tiJas. Tal·· 

era el \":lSo Je l:l¡nd10 Barrera qtll' h;Jhil•nclo sido diputado · 

Jurante la l.cgislaturn anterior pn·s1•nt1) <>ll ,·andídatura nm:. 

v:1m1·ntc por el 7" dtstrito ch•ctoral •k (0:1h111la. Al no ro· 

•>1ilt,1r 1•lt•cto, llarrcr;i s1.• prcs1n1t1'1 l'fl la C:im;ira el !Y de 

.\1:w.t" .¡,. l:l;(i, all'l!ªn'l.1 qlll' st• habi;1¡¡ u.1m1·tiJo errort•s en 
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las elecciones de la Legislatura que estaba por insta.larse, 
afi rm6 que To habían echado de la Cámara, al igualqüe 
otros candidatos, por. no ser del agrado de los aÍiahdstas, 
a pesar de. haber t~iunfa'iío abrumadoramente ·en s~ dÍ.~t~'fro · 
con.4055 votos. (lZ) 

El 27 de Agostb se discutieron las credenciales del 
15° distrito electoral de Guanajuato donde las elecciones · 
habían sido turbulentas, pues éste era uno de los principa
les ~entras de la rebelión católica, donde habían jugado ·· 
dos candidaturas: una apoyada por la Confederación de Partl 
dos Revolucionarios de Guanajuato y otra por el Partido Do· 
lerense "Miguel Hidalgo" adherido a la Alianza de Partidos 
Socialistas. Los problemas internos del gobierno del Estado -dieron lugar a que las elecciones fueran irregulares, pues 
al decir de los diputados fueron alteradas las listas de ·· 
escrutinio, y se lleg6 h~sta el asesinato del candidato 
aliancista :'-lanuel Espinos a manos del ejército del Estado.
La Comisión revisora de crPdcnciales declaró a dichas lis·· 
tas ilegales y consider0 como diputados electos al fallecí· 
do :-tanucl Lspinos r l'omfis Gon::á le: propietario y suplente • 
respectivamente, candidatos postulados por el Partido Dolo
rcnse "Miguel llidalgo", n•clamando además el castigo de los 
rl•sponsab!L·s del :1scs inato. Burdcs Mangel dijo al respecto: 
"La ,\li;rn:;i Je Partidos Soc1al1stas ... teniendo el control 

de uno Je los poderes dl' la Hcpúbl ica, tendrá que hacer pl~ 

na justicía en el caso Jl' Guanajuato". ( 13) 

Asi en ntt'dio LJ(' una ahrwnadora mayoría dl' "al ianc.is· 
tas", ron un.1 <'scas11 oposic1;i11 >'con pequeños problemas que 

~~1raban l'll su tnr110 y n•soh·t•rían postt•riormc•ntc, la Cámara 

.¡uc•dó inst;1lada of1c1;1Jml'11tt· d .~ll de 1\gosto de l9Zh, fecha 
('tt •\U<' tindtt•ron la prntPst;1 dl' ll'y 2tll Jiputados. Id mismo 
día f11t· l'lt·1:ta ,. to1111i posesi\)tl la Hl'~a llirci.:tiva dl• la Clima 

1:1, 111lt.'1!Lt1l.1 por ln m••11n•; 1:1 mitad dt· Plla, por mil•mhros" 
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prominentes de la Alianza de Partidos Socialistas. (14) Qu~ 

daba entonces lista. la Cámara para escuchar el Segundo Info!. 

me Presidenclal ~el General Calles. En éste el Pr~sident~ ·~ 

se ref.irió a que, salvo determinados incidentes menores, PQ. 

dla asegurarse que en las elecciones del Poder Legislativo

cl "pueblo mexicano estuvo en aptitud de cumplir libremente 

con sus derechos de ciudadanía". Solicitaba además su coop~ 

ración para la "completa reconstrucción" de la Nación. 

Gonzalo N. Santos, presidente del Congreso ofreció 

a nombre de la Representación Nacional la cooperación soii

ci tada respaldando la ··µol r t ica revolucionaria" del Gobier

no. ( 15) 

El 3 de Septiembre se continuó con la discusión de -

credenciales, se discutieron las de los Estados de Guerrero 

y de Coahuila donde fueron electos diputados postulados por 

los Partidos Libres de Guerrero, en el primer caso; y en el 

segundo por los Partidos Unidos miembros del Partido Labo

rista Mexicano, Partido Liberal Rojo y Partido Ferrocarril~ 

ro "Jesús García" Héroe de '.'<acozari. 

La revisión de credenciales continuaba aunque muchas 

Je ellas no re¡¡uerían de ningún debate, sino únicamente del 

trámite n,cccsario, como en el caso de las credenciales del 

14º distrito de Uaxaca; el 2" de Tlaxcala; el 4ª de Hidalgo 

aprobadas en la sesi6n del 30 de Septiembre; el 7° de Zaca

teca~ y el 5" de llurango aprobados en las sesiones del 14 y 

el 15 de Octubre respectivamente, así como la del 5º distri 

to del Estado Je ~ucvo León aprobada el lºdc Octubre. (16) 

Finalmente tocaba el turno a aquellas credenciales· 

1¡uc ofrccfan al~ún problema particular,entre ellas,la del+ 

.\cr. Jí!ltrito eh.•ctoral Jel Lstado de Tlaxcala qt1l' hahfa t~_ 

nido varios candidatos, uno apoyado por l'l l'art1do Socialis 

ta dl' TL1."H·ala "adlH·rído a la Coa! ición de l'art idos Hc~ion~. 

ll">' que l"l'a el triunfador; titro apoyado por la llni6n !<evo-
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lucionaria Tlaxcálteca; otro favorecido por el Partido Lib~ 
ral Tlaxcal teca y un candidato no registrado. La f6rmula - -
apoyada por el Partid6 i~borista de Tlaxcala era la electa, 
pero (::onforme al criterio de la primera Comisión dictamina
dora, la elección había sido forzada debido a presiones de 
parte de las autoridades del Estado, pues las boletas de -
los otros ca~didatos no fueron repartidas en varios puntos 
del distrito y se amenazó a las personas que votaron por 
otros candidatos. Las protestas de esos candidatos no se hi 
cieron esperar, de manera que los votos que favorecían al -
Partido Socialista de Tlaxcala fueron anulados, haciendo -
más adelante un minucioso estudio de la votación de los 
otros candidatos en el cual se desconocian la votación de -
~arias casillas, resultando electos (orno diputado propieta
rio In&s Aguilar apoyado por el Partido Liberal Tlaxcalteca 
y Alejandro Solls como suplente apoyados por la Unión Revo· 
lucionaria Tlaxcaltcca. (17) 

La siguiente credencial a discusión correspondia al 
~º distrito del Estado de Uurango, en el que se presentaron 
tres candidaturas, dos de las cuales presentaron credencia
les ante las comisiones, por 1 o que fue i mpos ib le para la -
primera Comisión dictaminar quienes n~sultaron electos, pues 
en las actas de la .Junt.1 C•.llnputadora nparccían violadas las 

firmas al i~ual que holct.1s cru~aJas ;1 favor Je dos tic los· 

candidatos, ad(•m;ís dC" faltar documentos en los pat¡uetes de 
las casillas por con,.1guicntl' las c·ln·duncs fueron anula·· 

das, COll\'ocündo',l' a t•h•c,·1,111e.; nuvvame111c-. [18) 

En L'I :. 1listrit11 tll· 1;lH'rrl•ro -.e presentaron dos 

c;tndídaturns: la pl'ltnl'l<l 1h• .!0~1: Caq iJlcJa y .lt•sús 1. S;1! 

~:ado, y la .'.a. 1h• Camerino l. P1ampo \' Adri:in \16r.w:. rc~ul· 

tandn t·lcrt;1 l;t pr11:ll'ra fú1m1t1a¡ '•lll 1•rnbar¡.:o, romo .Jesús .l. 

;;il·;adn era d1p11t.1dn d1•l \'11111:11·~0 l.n1;il 1h'l L"tado 1k Ctw·· 

11Trn 1·l tr11111ln ft.w 111\:1l11L1.tn, qtwil:rn,ln 1·nmn 1l1¡i11tillln 
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suplente Adrián Górnez. ( 19) 

Más tarde tocó el turno a la credencial del 4 º dis- -
tri to electoral del Estado de Coahuila,· en el que habiéndo
se instalado dos juntas computadoras de'votos, se expidie-
ron también dos credenciales y no pudiendo comprobar cual -
de las .dos era la legítima, las elecciones realizadas en el 
citado distrito fueron anulada, (20) convocándose a elecci~ 
nes extraordinarias para el 7 de Noviembre de 1926 resulta~ 

do electo Elpidio Barrera y Lizaro Salís, diputados suplen
te y propietario respectivamente, por una abrumadora mayo-
ría en el poblado de San Pedro de las Colonias. Debemos re
cordar que el primero se hab ra quejado de que lo "echaban"-. 
de la Cámara al no reconocerle el triunfo obtenido en el 7° 
distrito electoral de Coahuila: Finalmente ingresa a ella -
el 16 de :-loviembre de 1926. 

Concluía así la discusión de credenciales, rindiendo 
la protesta los diputad6s restantes en los meses de Noviem
bre y Diciembre. ( 21) 

Como se puede observar por lo anterior, la Cámaii ~e 
Diputados de ln XXXII legislatura, surgía armónica, no por· 
que exis~iera la conciencia de la aceptación de diversas -
tendencias, sino por la llegada abrumadora de los aliancis
tas, 4ue con esto conclut:mfelizmt•nte su campaña. La Alian
za de Partidos Socialistas hábilmente dirigida por Gonzalo 
.'i. Santos, a partir <le los trabajos <le la Convt•nción, podla 

considerarse con un poder evidente dentro <le la Cámara. Es· 

to probab lcmcntc ohcdcc 16 al hecho de que la flcxibi 1 idad -
Je Jos postulados de la 1\l1a11za, la convertra en 1111 frente 
de amplio espectro en el orden politico . 

. luntu a t>lla, el l'artido Laborista, ilUrH¡uc opcrnha -

t:or.10 t it l, tl'll Ía fm~ rtes Vfnnllos )' actuaba CaS f S icmpre CO!! 

forrnt• 1.:cm 1;1 i\li<111:a d<.' Partidos Socialistas. línalmcntc -· 
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había un tercer grupo, minoritario, (siete diputados) el -
Bloque Revolucionario Independiente, que no.llegaba a ser -
significativo.* 

Así como afirm6 el diputado laborista Gonzalo Bau-
~ista solamente había en la XXXII Legislatura dos grupos, -
un bloque mayoritario conocido como la Alianza de Partidos 
Socialistas formado~por innumerables pequeftos Partidos So 
cialistas de todo el pais, sobre los que pesaba o ejercía -
acción directa, y. a la que se había integrado también el -
Partido Lab.orista; (22) y un segundo grupo minoritario: el 
Bloque Revolucionario Independiente. 

Podemos concluir, en consecuencia que la instala¿i6n 
de la Cámara denota la presencia de un bloque dominante, el 
aliancista, y que su fuerza, queda probada en el hecho mis
mo de la fácil aprobaci6n del dictamen global. 

Se perfilaba así, por los vínculos de la Alianza de 
Partidos Socialistas con el Presidente, que la labor legis
lativa no iba a significar un obstáculo para Calles, y que
gobernaria apoyado, como <lijo Gonzalo N. Santos en su res-
puesta al informe. Esto de algún modo se corrobora en el -
hecho de que practicamcntc todas las iniciativas enviadas -
por el Ejecutivo son aproha<las sin grandes debates.** 

Sin embargo, t'I Jtlt'go politico dentro de la Cámara -
va a sufrir un cambio sustancial, a partir <ll' la discusión 
de las reformas a los art[culos 82 y 83, caniliio que por cie! 
to no es ci re un s t a ne i a 1 n 1 in te r no , s in o 4 uc se vi n cu 1 a a -

la compleja s1tuarión polític1 del país,)' dl•l que nos ocu
paremos en las pfiginas siguientes. 

*U Bl<)4ue Rl'Volul"íunar10 ln<kpNulít•ntt• pcrtcnccfa a la.Co! 
lic1ón de l'nrtidos Rl')!IOnales formada por un gruro de d1pu~ 
t<1Jos qut• se halda st•para<lu 1.kl Bloqu(.' Socialista Parlament!!_ 
r í 1 1 

~~\'t•r apé"nJ1n· \o. 111. 
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1. Los antecedentes. 

Desd~,iaépo¿a en°que Calles inicia su campa~a pres! 
dencialf se'.~!Úlcizó la posibilidad de que el apoyo que Obre
g6n le ~rÍ.nd~b~ obedecía al propósito de éste de garantizar 
su futura reelección. La primera vez que se propone formal
mente un cambio constitucional que posibilite el regreso de 
Obreg6n al poder,es cuando el senador Francisco Labastida -
Izquierdo presenta al Senado el 4 de Noviembre de 1924 una 
i~iciativa para reformar el articulo 83 de la Constitución*. 
Labastida fundamentó su proyecto diciendo que nuestra Cons
titución era la única del Continente que prohibía terminan
temente la reelección, y que modificarla en esos momentos -
sería una forma justa de tributar un homenaje al Presidente 
que muy pronto abandonaría el poder " ... en virtud de la fa
bor satisfactoria que ha desempeñado en la Presidencia ... ·•, 
además de considerar que el artículo no estaba suficiente-
mente definido, y que el pais habla vivido dos hechos impo~ 
tantcs, la rebelión delahuertista y la transmisión pacífica 

del poder. 
En consecuencia proponla que el articulo quedara en 

los términos siguientes: 
"Artículo 83.- El Presidente de la República entrar5 
a ejercer su encargo el dfa 1° de Diciembre, durarl
en el cuatro anos y nunca podr5 ser reelecto para el 
período inmediato. 
Ningún ciudadano podrfi dcsempeflar m5s de dos veces -
el cargo de l'rcsidc>ntc Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
El ciudadan<l qu<' ~;ustituyl're al l'resi(lt•nte Constitu· 
cional, en caso de Lllta absoluta de l-ste, no podrá 
ser L•lecto l'rl'-.1dcntl' para el período inmediato. 
Tampoco pod1·á st'r reelL•cto l'n•sidcntl' para el perío
do inmi•diatu, l'l ciudadano que que ftwn• nomhrado ·· 
l'rc.•s11h-11te i 11tl'ri 110 ('11 ¡;,.., fa 1 ta~, tcmpora IL's del l'rc 
side11t1• Const1t111:í1111al." -

"'Au111pH.' .IC';111 ~tcr1·r 111d1ca 1•n s11 l1hrn l:stado y Sociedad con 
r a 1 1 <"' , q lll' 1 :1 111 1 , i :1 t 1 v :1 1 111· p n· "l'll ta,,;¡- jio r· T."iillas fTú.1y .. ;·-; 
¡1t·r·mam•ció 1•11 S\'<rt·t•', t'l h<·din d1• c¡ue haya •,ido conocida· 
por el Sen;1d11 dt•111uP·.tra 'lli" P'.t:1 :if1rm;11:ió11 t'~ errónea. 

"l•'>'t•r, .ll'an, 1· ... 1:1dn ,. ;;pc¡e1Ltd .011 C:illl·~. la. cd. M~xico. 
f;l

0 

l"'l1¡:1n dl' 'lt~,_¡, ,,'f<1~·.- \ ~7.' {IÍls(iiria .!t• la Hcvnlw.:1611 
'!t• J1 ll .rn:1 \11. 1 1 1 p l'. J.;4 
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El 24 de Noviembre de 1925 la Comisi6n de Puntos 
Constitucionales emitió .su dictamen en el sentido de que no 
era de aprobarse la iniciativa, .10 que fundamento diciendo
que el .constituyente de 19i7~Cra~ioto había definido el al
cance del precepto; y q~e los~razonamientos expuestos por -
Labastida implicaban un "principio de inmoralidad pplftíca", 
pues señalaban como lícito que los Presidentes que hubi~sen 
vencido una rebelión permanecieran en el Poder "destruyendo 
la Constitución, en pago de su victoria ... y que tales vic~ 
torias tienen corno recompensa necesaria la retenci6n d~l.-
Poder Público." Por otra parte, opinaban que al realizarse· 
la transmisión pacifica del poder,Obregón no había hecho -
otra cosa que cumplir con su deber. 

Al apreciarque la iniciativa ofrece como razonarnien· 
to teórico el "necesarismo político", se señaló que éste -
reñía con la forma de Gobierno establecido en la Constitu-
ción; y que si bien en las Constituciones de los países --
avanzados se aceptaba la reelección, éstos habían tenido el 

buen sentido de no reelegir a sus Presidentes, salvo en ca
sos excepcionales. 

Indicando también que por el carácter de la reforma
no habia "representantes conscientes de su representación"
que se atrevieran a votarla, recordando además, que la dic
tadura porfirista se inici6 usando una reforma muy semejan-
te. 

Después de rchat ir extensamente la iniciativa, la C2_ 

misión expresó que ésta tiende a "mantener al país sujeto -
al carro del caudillismo, lo que politica y revolucionaria
ml.!ntc l'!'> tnaceptahlt•", pues se considera que México a rcba· 

sa<lo ya las rond1rioncs que hicieron que un hombre de prcs-
t 1~:io •o11~tituycra la 1ncfi\:acia dt• las instituciones. 

Ct1rJ<..:lu>·6 d1ra•ndo q11l' la Comisi6n il1.•fcnJLI al t;cncral Calle'\ 
tn11tr.1 la 1n1ciat1v.1, p111.•s (;su.• h;1hf¡¡ declarado, que como -
11•vol\HIOfl,ll'ltl no podí.1 admitir,.¡ pr111r1p10 rc.•,•lt~1.·c.'.íonlsta, 
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y que tal proyecto parecía cofocarlo ante la Nación en la -
actitud poco airosa de "un gobierno de transición a la dic
tadura, como lo fue el del General González en 1880". 

Finalmente la Comisi6n proponla la reprobaci6n de la 
iniciativa, y que el expediente respectivo fuera archivado.• 
(1) • 

Todo parece indicar que tan temprana proposición no 
encontró eco en el Senado ni en la opinión pública, sin em
bargo, el asunto permanecería latente. 

Casí un año después de la presentaci6n de la inicia
tiva en el Senado, en la XXXI Legislatura de la Cámara de -
Diputados, reapareció con fuerza el asunto. Constituida l! 
Cámara en Gran Jurado para discutir el asesinato del diput! 
do Lic. Marino Pérez a manos del diputado Wenceslao Macip,
Soto y Gama opinó que la situación era compleja porque el -
problema estaba involucrado con la sucesi6n, pues la campa
ña se había desatado ya, y estaba próxima la elccci6n de la 
Comisión Permanente que decidirla sobre las elecciones pre· 
sidcnciales. Afirmaba adernfis que los agraristas habían emp! 
zado a trabajar por la postulación de Obregón, para oponer 
su candidatura a la que st• pcrfi laba en la persona de Moro· 
nes, enemigo acérrimo del agrarismo. 

Soto y (;ama st• ostentaba como vocero de la corriente 

social de la revolución que aGn no hahfa concluido, indica~ 

do que aunque se lt•s tachara tic ''cínicos" por su proyecto,· 
éste existía pon¡ut! "llhrq:ón si ha 1:umplido lealmente con -
los principio~ de la revolucl(in", ar¡;umentaha a continua·-· 

ción, qtw el principio antirtl'l·lt•cc101dsta Sl' hahia convcr· 

tido ahora en apo)'o de la n·;1u;ili11, pnr lo qul• la revolución 
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habia de tornarse reeleccionista. 

"Para nosotros los que perseguimos la finalidad eco
nómica, como es la agrarista; para los agraristas c~ 
mo para los socialistas de buena fe de todos los ma
tices, la finalidad económica es evidentemente el -
punto objetivo a que debemos tender. Los medios poli 
cos, como su palabra lo dice, son simples medios; si 
nos sirven, los aceptamos, si no los rechazamos ..... 
Nosotros los agraristas como tenemos al frente nues
tra finalidad económica, cuando la reelección nos -
sirve para la finalidad económica, porque lleva al -
poder a un hombre que ha demostrado ser agrarista, -
son~s reeleccionistas; pero cuando no nos conviniera 
la reelección de Obregón o de otro, entonces seremos 
antirreeleccionistas ... Tenemos que subordinar el me 
dio al fin ... " 

De anularse la posibilidad de la candidatura de Obr~ 

gón -continuaba- se dejaría el camino libre a la reacción.

Afirmaba que en México solamente existian dos fuerzas: el -

Ejército y los campesinos. Desaparecido Obregón de la esce

na política, los agraristas*se fijarían en De Negri, Tejcda, 

o Valenzuela; el Ejército escogería seguramente entre Se-

rrano, Arnulfo G6mcz, Eugenio Martine: o Amaro; el laboris

mo postularía a Morones. Junto a esta división producida e~ 

tre los revolucionarios, la reacción seguramente mostrada 

un frente unido para apoyar a uno. De otro modo, Obregón r~ 

cibirta el.apoyo del Ejército y los agraristas, aglutinando 

así las dos fuerzas más importantes del país. 

Agregaba que los agraristas habían in ic1a<lo su camp!!_ 
fta el 25 de Octubre de 1925, porque hacia m5s de un afio que 

Morones trabajaba por Ja suya, y scr[a absurdo dejar pasar 

un año más. Además como gran parte del pais apoya el regre

so de Obregón, el dilema que se presentará será entre la -

reelección y la no rcclecci6n, ~sto es, entre el obrcgoni! 

mu y el moronismo. La revolución esta Jividida en dos 

", .• el mororlisrm1 con uno:-: cuantos cn¡:atu:rndos, )'el obrego· 
nismo con todo el país." 

Ln la sesi<in del l.7 dt.• Octubre el Bloque• Sodalista· 

•1:1 13 dt• .Ju111t) dt· l!.UO Soto y 1;ama, Hotlngo G6mc: y Polipo 
Sa11t1haf\t>;: funLlaro11 t•l l'artido Nario11al Agrarista, 
(;o ll ;· ,¡ i l' ;: "il Vil 11 o ~lu i s l; ~ • 1~.1 -~~~l.!_í_C 11 e l'_íl,rl_Ó_ll_ :~,;· s).1J.n;1, l_J~~'~ll-~:'UJI!!. 
~tt-x1,·o, !l. Coqa ,\mir, i:ditu1, l~H1H, J~~p., pRI. 
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Parlamentario llamó la atención para que la Cámara hiciera 

un trabajo efectivo,desatendióndose de la política futuris

ta; el diputado Gonzalo González dijo, que se infamaba a -

Obregón al decir que deseaba reelegirse cuando él no se ha
bía expresado en este sentido, pues no es de aceptarse que 

se tome su nombre para violar los prtncipios de la revolu-

ción. Se propuso que las sesiones se prolongaran dos horas, 

con el objeto exclusivo de concluir la discusión del proye~ 

to de Ley Reglamentaria del Articulo 123 Constitucional. E~ 

to fue aprobado y de paso el Bloque Socialista dijo que la 

candidatura de Morones solo existia en la cabeza de Soto y 

Gama, y que si bien, dicho Bloque trabajaba y se organizaba, 

era con el propósito de coadyuvar a la consolidación de los 

principios revolucionarios. . 
Garcia Carran:a criticando la actitud de Soto y Gama, 

dijo que era deber de la Cfimara que 

" ... esa labor de anticipación política que el comp.!!_ 
fiero Soto y Gama encabeza en estos momentos no pro-
duz.ca el ma!L'star que nosotros consideramos que tie
ne lJUL' pro<l1J<:1r for::osamentc en el ambiente de la n~ 
ción ... " :\adit· tJl'llL' dt•rccho para traer " ... una -
agitación ah~;olutamt•nte prematura, una agitación ab
solutamente :rntlpatritítica, y menos para tomar como 
instrumento de l'Sa agitación, como instrumento para
los fines bastardos que se agitan detrás de ella, el 
nombre de nue,.tro r:1uy n•spctahll', muy querido e igua.!_ 
mente qlH' p;1r:i 110~.otros los miembros del Bloque So-
cialista l'arl:1ml'ntar10, para la nací<'in entera, del -
st•fwr (;L'ncrai .\lvar<• tll>regún ... " 

Cal1f1có la pn';ici<Ín dl' Soto)' (iama como oposicioni~ 

ta a Callt•s, r ant1p:1tri.6t1c1 porque t•n esto momentos el·

l'residcntt• ru·,·cs1tah;1 tkl concurso dt· todos los elementos· 

del pais para llevar ;1 huen tPrmin11 su gobierno rcvolucion~ 

río, 1.o <jUl' SlltO f (,¡¡m¡¡ ..... quil'rt' plantear t.'S el problcma

dt> \llin•¡!6n t'ontra C1llPs, .. ··¡~¡ 

lndq>l'!Hli<•ntt•1:1t•11tc dl' la1~ t.•xhorta1:iones para detener 

la •l):ita¡;1t'in, t•ra 1m hL·chn <IUL' la c11mpalla se habla desatado. 

lo 'ttw Soto ~· liar.1a :11111111:16 1•11 lh:tuhre ,1c l!l25 ,tomó cuerpo · 
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en el proyecto de ley un año despues en la Cámara de Diput~ 

dos. 

Sin embargo, en Mayo de 1926 se di6 otro paso impor

tante respecto al asunto,cuando la Alianza de Partidos So-

cialistas, por boca de su Presidente Gonzalo N. Santos dijo 

en la sesión de clausura de la Convención de dicha Alianza

que: 

"Desde un principio, nadie lo ignora, la República -
entera conoce nuestras simpatías hacia determinado -
líder revolucionario (Voces ¡Viva Obregón'. ... )desde 
un princi¡:iio han visto todos que nosotros ... no he- -
mas querido agitar en este sentido. Id a nuestros - -
distritos, seguros de que cuando el clarín del deber 
nos llame, estaremos del lado de la revolución y de 
ese revolucionario modelo que no necesita mencionar
se" ( 3) 

Si se toma en consideración lo estudiado respecto a 

la instalación de la Cámara, en el sentido de que llegaron 

a ella como grupos dominantes los aliancistas y los labori~ 

tas, y <lados los razonamientos expuestos por Soto y Gama en 

Uctubre <le 1925, y lo expresado por Santos en Mayo <le 1J26, 

las perspectivas de la viabilidad de la reforma eran halag!!_ 

doras. 

2. La reforma de los articulas 82 y 83. 

El 19 de Octubre de 192b, a mes y medio de la Insta

lación de la Cámara los diputados Gonzalo N. Santos, ~clchor 

Ortega, A. Campillo Scyde, (i. Bautista, l.udano /11. Sánclwz, 

R. Reyes ~lárquez, lcrnan<lo l1 a1..·hcl·o, Joaqurn l.orcnz y lhl 

más.presentaron la 1nic1ativa para que ~e reformaran los -

articulos 112 y !Li dL' la Co11st1tuc1cin. l.a rt.•forma propuesta 

atendía primero a ¡wrm1t1r la rt•t•lt•1.:1.:1ó11 por una vi·: :;1cni·· 

pre y ,·uando no fut>Sl' 1nmcJiaL1, y a supnm1r 1•1 ohst1ít·ulo-
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de "haber figurado directa o indirectamente en alguna asona 

da, motín o cuartelazo*", para ocupar la Presidencia. 

Los razonamientos que exponen como fundamentos se 

orientan en dos sentidos: primero respecto a la vaguedad 

del precepto antirreeleccionista; segundo la discrepancia -

entre la ley y la realidad existente, que convertía estos -

preceptos en armas de la reacción. Por lo anterior, conve-

nía definir los artículos dejando cerrada la posibilidad de 

la reelección inmediata del Ejecutivo, pero abierta la ree

lección posterior a su gestión inmediata, por un período más, 

pues ésto permitiría aprovechar la experiencia política ad

quirida por un hombre que hubiera ocupado el cargo Preside~ . 

c i a 1. 

Cerisola dijo: "somos)' seremos antirreeleccionistas" 

pues pugnamos por la reelección del Ejecutivo, despues de -

que pase por lo menos el período inmediato a su gestión, 

evitando de esta manera su perpetuación en el poder. 

De acuerdo a lo anterior proponían la redacción de -

los artículos mencionados en los términos siguientes: 

"Articulo 82. Para ser presidente se requiere: 
l. Ser ciudadano ~cxicano por nacimiento, en pleno 

¡:oce de sus derechos, e hijo de padres mexicanos por 
nacimiento; 

11. Tener trl'int:i >'cinco años cumplidos al tiempo 
de la L'h'L'CÍÓJJ; 
111. llaher residiJr> t•n el país durante todo elal\o 
anterior al día dl' la t•lt·cción; 
IV •. \o Jll'rtt•nevt•r al estado l'l·Jesiástico, ni ser mi· 
nistro dt· aJ~:(m culto; 
\'.~o t·-.Ln l'll st·r\'1'·10 activo, Pn c1so de pertcne·· 
ccr al L.1t."·n:1tu, un afw antPs del dfa dl' la elec(·ión: 
\'I. ~o halit•r d1.·~1·mpPúad<> 11 ingun;1 Secretaría de Esta
do, (;oh1t·rnu clt· los l:•;t:1dus, ll'rntorios n del lli~-
tritP Fcdt·r:il, 1·n un jll'ríodo de un :11'\o 1111tes <le la· 
t' 1 t' '° e í 0 11 , y 
\'11. :"' t>St•H compn·nd1dn l'H alguna de las causas <le 
incapal'ld:1d 1•staldt•¡·1da•• l'll l'\ p:írrafo tercero del • 
ar t I ni l r1 ~u . 

•1..,tt· ;1S(H'1'tn 1111• \Ollsa¡;ratl1> t•n la C:onst1tuc16n de l\117. 
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Artículo 83. El presidente entrará a ejercer su en-
cargo ~l 1° de Diciembr~ siguiente al mes de la e lec 
ción, cuando se trate de elecciones ordinarias. 
Durará cuatro años en ejercicio, aunque durante él -
obtuviere licencia en los casos que permita esta 
€onstitución. 
No podrá ser reelecto como propietario, substituto -
interino o provisional para el período siguiente, y 
pasado éste podrá desempeñar nuevamente el cargo de 
presidente, previa elección verificada durante los -
cuatro años de inhabilidad o en cualquier otro perío 
do constitucional siguiente: pero una ve: terminado~ 
el correspondiente a la segunda elección, quedará in 
capacitado para ser electo o desempeñar el cargo en~ 
cualquier tiempo. 
El ciudadano que substituyere al presidente ·constitu 
cional, en caso de falta absoluta de éste, no podrá
ser electo presidente para el período inmediato. 
Tampoco podrá ser reelecto presidente para el perio
do inmediato, el ciudadano que fuere nombrado presi
dente interino en las faltas temporales del presiden 
te constitucional".(4) -

Las Comisiones primera y segunda de Puntos Constitu

cionales expusieron su dictamen reforzando los fundamentos 

de la iniciativa, aunque propusieron una redacciór distinta 

para los artículos citados en la fracción VI del articulo -

82 consistente en: 

"VI 1 ~o ser secretario o subsecretario de Estado, ni 
gohernador de algQn Estado, Territorio o del Distri· 
to Federa f, a menos que se separen de su puesto un • 
año antes del día de la elección, y" 

Y en el párrafo segundo Qcl artfculo 83 en los si·-· 
guicntes términos: 

'No podr4 ser reelecto como propietario ni designado 
como substituto, interino o provisional para el pe-· 
rtodo siguiente. Pasado éste, podrá descmpcfinr nue
vamente el cargo de presidente sólo por un periodo · 
más. Terminado el segundo período de t!J1..'rttcio, que 
dar:l definíti\•amN1te incapacitado para ~er clc1:to y"' 
1.kscmpct"\:ir el c;ir¡:o d~~ prc•sitkntc {'fl u1al<¡u1or tíl•m
po. ,, 
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De manera que lb sustancial de la iniciativa original 
no se veía<afectada,quedandóa-sí, sometida a discusión en 
lo general; 

, La discusión parecía más una aclamación de la inici!!_ 
tiva, puei la Cámara se precipitaba a aprobarla, dispensán
dole d~ los tilmites de redacción y de las lecturas de re-
glamento, en medio de un ambiente de euforia entre los rep~ 
tidos "vivas a Obregón" y la rechifla a los que querían da!_ 
le cauce normal al trlmite. 

Iniciada la discusión en lo general se inscribieron 
seis oradores a favor, cinco de ellos del Bloque Aliancista 
y uno agrarista, que fueron recibidos en medio de una apo-
teótica ovación; a diferencia de los inscritos en contra --

• 
recibidos en medio de la rechifla general, gritos, siseos,-
silbidos y desorden, todos pertenencientes al Bloque Inde-
pendiente, a excepción del laborista Lombdrdo Toledano ins
crito en contra ante la sorpresa de la Asamblea. Este amblen 
te permanece a lo largo del debate. 

En la discusión en lo general, los diputados oponen
tes a las iniciativas apoyaban su posición en argumentos de 
indiscutible importancia. Asi, Mier y Terán, Ramos e Islas 
Brav0 dijeron que los principios básicos, únicos, absolutos 
de "SUFRAGIO EFECTIVO" Y ":-10 REELECCI0N" sostenidos por la 
Revolución, pretendían ser burlados con esta reforma, pues
la desaparición de ellos, implica el riesgo de establecer -
una dictadura¡ y segGn Micr y Terán la consecuencia inmedi! 
ta sería dar lugar a otro movimiento revolucionario, cuya -
responsabilidad recaería en esta Le~:islatura, pues tal pro
}'l'ctoha ~·rcadn ya la divi~ió11 entre Ohrcgonistas y Scrrani:?_ 
tas. Lxpn•s,1ba estar seguro lk.quc el Gl'ncral Obregón no -

,1..,pi raria ntll'Vamentv a ocu1wr la pr<.•sidenc1a }" mantcndrfa -
l n ~ p r i n <." i p 1 o~ fl' \' n l u e í o n a r í o !I • 
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Ramos dijo que la reforma no era sencillamente una -

aclaración .sinq la'.desvirtuaci6n del principio de NO REELE~ 
CION, .un ·cambio total, que podia dar lugar a la dictadura -
de "dos indÍyfclt1clsÚ: .··Calles y Obregón y que enfrentaba al -

µaís af. ~~i{~'fo 0<l~/io que ocurriría en el futuro, una vez -
que hubierari desaparecido Estos.(S) 

·.Islas Bravo criticando lo apresurado del trámite so~ 

tuvo que apoyaría la reelección,si no existiera Obregón, ya 

que la presencia de Este da al proyecto un carácter perso-
nal, además de que aprobarlo equivalía a considerar que la 

revolución está en crisis. Y agrega sarcasticamente que si 
lo que se pretende es establecer una dictadura, se ofrezca 
de una buena vez la reelección al General Calles. 

Si los argumentos sostenidos hasta este momento ppr 
los a11tirreeleccionistas no fueron objeto de gran consider_! 
cion en la Asamblea, la exposición de Bordes Mangel fue la
única que pesó contra la reforma, pues analiza las dos pos
turas adoptadas por los partidarios de la reforma, la prim~ 
ra es que están considerando la No reelección como una ncce 

sidad que no fue básica para la revolución y segundo que -
la NO REELECCJON en estos momentos constituye un estorbo. 

Desde su punto de vista la importancia del principio 
Je la ~O REELECCION es que pone a salvo al pals, evitando -

el contínuismo en el podl'r de un hombre, lo que evita la -
formación de nuevas tiranlas, considerándolo un principio -
necesario, fundamental e imprescindible, pues constituye un 
dique que salva al pueblo de posibles tiranias y revolucio

nes. 

Ilcsautori:a el concepto dt• que pasado un periodo pr~ 
sidcndal, quien ocupó el cargo de LJccutivo carece de toda 

influencia apo)'ado c~n las razonC's anteriores reflexiona que 

,,1~11ién L1von•ciií a los actuales· miembros del Gabinete Pres!_ 

dl•11c1al '? fue l'l (Íl'fH.'r•il 1lhrcgó11 1 dt~ m;incra que si éste re· 

1:n':•¡H.1 al pod1'r "tt•ndría preparada la maquinaria oficial",y 
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dentro dcestas circunstancias la sucesi6n presidencial se· 

reduci.ría ª'un "pacto de compadres en cada entrega presi--

dencial ... entre los Generales Cal les y Obreg6n, pues si al · 

guno de~~llos ocupara la presidencia por segunda vez es --

porque se "sentiría con madera de tirano". 
Candelaria Garza rechazó hacer uso de la palabra, -

ofreciendo definirse con su voto. 
Los oponentes a la reforma al manifestar su posición 

eran conscientes de la situación que ocupaban dentro de la 

Cámara, pues sabían que era inútil convencer a la ~samblea 

y que tarde o temprano serían derrotados y quizá expulsados 

de la misma. 

Por su parte los oradores a favor <le la iniciativa · 

sostenían su posición apoyados en que solo se trataba de -· 

hacer una simple aclaración a la ley, que no afectaba las · 

ideas socialistas de la Alianza. Así los diputados Torregr~ 

sa y Nicolfis Pércz opinaban que dicha aclaración permitía -

el paso del hombre necesario para el pueblo, pues los hom-

bres constructores de la Revolución podrlan volver a ocupar 

el Poder Ejecutivo. 

P&rez decla que la aclaración <le Jos artículos no ·· 
implicaba la nominac1ón como candidato del General Obregón; 

sin embargo, lorregrosa recordaba que durante la Convención 

<lC' Partidos Socialistas de la Hepúbltca de Mayo Je ese afio, 

la directiva Je la Alianza en medio Je una ovai:ión en honor 

de su magno jefe Alvaro Obregón, afirmaba que postularían a· 

éste como candidato, pero l'll l'SC moml·nto era inoportuno pr~ 

cipitar la lucha l'll'Cl•lral ya 1¡lll' el ¡:ohierno dl' l:;illes re· 

quería de tranquilidad '•11f1c1t>ntt• p;ira t'l dP~arrollo del -· 

pats. Asegurando !jllt' t•l retorno Je 1Jhrq.¡611 al poder uniría 

a la·•ramllia rt•voluc1onana~· agrupando a su alrededor a mi· 

lít;ircs. ohrcros, políticos)' a la coh•ctiv1dad t~n ~cneral. 

Rafael Alvaru::. ;· Sotn y Cama cnn">tderahan dC-hiles ·· 
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los argumentos de la oposici6n, excepto el de Bordes Mangel, 
que tiene la obligaci6n de mantener los principios que creó 
durante el Constituyente del 17. Opinando que el principio
de Sufrµgio Efectivo está y estará sujeto siempre a determi 
nadas reglas, pues ya que desde el punto de vista legal la 
Cámara como representante del pueblo tenía derecho de refor 
mar la Constitución. Además de que la falta de claridad de 
los artículos hacía necesaria la reforma de manera que la -
"NO REELECCION"' significa únicamente una restricci6n al 
principio universal del "Sufragio" por lo que daban enton
ces la bienvenida a la posibilidad de una dictadura justa y 
revolucionaria. Soto y Gama apoyaba la iniciativa aduciendo 
que existía un lapso considerable para quitarle influe~cia~ 
al candidato, en caso que éste hubiera ocupado con anterio· 
ridad el cargo del Ejecutivo, lo que evitaba también la die 
tadura. 

Aceptaba además la responsabilidad de la iniciativa
pues desde su punto de vista, el pueblo deseaba el regreso 
a la presidencia del General Obregón pues en él se cifraba 
la salvación de la Revolución ya que era el hombre absoluta 
mente necesario para el país, que garantizaba la paz y alr! 
dedor del cual se unirían todas las fuerzas del pars. 

Si las dos posiciones anteriores definían dos fuer·· 
zas totalmente difercntes,existla una tercera posición que 
matizaba de e ierto modo las dos primeras. 

Lombardo Toledano a nombre del grupo laborista hacía 
patente su apoyo al proyecto propuesto por la Alianza a re· 
serva de dos puntos esenciales: 

ll primero que sostiene que la reforma del artículo 
83, es 6n1camcntc una aclaraci6n. Y el segundo que solicita 
la supresión Je la Fracc. \'11 del Artículo 82 referente a -

incapacitar como candiJato presidencial a quienes hayan fi-

1:urado l'n motlnt>s, asonadas o cuartt'laz.os. 

llc<;pccto al primer punto el Partido l.ahoristil consl-
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deraba que lo propuesto no era una simple aclaración de re
dacción; en consecuencia era imperioso asumir la responsabi 
lidad que entraña la reforma y solidarizarse con ella. Ob-
serva que el artículo ya reformado salvaguarda los intereses, 
condiciones y circunstancias de "la familia revolucionaria", 
pues evitaría el fortalecimiento de la reacción. 

Por otra parte, estimaba la supresión de la fracción 
VII del artículo 82, innecesaria, en virtud de que los tres 
términos de ésta, eran completamente distintos al de revol~ 

ción. 

Romo apoyando la iniciativa,afirmaba también que se- , 
trataba de una reforma constitucional y que era una medida 
práctica que respondta a la realidad de ese momento. 

Finalmente Gon:alo N. Santos señaló que los campos • 
dentro de la Cámara se habían delimitado, dividiéndose en • 

amigos y enemigos; revolucionarios y reaccionarios, pues 
oponerse a la reforma era oponerse al General Obregón. Alu
dia además que la Alianza de Partido~ Socialistas, que res
palda a Obregón y Calles, era de alg6n modo responsable de 
la reforma, habiendo tenido y posibilitado en torno a ella 
la unión de.• la "familia revolucionaria". 

Considerando el asunto suficientemente discutido la 
iniciativa es aprobada en lo gl~neral por 199 votos a favor 
y 7 en contra, procedi6ndose a la discusión en lo particu-· 
lar. 

La sesión t¡uc st- había prolongado por cinco horas, • 
fue trasmitida por radio. (h) 

Aunque Santos a f i rm6 IJllt' e 1 debate había provocado • 
que la Climara ~t~ di\'idiura en 'n•accionaríos y no rcaccion!!_ 

rio:>", en rl'alida1I la división fue t-ntre rccleccionlstas •• 

qm· a¡:rupahan a la maroda 1k la C:imnr11, y antireclcccioni~ 
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tas que agrupaba el escaso número de 7 diputados, los S que 

habían inscrito en contra durante el debate y que mantuvie

ron en todo momento su posición y la confirmaron con su vo
to y dos más, Araiza y Cano que aunque no hicieron uso de -

la pa~ábra votaron en contra. 

Se puede observar que la argumentación a favor del • 

artículo 82 y 83 era débil pues según los diputados con los 

mismos principios de la revolución la reacción combatía a • 

la primera. 

El 21 de Octubre de 1926 se inició la discu.sión en ~ 

lo particular del dictamen de las Comisiones. Esta se orie~ 

tó básicamente hacia si se suprimía o no la fracción VII -· 

del artículo 82, relativa a: 

"No haber figurado, directa o ind_irectamente en alg_!:! 

na asonada, motín o cuartelazo," para ocupar la Presidencia. 

Sometida a discusión los diputados Lombardo Toledano, 

Eulalia :.fartínez, Elías Hurtado, ~l. Balderas, .José Tapia, -

Villanueva, de la Pella, E. Escamilla, R. Ramos, M. Aguayo, 

F. Ramíre: Escamilla, A. 1·1éndez, Alburquerque, .J. ~l. Delga· 

do y Carlos ,\ragón se manifestaron en contra de la supresión 

de la fracción.VII del artículo 82. 

Hurtado apoyándose en los razonamientos expuestos - · 

por Lombat<lo Toledano consideró que era inGtil e inconve--· 

niente la supresión de la fracción VII, puesto que una rcv9_ 

lución no puede ni dehe ser confundida con motines, cuarte· 

lazos y asonadas, además de que la derogación de la fracción 

daria ~aso a confusiones entre lo que es una revolución y -

lo que son los movimientos rebeldes, dando cabida tambiC>n a 

interpretar su dcsaparic i6n como un medio para fan 1 i tar la 

L•lccción de Obregón. llacía ver asi, que la t~x.iste11L:1a de di_ 

cha fr;1cci6n evitaba las amhicioncs dl' los falsos rcvolucio 

narios (pJe habian cncahezado asonadas militares. 

Cerisola apoyó la supresión aq:umcntando que no se -

I " ? 
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trataba únicamente de las definiciones e intereses revolucio 
narios, sino también de las naciones extranjeras con las que 
se tenía relación, puesto que éstas podían considerar ilegal 

lo que los revolucionarios mexicanos consideraban legal de -
acuerdo a los diferentes criterios e interpretaciones. 

Martínez Macías por su parte, consideró que la revol~ 
ción en México no se componía únicamente de batallas campa-

les, sino también parcialmente de asonadas, motínes o cuart~ 

lazos, razón por la cual desde su punto de vista la supre--
sión de la fracción se hacía necesaria, pues incapacitaba a 
los revolucionarios para ocupar la presidencia, adem~s de 

que la existencia de dicha fracción proporcionaba armas a la 
reacción contra la Revolución. 

Los diputados Bulderas, y Ramírez Escamilla considera 
ban que suprimida la fracción se creaban las condiciones.po

líticas para que gente como de la Huerta, Guadalupe Sánchez 
y Enrique Estrada tuvieran la posibilidad de ocupar el pode~ 
de manera que no se beneficiarla a quien se pretendía bene-
ficiar, aduciendo el primero que L'l sentido que se le diera 

a la iniciativa en el extranjero les debería tener sin cuida 
do, puesto que la politica del pais era netamente nacionali! 
ta. Altamirano aclaraba que los t6rminos motín, cuartelazo y 

asonada por carecer de ideología revolucionaria no podían -

dar cabida a confusiones. 

La discusión demuestra que pese a los intentos de los 

laboristas por dejar la fracción aludida, conforme lo esta-
blccia la Constitución dl• 1917 fracasaron, pues a pesar del 
arKumcnto que l .. Toledano habla expresado en la discusión en 

lo gcnt•ral de la iniciativa,-y qul' sin <luda fue el de mayor 

¡wso- la marorra estuvo porque se dejará r.le lado tal limita 
ci6n para ocupar la prcsi<lenciq. 

Atii, 142 diputado• votaron porque se suprimiera la • 
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fracción y 19 porque permaneciera. Concluyó la discusión 
en lo particular, pasando al Senado, (7) que la devolvió 
aprobada el 28 de Diciembre de 1926, solamente tres días 
antes <le que concluyera el período ordinario. Como el Con-
greso de la Unión contaba ya con la aprobación de la mayo-
ria de las Legislaturas de los Estados, declaró lcgalmente
reformados los artículos 82 y 83 de la Constitución en los 
términos propuestos por las Comisiones, pasando al Ejecuti
vo para su promulgación. (8) Y el 22 de Enero de 1927 los -
artículos modificados fueron publicados en el Diario Oficialf 
(9) 

Podemos concluir entonces, que con la aproba~!6nde
la reforma de los artkulos 82 y 83 se llevaban a buen tér
mino los propósitos de quienes hablan luchado por la reele~ 
ción de Obregón. 

Si bien cuando Labastida presentó al Senado el pro-
yecto en 1924 y éste no tuvo eco, Los trabajos posteriores 
de la Alianza de Partidos Socialistas hah[an tenido 6xito.
La aclamación que &sea hiciera del Caudillo en la Conven--
ción de Nayo de 1926,y la determinación <le Soto y Gama de -
luchar p·or el regreso de Obregón al poder como garantía pa
ra que la 'revolución contin11ar;1 1 hubo dL' cxpn·~;arse en la -
campaña para la clccc1<í11 de diputados qut' habrían <ll' formar 

la XXXII Legislatura, raque aquí se Pncontraba la garantia 
de la modificación del precepto const1tuc1onal. 

En sintesís un hombre 1¡ue hubH•ra sido Presidente p~ 
dta volver ·pasado un pertodo de cuatro ai'los· a 'lcrlo; aJo· 
más desaparccid:i la li.mitación de la fracción VII del artl 
culo 82, poJla ocupar el Poder Ejecutivo cualquier ciudad! 

no, aunque hubiese participado l'll 11l~1in motfn, asonaJa o · 

e ua r te 1 a~ o. 

•ca11,•~'.,t•11 11ing11no 1k "11" do-; 111forrnl·S po~;t~·rt1Hf'~ a Pl<ta 
ft•cha; l'dt• Sl•pt, do l'Jl7 y l'.l..'K ~H' n•fí,•rc ;1 t.1 n•forma. 
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Las posiciones al respecto fueron: un apoyo absoluto 
de la reforma por parte de los aliancistas y agraristas, el 

rechazo de los independientes antirreeleccionistas, y una -
tercera, la de los laboristas, mas bien expectantes, aunque 
finalmente la apoyan con su voto. Esto parecía concordar -
con lo dicho por Soto y Gama en Octubre de 1925, cuando as~ 
guró que el Partido Laborista preparaba la candidatura de -
Morones. 

Según los reeleccionistas de nuevo cuño, con ello, -
la revolución quedaba salvaguardada y la reacción encontra
ría las puertas cerradas para llegar al poder. Sin embargo, 

varios problemas se perfilaban. ¿El acuerdo de la Cámara -
era verdaderamente el eco de la "opinión pública"? ¿Cómo -
seria en consecuencia la reacción de ella ante el asunto?. 

Por otra parte, ¿ Los presagios manifestados por las 

d6bilcs voces antirreeleccionistas de la Cámara, que anun-
ciahan el desencadenamiento de una nueva revolución, de 

aprobarse el principio, tcnian alguna razón? ¿Significaba -
la armonía de la CAmara un acuerdo del Presidente acerca de 

la Re forma? 
Estas y otras preguntas estaban latentes ante el im

portante cambio operado en la Constitución. 

A continuación se tratara de resolver algunas de 
ellas, especialmente las que hallan respuesta dentro de la 
propia C4mara, las otras, aunque solamente queden indicadas 

resultan significativas, y su ra:6n podrA encontrarse en la 
prensa o en material <le archivo, que en este caso no han si 

do trabajados. 
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3. La reacción de la Cámara ante el antirreeleccionismo -
actuante. 

Elevado a rango constitucional la reeled::ió.n>' las -

respuestas más evidentes fueron: la crj.tica a través de la 

prensa"'r a la representada por los trabajos electorales de
Arnulfo R. Gómez y Francisco Serrano** candidatos antirre

eleccionistas, postulados por el Partido Antirreeleccioni~ 
ta y el Partido ~acional Revolpcionario, respectivamente,

campañas que concluyeron con el asesinato de ambos y la -
consecuente frustración de la sublevación, en los Gltimos~ 

meses de 1927. 

La reacción de la Cámara frente a las críticas de -

la prensa, que surgen especialmente a partir de los prime
ros meses de 1927, ha de observarse paralelamente a la ac

titud que asumen los candidato~ antirreeleccionistas, y las 
sirnpatlas que despiertan en algunos diputados que hasta el 

momento se hablan mostrado partidarios de la reforma cons

titucional. 
En torno a las crfticas y a la campana antirreelecci~ 

nis tas, se produjo as r en la Cámara, una división que habrá 

de conducir a la expulsión de los diputados que de ~na u -

otra manera simpatizaron con las cadidaturas antirreelccciQ 

nistas. 
La 'actitud de la Cámara frente a las criticas que re 

cibió de la prensa por la reforma realizada no fue homogénea, 
aún dentro de la mayoría ohrcgonista. Esta se dividió en 

dos posiciones: la 4ue ronsideraha que procedia la formación 

de una comisión que estudiara el asunto para consignar a los 
culpahlt.•s de injuria"> y calumnias; y la 1¡Ul' opinaba ljUC ésto 
t•ra dar dt•masíada importancia al caso. 

Ll·;os 1h-I conSl'll"º oh-.erva<lo en¡,, Cflmara, la prensa 
n•fll'.\aha una 1mpnrt;111tt• cnrrít•ntt• antirn•clrccí.onista, y 

*\1rn1¡1ll' no sP r1·v1s<í 11l' marit•ra •dstcmiit 1ca la prt•nsa, los 
t'1'<.•» ,)t> J.1 rrít i··a "!' ohih•rvan en los propios debates. 
••\111ho-; rnllitart•s de atto ran~o, lll•sl•mpt"l\ahan puestos im· 
portantt"" C(imp•_ nmo ,Jef1,,• de OpcraciolH''> Milítarc5 c~n Ve· 
1.1<r11:. y 'lt•rra1111 tomo 1;nlwrnador 1ltq 11. 1. 



6sto, especialmente importante para el tema que aqui se tra 

ta, pues produjo una escisión en el Bloque mayoritario. 
Entre los que se inclinan por una acción legal estu 

vieron ~ncona, Povcda y Sol6rzano. _ 

El primero proponía co~o punto~esolutivo a la Cáma 
ra que se nombrara una comisión que determinara quienes 
eran culpables de injurias y calumnias, para proceder a su 
consignación; en torno n ello el segundo consideraba que -

era mejor presentar la situación al Procurador General de 

Justicia para que se procediera contra los culpables¡ y el 
tercero, proponía el nombramiento de una comisión, para ha 

cer respetar el decoro del Congreso Je la Unión, que siem

pre habia sido blanco de injurias a travEs delperlodico y 

las. revistas. 
Contrariamente a lo anterior, Romo y Fabila opinaban: 

que se debía evitar el nombramiento Je una comisión para no 
darle mayor importancia a los insultos proferidos contra la 

C5mara; el segundo en abierta oposición manifestó que non
brar una comisión llevaría a la C.'ímara al ·•colmo Je los ri 

dículos" >'ªque legalmente :.on justificables los insultos 
contra el l'oúe1 Lc,;;isL1t1vo, puesto que la Limara lejos de 

desempeñar sus funciones como legislatura; se había ocupa· 
do de L.i próxima sucesión presidencial, lo que era una ... 
"deslcalt.ad política y revolucionaria" para con el Preside!!_ 

te. :\sume la responsabllí,laJ dl' la "crisis política" en·· 

que se encuentra el país, pero no acepta las torpezas de 

quienes dirigen la Cámara 111 • Por lo que está dispuesto a · 

salir de ella cuando sea necesario. 

111 Posteriormcnte declara rcfiri~ndose a los l(deres del Blo 
que ~layorit.1rio.dc 1:1 C!imara )'al actual Pn,sidcnte de la 
cr1mar<i; que ciertos li<len·~ <le ésta, "hahí:rn realizado ac· 
tos u Jcc 1:1 ra.: iones contra l:an<l 1 datos o pa rt i <los, ttuc po<lLrn 
cons11krarsc OFE:-;SI\'OS v n>ncretanwntc un m:1nifil">to a la 
,-;ac1t'in' en el que se a¡i°n•cia la paH·1al idad 1le la C:imara y 
se nfPndl' lo-; "intcn•se~• l'lt•ct11rall'·; dl· ltl~ c:111d11latn-;". 
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Otros, como Constantino Malina consideraba que desa
tar una persecución era inoportuno, porque atraerla simpat! 

zantes a los antirreelecionistas. Altamir~no se pronunció -

también contra la consignación de los insultadores, puesto 
que desde su punto de vista se trataba sólo de calumnias - -

imprudentemente lanzadas por los candidatos oposicionistas 
G6mcz y Serrano, dolidos porque no son apoyados por la may~ 
ría parlamentaria, ni por el pueblo que apoya a Obregón. 

De acuerdo a su posición los antirreeleccionistas Ra 

mos y Mier y Terin consideraban justificables los insultos 
a la Cámara; el primero oponiéndose al nombramiento de la -

omisión, opinaba que la Cámara se había convertido en un -

"Club Político Obregonísta" tr;.iicionando su papel de poder 

independiente e imparcial. El segundo considerando a la Cá
mara un "gran partido obregonista", la acusaba de haber mu

tilado la Constitución y de usar los fondos p6blicos para -
la"propaganda oh rcgoni sta". 

Sometida a votación la proposición era rechazada.(10) 
Quedaba as[ postergada por el momento cualquier ~cci6n le-
gal contra los ataques pcriodisticos. 

Respecto a la actitud de los militares Gómez y Serra 
no que enfrentaron su c:m<li<latura a la de Obregón, la Cáma
ra asumió una posición de aparo total al Ejecutivo en el as 
pecto moral y los diputados ofrecieron su cooperación pcrs~ 
nal )'la de los distritos que representaban para mantener -

la "p a : p (¡ h 1 i c1" , en 1 o·• s i ~;u i en t l' " t é r m 1 nos : 
"1", ,\;6mhn•sC' una l'Pm1•;1ón q11<' h;1¡;;1 prescntl' al f.jc 
cutivo Je la 11arl!i11 la s1d1Jartdad dl'l l'odcr Legisla 
t Í \' 0 (' ll l' J p l't"' (' ll t l' C 11 ll f 1 l L' t O , ·

:\e' Qut' la com1<tón 1pn· "'~ an·r•ptt' ante el ciuda<lano 
presidl'ntc dt• 1:1 l\t'públ1v;1, ¡ion¡~a dt• manifiesto ante 
el mis1110 mandatario, qttl' tt.idos 11.1'; ,·omponcntt•s dl' la 
marorla pal'lamf'nt:lria t".t.'in di'-Pll<'qns t!Psdt' lllt'~~o a 
dar toda !--U ~·l'lll't' rae: 11in pl' rc.<Jllil 1 y 1 a 1k 1 os e lemcn
t os de q111' d1~¡>t>1H·n t'll ~us n"ipc1·11vn~. distritos pa
ra l'l ..;,11<1tl'n1m1entn 1.k la paz púhl 1t·a, 
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En dicho apoyo coinciden dos bloques los obregonis-
tas y los laboristas que aqul aparentemente se unen, dando 
cabida los primeros a la posibilidad de reconciliación con 
los antirreeleccionistas a fin de unir completamente los -
Bloques de la Cámara, a lo que se niegan los antirreelecci~ 
nistas manteniendo su posición. 

A nombre de los laboristas José F. Gutiérrez hacia -
patente el apoyode su grupo al gobierno de Calles, ratifi-
cand~ así los acuerdos convenidos en la 7a. Convención de -
la CROM, y confirmados en la Gltima Convención del Partido
Laborista. 

Los Obregonistas por su parte manifestaban también -
s11 apoyo total al Ejecutivo: Ortega y Romo opinaban que u!li
dos Agraristas, Obregonistas r Laboristas dcbfan patentizar 
su apoyo al gobierno de la República, asegurando el primero 
que el gobierno habla sido imparcial en el aspecto político 

de la NO REE~J~~CI_ON; )'afirmando el segundo que el apoyo m~ 
nifestado, venía a confirmar los principios mantenidos por 
los bloques de la C.:ímara justificando así "la unión de dos
bloqucs" que tienen como objetivo único apoyar a los "hom .. 
bresque tienen a su cargo los intereses del pueblo y la re 

volución'. 
Otros como ZincOncgui Tercero, se concretaron a tn·· 

char el levantamiento Ul' "irwxplicahle pscu<lo·rcvoluci6n" y 

alabaron a los c;cncralcs Calles y Amaro como defensores de 
las instltucioncs. 

llad(.>Jldo alarul' \kl poder que la mayorfa parlamenta· 
ría tt•nia t•n l'St• monwnto, 1\nco11a invitaba dt.• manera "injurí~ 
sa" >"'humi l 1:111tt•' ;1 los ant 1 rrel'll•n ionístas a sostener la 

1 .. i.-.t11ra rna~'(Hlt.1ria, ol 1t•c1{•11Joh•s tamh1én la oportunidad · 

J,• ramh1ar dl' h.11llln .11 p~· d1rli.:-. q1w manifestaran antt• la · 
( ,ímara, q1w 110 n•..,pal1lar;111 "la art 1tud mc;:qu1na dt• lo~ amb~ 

lit' rt't\lllOr1·r ~•u Prrur: la m;¡rorL1 ohrcgontsta· 
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se comprometia a integrarlos .al "ideal revolucionario" con 

los verdaderos revolucionarios. En cas.o contrario, sen ten- -

ciaba Ancona, su lugar estaría fuera de la Cámara, y no den 

tro de .ellas. 

Manteniendo su posición, los antirreeleccionistas -

contestan a través de Candelario Garza, el que expresa que 
como amigo personal de Calles considera que el movimiento -

de rebelión no es contra el Presidente de la República, que 

está siendo la víctima real de esta Cámara la qu~ ha ernpuj~ 

do al Ejército y a sus partidarios a ir contra el General -
Calles. 

Precisando que no dejará de ser antirreeleccionista, 

responsabiliza como culpables de la situaci6n reinante en -

el país en primer lugar a la Cámara de diputados que insto 

con la reforma "la ambición del General Obregón para acep-

tar una candidatura que no debió haber aceptado', a fin de 

evitar cualquier rebelión en el país; en segundo lugar con

sidera rl'sponsables a los políticos que rodean a Obregón-· 

que pretenden conservar su posic1.ón;cn tcrccrn,.1 los gob1c!:. 

nos de los Estados que organizan manifestaciones pagadas a 

favor del candidato, puesto que en el fondo el pueblo no lo 

apoya; y e.n cuarto, al mismo Obregón y a sus sc¡:uidorcs de· 

manera que Obregón es el responsable y Calles la víctima. 

Suficientemente discutido el asunto es aprobado, pa

ra darlo a conocer al Ejecutivo. (11) 

Era claro que si bien la C5mara habra hecho triunfar 

la reforma, la impopularidad de aquella hizo que los diput~ 

dos obrcgonistas trataran de aniquilar a la pequcna. pero • 

peligrosa oposición en el seno de aquélla. 

El impactu Je la opinión pfihl lea se observa primero 

a través de 111 prenso qtw publica l'I ''Manifiesto Polttico • 
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Antirreeleccionista" en el que retractan su apoyo a la re-

forma del articulo 83 los diputados: Hwnberto Barros, Car-

los T. Robinson, Francisco Garza, F. del Valle, Domingo P.
Acosta, Joaquín Vidrio, Ulises Vidal, A. Ramos Cristiani, A. 

Trujillo Espinosa, Enrique A. Enriquez, Gilberto Isais. ApQ 

yados por otros diputados que ya habían manifestado su desa
cuerdo como: E. Bordes Mangel, Candelario Garza, Francisco 

G. Ñicto, C. Flores Tovilla, Fernando Cuen, E. M. Terán, J. 
J. Araiza, N. Cano, Jaime A. Solís, Víctor Rendón, Margari
ta Gómez y Ramón Ramos. 

Los primeros retirándose de la mayoría obregonista : 

denuncian al país que las Cámaras preparan la imposición de 

Obregón, ya que la mayoría de los elementos oficiales del -

país lo apoyan, no existiendo en consecuencia igualdad de -

condiciones con los candidatos antirrceleccionistas, a qui~ 

nes hacen un llamamiento para que mantengan su pos1cióu.De
claran además que la"unidad ohregonista" dentro de la Cáma

ra no existe, y que ésta "falseará el voto popular" para -

recibir a cambio "la reelección de sus curules", lo que de

sencadenaría una "guerra civil". Considerando su deber evi

tar el desarrollo de tal situoción. 

~egundo en las obras de teatro que hacen de la situ! 
ción un tema chusco (12) y tercero en la gente que entra a 

la sesión del 22 de Septiembre rompiendo las puertas de las 
galerías, que estaban cerradas, porque la sesión no era p6-

blica. 

La accl6n fortalecedora que intentará el grupo rec-· 

lt.'ccionista, atiende así, no solamente al debilitamiento, · 

11no u la cxpuls1ó11 de los que se le oponian. BuscarSn en -

conSt·cucncia aquellos argumentos que por la vía legal hagan 

posthlt• la salida del engrosado antirrt~clccionista. Aunque 
t'~til adltu1l Sl' 1r;í n•crudrc1endo, cd primer caso que• H' pre 
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sent6 fue el de Domingo Acosta, que ofrece particular impo! 
tancia porque 1.os antirreeleccionistas enfrentaron como ca
so semejante e1~~e Topete, Pr~sidente del Bloque Obregonis

ta. 
Asi el 22 de Septiembre de 1927 los diputados Eduar

do Lousta1mau, Ricardo Topete, Alfredo Romo, A. Cerisola, -
J. Moreno Salido y G. Bautista apoyados en los articulas 62 

y 125 de la Constitución solicitaron la destitución de 
Acosta basados en el hecho de que 6ste descmpefiaba en esos 

momentos dos cargos de elección popular que resultaban in-

compatibles, ya que a la vez que diputado, era Regidor del 
Ayuntamiento de Tacuba. La proposición fue inmediatamente 
aprobada, a pesar de las protestas de varios diputados que 
considerq.ban de poco valor las pruebas presentadas, entr~ -
ellos Covarrubias que dijo que los documentos en que se ce~ 
tifica el cargo de Acosta en el Ayuntamiento de Tacuba, ha
blan sido elaborados por órdenes de Topete, que la inconsti 
tucionalidad no cxist[a porque Acosta habfa pedido licencia 

indefinida a la Cámara para ausentarsl' en Diciembre del año 

anterior. 
Por otra parte, afirma que no ha infrin¡:ido las leyes, 

pues ha asistido a tn•s de las nuevt• sl•siont.·s que la Cámara 

ha realizado, e indica además que rste caso no era el único 
ya que había diputados que tenit•ndo lin•ncias con gon• de 
suc ldo, ocupaban Jos ca r¡:os púb 1i1.:os como: 1 sacc llí a z de 

León Gobernador dt• ,\guascalicntcs; Carlos l'uq: Casauranc, · 

Embajador dl' ;.16xil·o en t>l cxtranJt•ro cuyo distrito (2º de· 
\'cracruz) t•st:1ha aún :.in rcprt'!H'lltac16n )' lopctt', que cuan

do lo d1~Sl'.1r;1 podía rq~rl''>ar a ocupar 'di cargo de Presiden· 

tl' dl•l ,\y11ntam1ento Ji· LH·uba. LD anterior invalidaba los 

aq:um(•ntos uíflt ra ,h-ll~-t.1, ~· a fll'~;1r dl' que 1111 acuerdo toma· 
do pc•r J;1 1'1;1yoría 1111 '•l' puc.•dc c..<1mb1ar, "<'conforman ron pr!! 

11,star porc¡rn• 1·! mnt l\n 1•ra fundamental111cntt• poi tt t(o ya .. 

•1111• ,\,·11!'1;1 h.1hía ti rmado t>l "Han a f11•sto 1'1)} ít íi.:·o Ant arree--
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leccionista". 
Finalmente_ covarrubias; apeló a la,.mor.al de la mayoría 

para posponer el caso en .d,Ú\:usión dá,pd
0

ó ~s1;1a oportunidad 

a Acos tµ, (a usen te de \si~~Ó~J~ para ;d~ fend~rse: ~.ersC>n~1me!! 

te. B3randa y Rénd6n iJ~f ~~.: lo~dfühl'~t¿~S:ci~:·~~jbia• Pi 
dicndo se aproba;a- l~ n~o~ión suspensiva, a fÍn d~ dar· a Acos 
ta la oportunidad de ser escuchado; pues el primero conside
raba que se procedia con injusticia ya que el Gnico error de 
Acosta era ser antirreeleccionista; y el segundo opinaba que 
se estaba violando el Reglamento de la Cámara, razón por la 
que, apoyado por Fernando Cuén, Carlos T. Robinson, Candela
ria Gar:a, Jaime A. Solis y Margarita Górnez proponía también 
Ja suspensión de la sesión, que finalmente fue denegada. 

Los reeleccionistas trataron de retraer el asunto fue 
ra de la cuestión politic~ y, haciéndolo cuestión de lndole 
moral, Melchor Ortega criticó la exposición de Covarrubias -
estableciendo Ja dkfcrcncia entre Jos casos de Acusta y Top~ 
te, pues mientras ~ste tenla licencia corno diputado (puesto 
por el que opto finalmente en lugar del Presidente del Ayun

tamiento d~ Tacuha), ,\costa habla cobrado dos sueldos a la -
vez. 

Recordó adcrn5s, como precedente, la destituci6n de -
Jos6 Agu1lar por ocupar los cargos de Jefe del Estado Mayor 
de Chiapas r diputado. Concluía acusando a Covarrubias de 
";rntircelcccionista vt•rgon:ante" y sc!1alaba 4ue dt>ntro de -
la C5mara no podlan cx1st ir diputados 4ue alardearan de no 

tener compromisos. 
Ov1t'do Mota ¡wr su parte opinaba qut> se estaba vio'" 

!ando la t:onstitur1ón y •tlll' los "antirrcelcccionístas' prc

tt•ndLrn ímiL·amt•nh• tt•nt•r un "h6roc" de la políth:a nacional. 
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Lombardo Toledano a nombre de los laboristas manifes 

tó el deseo de éstos, de que siguieran los procedimientos -

marcados por la ley para salvaguardar el prestigio de la C! 
mara; )' clSÍ no dar cabida al "argumento político", ya que -

coindd'ía la destitución de Acosta con su firma en el "Man!_ 

fiesta Antirreeleccionista". Consideraba conveniente escu-

char al diputado en cuestión antes de destituirlo formalmen 

te. 

Fabila, considerando inGtil tratar de salvar la des

titución de Acosta, pide a la mayoría parlamentaria pruebas 

contundentes para la destitución; y puesto que no ~ay res-

puesta concluye que la sanción contra Acosta es un acuerdo 

de la Cámara, lejos de la moralidad y lc~alidad de la que -

se ha hecho alarde, ya que de otra manera se destituiria tam 

bién a Topete. (13) La destitución fue finalmente aprobada. 

Posteriormente, y qui!a para guardar las apariencias 

dentro de la Cimara, el 3 Je Octubre, los diputados Franci! 

co J. Silva, Carlos Real y 32 más proponian privar de su -

cargo a José Castat16n, por desempeñar también dos puestos 

de elecc16n popular simultáneamente, uno como diputado, y -
otro comu Secretario General Jcl Gobierno de Chiapas; <lis-

pensada de todo trámite la destitución era aprobada sin de

bate alguri'o. Es de llamar la atención que la proposición es 

taba fechada el S <lL' Agosto de 1927 y se <lió a conocer a la 

Asamblea hasta <'l 3 de <h:tubre del mismo año, o sea cast 

dos meses dcspu6s de su formulación. 

Como se pul'<le observar la salida <le Acosta es el pri 
mcr paso, la antesala <le una acción decidida contra los an

tirrcclcccion1stas, pues la mayorfa veta en el apoyo de la 
opinión a estos, un Mravc peligro. Se salvó el caso de Top! 
te>' p¡¡ra JUstifiL"ar la acción legal, Castaf\6n fue sacrifi· 
l'(ll!O, 
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De acuerdo al objetivo de la mayoría ~bregonista se 

intentará una segunda destitución, sobre un número mayor - -

de diputados, como veremos adelante, ella provoc6 que los -

obregonistas se dividieran pues uno queriendo dar un amplio 

sentido a la proposición, abogaran por ella para arrojar así 
a todos los diputados oposicionistas a la mayoría parlamen

taria; y otros que ateniéndose a una acción más legal (como 

Lombardo) solo piden la destitución de los que tengan una -

responsabilidad probada. 

Por otro lado, es de apreciar la actitud de los ant! 

reeleccionistas que asumen su responsabilidad, y junto a 

ella mantienen su posición a pesar de los procedimientos 
empleados en su contra. 

Si bien las tempestuosas discusiones provocadas por 
los debates anteriores reflejan en la Cámara las posiciones 

de cada uno de los grupos que la integran, así como la div! 

sión dentro de la misma; la nota final fue marcada en el de 

bate del 3 <le Oct•.ilnc con la proposición firmada por los 

diputados Loustaunau, G. L6pez M., Luis Torregrosa, José li. 

Romero, C. Molina, r.lelchor Ortega, Alberto Ovicdo Mota, Al

fredo Romo v R. Flores, para destituir como diputados a 

Francisco Valle, Carlos T. Robinson, llumberto Barros, Euge
nio Mic r }' Tcrán, Vf ctor l<endón I'., Amet Ramos Cri st ian i, -

Jaime A. Solís, lllises V1dal, Margarito Cómez y Antonio Tr!:! 

jillo Espinosa debido a sus actos tolerantes para con los -

rebeldes. 

Entre los iliputados que sugien•n la acción legal en 
este asunto, de manera mis decorosu, estuvieron Cortina, 

Lombardo y ~abilu. Opinó el primero que todos aquellos dipg 
tudos cuyo criterio era distinto al de la mnyorfu, no deb{an 

ser privados de su cargo, u excepción de los que estaban ya 

t•n l'I campo rchl•ldc·. Ll sc•gun<lo a nomhrc de los laborli1tas· 
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aceptó también que debían perder su cargo los diputados que 
estaban en el campo rebelde por su incumplimiento con la 
Constitución, pero rechazó que se incluyera a elementos que 

no estu\ieran realmente del lado rebelde, como Víctor Ren-
dón que· se encontraba esa tarde en la Cámara y no en el mo

vimiento rebelde como aseguraban, y al que no se uniría, s~ 
gún Lombardo. Se indicó además que este tipo de actos afec
taban indirectamente la imagen del gobierno y del Ejectiti~&. 

En completo desacuerdo con la iniciativa, el tercero 

consideraba que faltaban pruebas para afirmar que todos los 

diputados enlistados estuvieran en el campo rebeld~, aunque 

sabia ya que algunos si lo estaban como Valle, Robinson, B! 
rros, siendo solamente así justificable el desafuero, pues 
de otra manera, el procedimiento era ilegal. Apelando a la 

mayoría obregonista aconseja no precipitarse y retirar la -
iniciativa hasta comprobar que los diputados denunciados se 
hubieran unido a las fuerzas rebeldes. 

Por otro lado, Candelario Garza del grupo antirree-

lrccionista, calificaba <le injusto implicar con quienes se 

hablan marchado a la revuelta a diputados como Salís, Ren-
dón, Barros y otros que hab[an estado en la Cámara momentos 

antes. Señalaba además que la proposición era solo una ''ne

cesidad po1ítica" pues carecía de los requisitos necesarios 
y estaba mal fundada. 

Repentinamente la sesión fue suspendida por falta de 

quorum (14) quedando pendiente la aprobación de la proposi· 
ción. 

El 4 de Octubre los diputados Alfredo Romo, Ricardo 
Topete¡ Rafael t:. Melgar, Eduardo l.oustaunau, Desidero Bor

ja, José 11. Romero, Luis G. Márqucz, Fernando Pacheco, B. • 

Flores, Alberto Ovicdo ··lota)' C. 1·1olina, reafirmando su pr~ 

posición <le! e.lía anterior a la Asamblea presentaban nueva·· 

ml'lltl! una lista e.le diputac.los a quícnl's se debía privar e.le • 
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su carácter de representantes, estos eran José J. Araiza, -
Luis G. Belaunzarán, Humberto Barros, Margarita G6mez, Eug~ 

nio Mier y Terin, Carlos T. Robinson, Joaquín Vidrio, Nico

lás Cano, Fernando Cuén, Francisco Garza Nieto, Amet Ramos 
Cristiani, Enrique A. Enríquez, Candelaria Garza, Ricardo -
Covarrubias, Elpidio Barrera, Carlos Flores Tovilla, Fran-
cisco Garza, Antonio Islas Bravo, Gilberto lsais, Ram6n Ra

mos, Víctor Rendón, Jaime A. Salís, Antonio Trujillo Espin~ 
sa, Francisco Valle, Ulises Vidal, Gilberto Fabila, Feliza~ 
do Villarreal y Enrique Bordes Mangel, por identificarse -
"moralmente" unos con los jefes de la asonada militar y 

otros por su abierta rebeldía o hacerse cómplices de ella., 
Es de apreciar que la lista del día anterior propo-

nía originalmente la destitución de DIEZ diputados y que -

comparativamente con la lista actual el número de diputados 
que se proponía destituir aumentaba a 28, es decir, 18 dip~ 

tados más. 
Oc acuerdo con la proposición, Altamirano, Trcvifio y 

ZincGncgui hacían patente su apoyo, viendo en ella la posi
bil i<lad definitiva de L•xpulsar de la Cámara a todos aquellos 

diputados que representaban un peligro de oposición al Blo

que obrcgonista. Así r;l primero acusaba a los antirreeleccio 

nistas de conspirar contra el gobierno y el Ejecutivo; salien 
do en const'cliencia dt• la vía legal para entrar a la de la vio 
lencia, unidos a los candidatos de la oposición que se escu
daban en la bandera del antirreclc~cionismo. Consideraba ad~ 

m&s que los conspiradores no <leblan pertenecer a una Cámara 
dond<.' la mayoría t•s obn.•gonista, por lo c¡1Jc pidió su dcsafue 

ro. 
El st'¡¡undo a nombre <ll•l grupo laborista acepta las ·• 

rcsponsab1lidndcs JcrlvaJas d~ los actos Je la C~mara y hace 

patcntl' su n•spaldn total al _1;ohicrno Jcl puts, pues desde 

su punto <ll' vista los antirn•l•lc1.:cionistas son culpables de 
"Jo-. actos d~· rcht•l 1ón" 1¡uc tcnian como propósito derrocar al 
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Presidente de la República e ir contra " los poderes de la 

nación" el gobi.erno y)as "·iris.tituciones democráticas .del -

país~ ·.·.ir; :.:<:·· · ... ···· 
Considerando ádenÍ°§.sc~mo uri .. deber de los antirreele~ 

cionist'as solidafÜarse'¿~~ ~~ g~Úpo' a fin de asumir la res 
"· .· · .. : ·.. ··: ,,· .... · ;·-·< :.-,, ' . . -

ponsabilidad que les ,co~responde del movimiento, opina en- -

tonces que es conveniente 1a' destitución de estos diputados, 

pues quedarán de ésa manera en libertad de asumir su papel, 

y si son inocentes se les hará justicia, señalando que es -

mejor arrojar a una minoría de quince diputados que han te

nido la oportunidad de defenderse o justificarse y.no lo -

han hecho, que arrojar a la mayoría. Reitera así su apoyo a 

la medida propuesta porque considera que se trata de la de· 

fensa del gobierno y las instituciones. 

El tercero·buscando una justificación al acuerdo en 

discusión, hacía notar el aspecto legal del asunto invocan

do los artículos 61 Fracc. 1 y VI; artículos 73 y 74 Fracc. 

I y V de la Constitución y en el articulo 52 del Reglamento 

de la Cámara que dice: 

"Cuando un miembro de la Cámara deje de asistir a las 
sesiones durante diez diás consecutivos sin causa -
justificada, la Secretaria hará que se publique el • 
nombre del faltista en el Diario Oficial, y esta pu
bltcación seguir& haci6ndose mientras continuare la 
falta". 

Y los artículos mencionados: 

11 Art. 61: "Los diputados y senadores son inviolables· 
por las opiniones que manifiesten en el dcscmpcno de 
sus cargos y jam~s podrán ser reconvenidos por ellas. 

Art. 63 en la fracción relativa: 

"Se cnt icnde también que los diputados o senadores -
que falten diez dias consecutivos, sin causa justtri 
cada o sin previa licencia del presidente de su rcs7 
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pectiva Cámara, con la cual se dará conocimiento a -
ésta, renuncian a concurrir hasta el periodo inmedia 
to, llamándose ... a los suplentes". -

Art. 73: Se refiere a las facultades del Congreso Ge 
neral en las que se definen las facultades exclusi-~ 
vas de la Cámara de Diputados, de todas las cuales -
no existe ninguna que justifique la expulsi6n de los 
diputados. 

Art. 77 de la Constitución que se refiere a las fa-
cultades que se concede a cada una de las dos C~ma-
ras (de Senadores y de Diputados) y que tampoco con
tiene la falta que se pretende atribuir a los anti-
rreeleccionistas." 

Ya que los antirreeleccionistas no hablan violado 

ninguno de los artículos anteriores encontraba que la e"xpu! 
sión legal no era justificable, pero aceptaba sin embargo,
que pollticamente era posible la desaforaci6n, ya que por -
encima de todo debían prevalecer las conquistas revoluciona 

rias. 

Por otro lado, los diputados a quienes se intenta 

destituir presentaron su defensa por separado, Por una par

te los antirrceleccionistas que lo fueron desde el princi-
pio; por otro, los diputados que sin haber pertenecido ofi

cialmente al grupo antirreelcccionista, son desaforados por 
simpatizar de manera indirecta con ellos. 

Por los primeros Nicol~s Cano afirmó, que la asiste~ 
cia de los diputados antirrceleccionistus a las sesiones de 
la Cámara, dl•mostraban que no tenían la intención de levan· 
tan;;c en armas, y que nadil' podía probar que hubil•scn cons

pirado o fueran trai<lorl's, Reitera 1¡ue el antirrccleccioni~ 

mn L'S 1111 "principio salvaJor jiara el país", a pesar Je que 

lo1a't1~ ;H·usó a los diputados anti rn•cll't:C ionistas de haber 
''l'll<:amp;rnadti ;¡los n•lwl<ll•s'' In qul' cvidentt•mc•ntl' dice l~S -
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falso. Señala de paso, que ,la mayoría esta dividida y aseg!! 
ra que triunfaran los reeleccionistas pero que este triunfo 
será efímero por no corresponder a la realidad del pueblo,
y agravará la situación política del país. 

Aceptando su responsabilidad señala que la expulsión 
de los antirreeleccionistas viola todo procedimiento, pues 
suplanta la acción que corresponde al Gran Jurado. 

Por lo que toca a los segundos, Elpidio Barrera acl! 
ra que aunque !lQ_ pertenecía al grupo antirreeleccionista de 
la Cámara, está en contra de lo que ocurre. Se siente dece~ 
cionado de los "hombres de la Revolución", y considera cul~ 
pables"ante la historiri" a los autores de la reforma. 

Acusa además a los laboristas de "falsos reeleccio-
nistas", ya que su apoyo a la reelección fue por convenien

cia. 
Treviño replicó los laboristas eran reeleccionistas

sinceros, "era necesario serlo y por eso lo somos". 

Covarrubias manifestaba su desacuerdo contra la ini
ciativa, pues tanto a él como a Fabila se les acusaba de -
pertenecer a una agrupación de la que nunca fueron miembros, 
y se les atribula una responsabilidad que no les correspon
dla. Aclarando que no abandonarfan la Ciudad de México y -

que siempre habtan luchado por el prestigio del Poder Lcgi~ 
la ti \'O, 

Declaraba además que habla asistido al Bloque Nacio· 

nalista por dos razont•s: Una, t•l deseo qut• acabara la polf· 
tica arist<'krata qut· la Alianza mantenfa )'otra porque se -
dignific.ara el l'oder l.q:i~>lativo, >'ªque ••• "L:1 Alianza se 

manejaba l'rl .\n'npago; la ,\lian:a tenia un Const•jo llircct1vo 

nadie~ sabia q1ll' t•i-a Jo qt1t• se. hacía; todos vcnt:1mos a votar 

ln •11w 1;1 dirl'ctiva 1.k la Al1an:a ordenaba: mu)' pocas oca-

"-IOllt'" llq¡amu~ a l.l'IH'f s1~s1011cs ~k f\lo<¡Ul' en donde su dis· 
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cutieran ampliamente los asuntos"; 

Decepcionado de que se les tomara como número y no -
como diputados explicó que h~bía recurrido al Bloque cuyo -
lema era: "por la reivindicación del PODER LEGISLATIVO 
creado durante la crisis de la Alianza, no por sentirse ene 
migo de Santos, Romo, Torregrosa, Ortega, Campillo Seyde, -
Melgar, sino porque probablemente ahí había cabida a sus as 
piraciones y deseos. 

Discutido suficientemente el asunto la proposición -
era aprobada por unanimidad de 159 votos, (15) con lo que -
los diputados, tachados de antirreeleccionistas salían de -
la Cámara. 

Como consecuencias inmediatas a la destitución fue-
ron llamados los diputados suplentes de los distritos vacan 
tes. Rendían la protesta de ley: Hilarino Galicia por el 12º 
distrito electoral de puebla; Ignacio Fuentes por el distr~ 
to Gnico de Quintana Roo; Prisciliano Ruiz por el 12distri· 
to electoral de Veracruz; Lfizaro Solls y Adolfo Nondrag6n -
por el 4° y 7º distritos del Estado de Coahuila suplentes -
respectivos de los diputados llumberto Barros, Candelaria - -
Garza, José J. Araiza, Elpidio Barrera y Francisco de Va-
lle. Protestó también el diputado suplente Modesto Solís -
Domfoguez del 3er. distrito d.e Morclos. 

Ante el hecho de que algunos diputados suplentes no 

se hahian presentado, la C&marahubo de convocar a cleccio-· 
nes extraordinarias, para cubrir las vacantes en los siguie~ 
tes distritos: 7L l'uehla, 7ª Je Chiapas, 3° de Sinaloa; lº 
)' 5" de Nuevo i.(•ón, efectuadas en ~o\•icmbn• de 1927. 

Eregi<la la Cámara en c;ole¡::io Electoral aprobó las 
cre<ll'nciales rt•spt•ctivas <ll' propietarios >' supll•ntcs. P1>r 

t•l 7" dl' l'ul•hla, ,\ntonio ll[a~ Soto)' c;11m11 )'Sabino P. l\11r-· 

¡::os; por l'l 7"d¡• Chiapa~. Haíat•I Cal y Alfon~o ~lostul'l ~ 
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por el lºde Nuevo León, Santiago Roel y Mariano Arangua; 
por el 5° de Nuevo León, Antonio Rosas y Aurelio Manrique;
por el 3° de Sinaloa, Teódulo Gutiérrez y Jorge Almada Sali 

do. 
Así el 20 de Diciembre la Cámara queda completamente 

reinstalada (16) 

La reacción de la Cámara ante los embates del anti-
rreeleccionismo, hizo que surgieran de ella, por una parte 
declaraciones importantes del "juego político" que estaba -
viviendo el pais; por otra que la mayoria supues~amente ho
mogénea, o que hasta aquí había actuado armónicamente, se -
escindiera y quedara "depurada" de elementos opositores. 

Hay que agregar que las acusaciones de que la XXXII 
Legislatura de la Cámara de Diputados se habla convertido -
en un "Club plitico ohregonista", no eran gratuitas. 

En un primer momento, parece que la mayorla ve con 
cierto desprecio las agresivas críticas de la prensa.Por -
ello, no prospera la proposici6n <le que se ejerza acci6n -

sobre los responsahles. 
lli;spués l;is cosas cambian, seguramente la importan-

cia que adquirieron los trabajos electorales Je los candi<la 
tos antirrecleu.:ionistas l;ómez y Serrano, y el apoyo de al
gunos diputados que en principio hahian apoyado la reforma 
<le los artículos 82 y 83, hicieron que la mayada parlamen
taria concediera atención y percibiera el peligro que impl_!. 
cnba el cngro5amiento <le las filas antirrccleccionistas. 

la mayor[;i intcnt6 atraerse a los diputados antirrc! 
leccionistas, ofreciéndoles incorporarlos al "ideal revolu
cionario", pero ante la negativa de éstos, asumió una lucha 
frontal contra ellos. !'rimero acw.li6 a argumentos legales -
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para promover la expulsión de Acosta, indicando que ocupaba 
simultáneamente dos puestos; sin embargo, el hecho de que -
éste fuese destituido, a diferencia de Topete que estaba 
en el mismo caso, pero era obregonista, dejó ver claramente 
la maniobra. 

La mayoríano se detendría ya para acabar con la opo 
sición.en laCám~ra. El hecho de que 23 diputados firmaran-::

el Manffi~sto. Antirreeleccionista retractándose once de 
ellos deF.vo'to- que habían emitido a favor de la reforma de 
los artÍ~ulos 82 y 83, proporcionó a la mayoría el pretexto 
para ~~iificarlos de traidores y promover su destitución, 

Pese a la defensa que hicieron del caso,su argumento 
de mayor peso era el de que se estaba violando el procedi-

.miento legal al asumir la Cámara funciones que correspón--
dían al Gran Jurado, los diputados fueron expulsados. 

La mayoría avan:ó aGn más en sus propósitos al promo
ver promover con éxito la destitución de gobernadores como 
Colunga, Tirado y Llaca simpatizantes del antirreeleccionis 
mo. 

- - _ccRebasado el escrúpulo legal, las sesiones tenian una 

tendencia claramente política. 

Todo lo anterior, sugiere que el proyecto para refor 
mar los articulas y conseguir el retorno al poder de Obn•-· 
gón era algo en lo que los grupos interesados había trabaj~ 
do intensamente desde la campana para la elección de dlµut~ 

dos; que de algGn modo la mayorfa aliancista manejó i~ ro·
forma como una especie de "consigna" qlle tenían que CL'·mplír 

sus nfilLtLlos, pero que algunos dl' ésto~; no la al:ompaf\a1·fan 

en acciOlll'S "ignominiosas" 1.·omo la tll•St ituc1ón de los ant1 

r n• e !t.• e ri o 11 i s t;1 ~' ; 1¡ ue 1 os 1 abo r i s t a., , q uc has t a t: i e r to p 1111 • 

to st• hablan mantl•n1do expt•ctantes, ronfirm.1han lo sctlalado 

al ,Jt-clarar q1w h;1hfan sido rccll'ct-1on1sta•, "por necesidad"; 

\' q1w de algú11 111od11, t•I antirre1.•ll•cc10111'>rno, lt•.ios de car<'-
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cer de importancia, se definía como una amenaza importante. 

La muerte de los dos candidatos anfirreeleccionistas, 
cerraQa el cÍrctilo ¡:iara dejar el camino Übté'. a Obreg6n. -

_- --- -·- -·· • - • • ' ' . . . ·.. _. • . -' : •' .• - . ,..,. · •.• -,·-~ "co._· -~-- .. ,'.' '. - .'_ 

El poder ele éste, a la vis fa de lo ocu~ridoc'se ·agigantaba, -
y dos hechos, junto a lo anterior lo dej a.tl'an;demostrado: la 
nueva reforma que sufre el artícülo 83/'eri ei·sentido de au 

• . '.•: - ',. ' _' .'.'-º':·,--.. .. ·-

mentarº el péríod6 presidenciál a s'eis' añós'f"Ml/qúe a con
tinuación nos ocuparemos, y la convocatoria desesi~nes ex~ 
t raordinarias para discutir. hii~ic~~~rit~"tr~·s2rriT.~f;¡t·i~as · .. 
del ''caudillo'' que esi:ÚdiaremoseJ1-~f-ca[lítti)_-ó-~.~i:r; 

--e· • ---

4. La nueva; refo~ma del artículo 83. 
(La extensi6n del período presidencial de cuatro a seis años 

Una vez fuera de la Cámara los elementos oponentes a 
la mayoria parlamentaria, los debates suscitados por nuevas 
iniciativas tienen un carácter distinto. Es significativa -
por su relevancia el caso de la reforma al artículo 83 para 
ampliar el período presidencial de cuatro a seis años* que 
tiene su origen en la Cámara de Senadores donde es propues
ta por e~ senador lliginio Alvarcz y apoyada por 37 más, el 
10 <le Octubre de 1927; (17) la cual debido a la cercanía de 
las elecciones es aprobada por unanimidad y sin discusión · 
el 13 de Octubre de 1927 a fin de que pase a las Legislatu
ras locales. (18) 

Asi el 18 de Octubre <le 1927 la Cámara de Diputados 
canoera la minuta proyecto de reforma al articulo 83 que 
los senadores consideraban un "elemento de ayuda para la ·• 

•En Enero de 1921, el gobernador <le Tabasco hab[a propuesto 
a la Cftmnra de su Estado la ampliación del periodo presiden 
cía! a st•is años, siendo comu111cada su aprobación a la Clima 
ra dt• la llni6n )'a los de los Estados. -
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reconstrucción nacional"; y que se planteaba en los siguie!!_ 

tes términ'os: 

"Art. 83. - El presidente entrará a ~jercer su cargo 
"el 12 de Diciembre; durará en él seis años y nunca -
podrá ser reelecto para el período inmediato. 

El ciudadano que substituyere al presidente constitu 
cional, en caso de falta absoluta de éste, no podrá
ser electo presidente para el período inmediato. 

Tampoco podrá ser electo presidente para el período
inmediato, el ciudadano que fu~re nombrado presiden
te interino en las faltas temporales del presidente-
constitucional " (19) · 

Es <le señalarse, que aunque el car5cter que se le 

dió a la reforma giro en torno a la prolongación del perío

do presidencial a seis aftos, el primer párrafo sufrió otro 

cambio, casi imperceptible y al que los diputados no se re

firiero;1, pues el artículo reformado en enero <le 1Y27, ind.!_ 

caba que la reelección solamente podría verificarse por un 

período. En cambio el proyecto que ahora se presentaba no · 

conservaba esta restricción, operando solamente la imposib.!_ 

lidad de reelegirse para el periodo inmediato. 

Para el 21 de Noviembre el diputado Ancona solicitó 

que se diera a conocer el dictamen ~espcct ivo por ser urge!:!_ 

te y de obvia resolución para el bienestar nacional.pues s~ 

focada la rebelión, que impedía los trab;1jo'i de la Ciímara,· 

se debía seguir a<lclante con L1 misma para que en la próxi

ma gestión prcsidenl1al ha]'a tiempo para <lcdicarsc "a los -

hombres de 1 campo" >' Jt• 1 a e 1 udad y no se vea t runca<la su -
labor hl'néf1ca como l'll la prt'S(•fltt• gl'st ión. Estimaba que la 

reforma contaba con l'l apo}'o dL' la opinión pública, además 

<le que la ampl ianón se h;u.:fa rH·ccsaria para lograr una pai. 

<l11radt•ra, una l'St;ihili<lad "que ~aranticc a todo capitalis-. 

ta ... 1¡m• vt·n~:a a colaborar con nosotros para el l'ngran<lcc.i. 

miento" 1.k la patria. 
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La Comisi6n a través de Fernando Moctezuma disculpó 
la tardanza para emitir el dictamen, indicando que ésta se 
debla a que se habla realizado una auscultación del sentir 
de la opinión pGblica. Fundamentó entonces el apoyo de la -
Comisión al proyecto, indicando primero, que la ampliación 
alejarla el fantasma de las revueltas surgidas en las reno
vaciones del Poder Ejecutivo; y en segundo lugar que la am
pliación del período ofrecía al Ejecutivo la posibilidad de 
realizar su programa ya que cuatro años no eran suficientes. 
La obra del General Calles, sin embargo, no quedaría trunca, 
pues le sucedería un hombre que encarnaría como él, la Rev~ 
lución. 

Así el dictamen fue declarado de obvia resolución . 

.. 
Aunque de manera general se apoyó el proyecto, dos -

tendencias se expresaron frente a la nueva reforma, la de -
los obregonistas que la consideran urgente y necesaria, y -
la de los laboristas que la estiman apresurada. 

Apoyaron la urgencia de la reforma Romo y Soto y Ga
ma. El primero dijó que la ampliación beneficiaba al pars,
pues significaba que los gastos de campaña fuesen menos ceL 
canos, además de que se diferian los problemas económicos -
relativos a la retracción de la industria y el comercio, -
que resultaban de la desconfianza que cada campafta preside~ 
cial producía. 

Soto y Gama considera que la reforma no era apresu
rada, puesto que contaba ya con el apoyo de la opinión pG-
blica. Además opinaba qut• cuatro ai\os eran escasos para de
sarrollar la "obra social administrativa o política" y que 
la ampliación traerla consigo ventajas como la emancipación 
del proletariado, lapa:: en t•) pais, la ayuda y prosperidad 
del campesino y en consecuencia la prosperidad económica -
dl'I pafs. 
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De paso, atacó a los laboristas de atravesar por una 
"anestesia política" puesto que no tienen el valor de reco

nocer sus actos y quieren responsabilizar a la C!mara de -
los acuerdos que ellos mismos han aprobado. Recordaba asI,· 
como en la discusión de la reforma de los artículos 82 y 83, 

aunque la habían apoyado expresaban que se "prevaricaba co!!. 
tra los principios revolucionarios"; y lo absurdo de la Co!!. 
vención del Partido Laborista en la que habiéndose atacado 
a Obregón, se le había postulado. 

El laborista Víctor Díaz de León, expresó que era 
esta iniciativa la mis importante del actual período de se~ 

sienes ya que de su ampliación dependía que el Ejecutivo d! 
sarrollara su labor extensamente. Por ello, señaló que.no -
debió haber sido apresurada,. sino que primero hubiera dado 

a conocer al pueblo en general. 

Por su parte Lombardo Toledano, aclaró que Diaz de · 
León había querido expresar que los laboristas estaban de -

acuerdo con la aprobación de la reforma, y recordaba que -
ésta provenía del Senado integrado en su mayoría por senado 
res laboristas. 

Pedía además que la prensa se ocupara de la iniciat.!_ 
va y que no se pospusiera el debate del dictamen, pues si -
bien era cierto qm' no había opositores a la misma se debfan 
agotar todas las raz.oncs y argumentos para hacer la reforma 
y devolverla al pueblo. !'(•<lía se imprimieran Diarios de D!:_ 

bates, para dar a conocer los motivos del Congreso para re
formar la Constitución. ConsiJPrando como una de las misio

rws del Parlamento "ajustar la Constitución a la realidad". 
En esta ocasión Lombardo Toledano <lió la bi,•nvcnida 

a Soto)' G;?ma, urntcstan<lo de. paso los ataques que éste ha

bía hecho contra lm• laboristas. !lijo que el Bloque Labori~ 

ta acl'flt<Í la rt•forma de los artículos 82 y 83, >' entonces -
accptti tambiC-11 qtll' l'fa "una clau<licaci6n desde el punto de 
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vista político", una prevaricac1on a la "No Reelección"; - -
pero que los actos de su Bloque demuestran que los laboris

tas están con la Revolución, a pesar de que Soto y Gama ha 
intentado apartarlos del grupo revolucionario, cosa que no 

va a lograr. Y preguntó a Soto y Gama que si pretendía insl 
nuar con sus palabra "que el General Calles se opone al Ge
neral Obregón" cosa que Lombardo Toledano opina sería inexa~ 

to suponer. Finalmente explicó que la Convención Laborista
votó con el único deseo de que se logrará la paz que requí~ 
re el país para lograr su estabilidad. 

El laborista Alberto Ménde: hizo patente su apoyo 

total a la reforma considerando que esta beneficiaría a los 

"trabajadores de la Nación". Señaló su desacuerdo con D. So 
to y Gama increpándole de ¿Por qué se les acusa de obrego- -

nistas de última hora, de acomodaticios? ¿Por qué se pre-
tende eliminarlos de la vida política del pais?. Los labo-

ristas dijo Méndez, no somos acomodaticios, ni an(l'lmos en -
busca de puestos públ ices"'. Advertía también que los ataques 

lanzados desde esa tribuna podían "dividir" la familia rcvo 

lucionaria. 

Finalmente Ancona tratando de equilibrar la situación 
generada por la discusión declaraba que no existía nada con 

tra los laboristas, y que deseaba que todos siguieran unidos 
en la Revolución a fin de beneficiar a las clases trabajad~ 
ras, haciendo a un lado las opiniones de la reacción. Apoya 

a los laboristas en el sentido de que se dcbfa publicar la
rcforma,pero después de aprobada. 

jltLas risas y burlas de la Asamblea no se hicieron esperar,· 
pues todos sahlan qut• l.uis Moront!s, el l tdcr de ln CRml y 
Jcl Partido Laborista ocupaba un nlto ¡rncsto público en el 
t;oblcrno 1ll'l General Calles. 
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Asi la iniciativa era aprobada por unanimidad de 139 

votos y pasaba a las legislaturas de los Estados. (20) que 

la apoyaron inmediatamente. 
?asó al Senado, (21) donde fue aprobada también inme 

diatamente con dispensa de todo trámite,y por unanimidad de 
40 votos, turnándose al Ejecutivo. (22) Siendo publicado en 

El Diario Oficial el 24 de Enero de 1928.* (23) 

Posteriormente y durante el período de sesiones de -
la Comisión Permanente, las legislaturas de los Estados de 

Sinaloa, Chihuahua y Tabasco solicitan se adicionara a la -
reforma del artículo 83, un artículo transitorio que aclara 
ra que la reforma entraba en vigencia desde el lº de Diciem 

b re Je 19 2 8 . e 2 4 ) 

Se puede observar, que además del contenido de la r~ 

forma 4ue aluden los diputados, la discusión ofrece dos pu~ 
tos de interés, Por una parte, la inclusión, casi impercep
tible de la posibilidaJ de m5s de una reelección; por otra, 

la situación del debilitami~nto que parece observarse en el 

Bloque Laborista. 

Respecto a ésto Gltimo de la impresión de que los l! 
boristas ihtentaban en principio diferir la discusión, sin 

embargo, los ataques <le Soto y Gama hicieron que Vicente -
Lombardo Toledano en un h5bil discurso expresará su apoyo a 

la reforma, pero m5s aGn, parece que los laboristas no est! 

han dispuestos a sufrir la misma suerte que los antirrecleE 
cionistas. Aceptan qut• en la discusión de la reforma de los 
artfculos 82 y 83 t•xprcsaron <¡ue ella significaba una "pre· 

*Tampoco se refiere a ella Calles en su informe dL• S<.'pticm· 
hre de 1928, como en el caso de al n•forma de Enero de 1927, 
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varicación" de los principios revolucionarios, pero que su 
actitud posterior demostraba que tenían la firme convicción 
de trabajar por la paz del país. Se duelen en consecuencia 
de qu~ se les quiera marginar del grupo revolucionario. 

El cargo que Soto y Gama les hizo de acomodaticios,
al parecer tenía cierto fundamento, especialmente si se to
ma en cuenta la actitud de los laboristas en su Convención. 
Sin embargo, y pese a lo dicho parecía que los laboristas -
si aceptaban, a diferencia de los antirreeleccionistas, que 
la mayoría los incorporara al "ideal revolucionario". El -

precio que se pagaría por ello, parecía ser, sino el ~P}?Yº 
a Obregón por lo menos, no oponersele. 
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EL "FUTURISMO LEGISLATIVO" DE OBREGON 

(LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS) 
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Las sesiones extraordinarias 

Si durante el primer año de sesiones de la XXXII L~ 

gislatura no se presentaron iniciativas que ameritaran la 
apertura de sesiones extraordinarias, concluido el segun-
do período de sesiones ordinarias, y estando en funciones 
la Comisión Permanente, ésta recibió del ciudadano General 

Alvaro Obregón, dos iniciativas, que como lo solicitó 
Obregón, la Comisión hizo suyas, y convocó, para discutir
las a un período de sesiones extraordinarias. Las iniciati 
vas que motivaban el período extraordinario eran ~na rela
tiva a la supresión de los Ayuntamientos comprendidos den

tro de la jurisdicción del Distrito Federal y otra relaci~ 

nada con la Administración de la Justicia. El Ejecutivo de 
la Nación por su parte, solicitaba se discutiera la "Ley -

Orgánica del Presupuesto" aprovechando el período extraor

dinario de sesiones que estaba por efectuarse.(l) 

Posteriormente el General Obregón envió a la Comi-
sión Permanente una tercera iniciativa de reforma para re· 

ducir el nGmero de representantes en la Cámara de Diputa·· 
dos. As[ la Comisión Permanente convocaba a sesiones extr! 
ordinarias para el 14 de Mayo de 1928.* 

El trftmite que se dió a la iniciativa Presidencial· 
fue muy rápido, pues fue inmediatamente aprobada, guiando 

*Conforme a la reforma publicada en Diario Oficial el 24 • 
de Noviembre de 1923, la fracc. fV del Art. 79 ele la Cons
titución, establecía como atribución de Ja Comisión Perma
nente "Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo la con
vocatoria del Congreso, o de una sola Cftmara a sesiones ex 
traorJinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de
las Jos terceras partes de los individuos presentes. La-· 
convocatoria sci\alará t!l objeto u oh;ctos <le las sesiones 
extraordinarias. (Tena Ramírcz Felipt•, Le_yes fundamcntalc:; 
dl· ~W/(1co. 1808-1 1175. ha. cd. ll6x1co, EJitorTiiTl'orrlía,---!i. 
s.-.---¡.¡75-:¡ii:i-s-2T.-- - ---
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Obregón. (2) 

l. La supresi6n de los Ayuntamientos. 
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El 25 de Abril de 1928 Obreg6n present6 a la Comi-
sión Permanente una iniciativa para reformar el articulo -
73, fracción VI base la. Za. y 3a.*, relativa a la supre-
sión de los Ayuntamientos. 

Obregón apoyó la iniciativa diciendo que la organi

zación municipal del D. F. nunca habia sido efectiva, por 
la existencia de diversas autoridades cuyas funciones 5e 
empalmaban e impedían en consecuencia la unidad en la 

acción de la autoridad, consideraba entonces, que el pro-
blema debia enfrentarse desde el punto de vista legal y 

del histórico-político. Respecto al primero observó que 

*La fracción original era: 
"Art. 73. El Congreso tiene facultad: 
VI Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal 
y Territorios, debiendo someterse a las bases siguientes: 
la.- El Distrito Pe<lcral y los Territorios se dividirán -
en municipalidades, que tendrán la extensión territorial y 
número de habitantes suficientes para poder subsistir con 
sus propios recursos y poder contribuir a los gastos comu
nes. 
Z.- Cada municip;_¡li<la<l estará a cargo Je un Ayuntamiento -
<le eh~l·l·ión popular d1rccta. 
3.- U Cob1(•1·no lkl Distrito Federal y los de los Territo
rios, l'Stará11 a c;1r¡:o de gobernadores que dependerán <lirec 
tanwntt• del prcs1dc11tL' Je la Rqi(1hlica. El gobernador del
llistr1tn FedPral at:ordar:í con el presidente' de la Repúbli
ca, y lns dt• lns lerritorios por L'l conducto que determine 
la ll')". L1ntt> el gobernador «kl llistrito 1:cdcral como el -
lll' l-ad;r Territorio, Sl'r:in nombrados y removido~ libn•mentc 
por t•l pre'i1dt•1111· de la Hcpúhl rea. 
l~onst 1tuc1i\r1 l'ol ít 1ca d(• lo~; 1.•;tado'i llnido'> Mexicanos. Mé
>.1co. Imprenta d1• la t:;ímara ,je llJputados. l'.117. 
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1857* y en las leyes de 1826 y 103** el 

71 

"Congreso General y el Ejecutivo Federal han estado 
controlando la administración municipal del Distri
to Federal ... ; y que en el periodo abarcado por las 
leyes citadas no había operado en realidad un Poder 
Municipal, pues aunque teóricamente existieron Ayu!!_ 
tamientos, sus funciones fueron ... absorbidas por -
los Poderes Federales, que ... equivalía como a no 
existir ... " 

Por lo que toca al aspecto histórico-poltíco sefial6 

que las bases del Municipio Independiente se habían esta·

blecido en el decreto expedido en Veracruz el 22 de Diciem 

de 1914*** que reformaba el artículo 109 de la Constitución 

*El decreto del 18 de Noviembre de 1824 confirma que de 
acuerdo a la fracción XVII del Art. 50 de la Constitución 
de 1824, la residencia de los Supremos Poderes Federales -
será la Ciudad de ~léxico, donde tendrá un Distrito cuyo -
gobierno político y e'onómico quedará bajo la jurisdicción 
del gobierno General, quien nombrar{¡ un gobernador interi
no para L'l D.F. La Constitución Je 1857 en su Art. 72 frac. 
VI dice qul' p;ira el arreglo interior del Ll. F. y Territo·
rios se designan rentas para cubrir sus atenciones locales. 
!Ji ªE i º-~·-d]_<:J~. _llyh ;~.t_<.,'s _,Je_ l_~!_<_;_~rna_rr'-1 __ ~.l'. __ llipl!!il~~-· XX XI 1 Le· 
jlslat_ll _ _r_;1, Tnnw I I, ~'.1 dl' Ahri 1 u1• l'l2H p. 7. 

El Jecrt·to dl'I 11 de Aliri 1 de IH.'.li en su i\rt. 2 dice que 
las renL1:, ,ic 1 11. f·. pertenecertín (,1 partir Je esa fecha) 
a las generales de Li l·<'derac1ón. l.a ley del 2ti de Marzo -
de El03 sohrL' Or~~;rni;:ac1ón Política y Municipal del !l. F.
sujl'ta al (lit 11110 a las d1spos1ciones del Ejecutivo Federal 
en el ord<'n ;1drn1n1:>trat1\'ll, p1dític·o v municipal;)' en el 
orden lt•¡;1slat 1vo a la:. ley{'s qm· para s11 régirnL·n interior 
d1nam1m· l'l t'o11¡:r<::,¡1 dl' la lJn1ií11. ll._ll'.~::._ll_. ___ S!l.1.-_<~.1-~~;..?· 
'"""'i.I dt•lrcto dt·I ~~ ll1L·.J•)J.l"f11u comol1as1• Se la lltvisi6n 
t l' r ri t 1 > n .11 de 1 o ,, Es L1 do~. ~· ,; l' ~ 11 11 r g a n 1 z a t: i ó 11 p o l f t i e a · 
el ~lt111lLIJ'lll L1h1c, adm1n1strado por i\)'1mtam1cntos de t•le~. 
116n popular d1n·cta, v ~in que huh1t•:,e a11tor1da1ll's ínter· 
medias t.'nt n• <;:;to..; }' lo:. Lohrernos dt> Jos r'stados. Jl.ll.C.l>. 
111,. e i t. s. -------
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de 1857*, y adaptándose más tarde en el artículo 115 de la 
Constitución de 1917, que otorgaba además al Municipio pe~ 
sonaliJad juridica y la libre administración de su Hacien
da, hariéndose extensivo al Distrito Federal a través del 

articulo 73, fracción VI, sin tener en cuenta los conflic
tos que acarrearía con el Poder Federal. El Municipio li-

bre supeditado asi al "Congreso General", y sujeto a otras 
restricciones de tipo económico y administrativo impidien

do su autonomía, que solo fue teórica. Concluia que el Po
der Municipal en el Distrito Federal no debía existir, a -

diferencia de los Estados donde si era necesario.· Conside
rando la inope1ancia de un gobierno municipal autonómo en 

el D. F., y lo perjudicial de la coexistencia de varios p~ 
deres en éste, estimaba inaplazable la reforma, para que -

una vez aprobada se expidiera la Ley de Organización del -

Distrito y se formará un Consejo llacendario y un Consejo -
Ejecutivo de Administración, de acuerdo a las necesidades 

sociales. 

Por lo anterior, proponía la reforma al artículo 73, 

fracción VI, bases la., 2a., y 3a. en los siguientes térmi 
nos; 

''Articulo 73, El Congreso tiene facultad: 
VI Para legislar en todo lt' relativo al Distrito Fe 
dcral y por lo 4ue respecta a lus territorios con-~ 
forme ;:. las h;1' <':, !, 1guientes: 

la.- Los territorios se dividirtln en municipalida-
des, que tcndr5n la extensión territorial y número 
de habitantes suficientes para poder subsistir con
sus propios rl'cursos y contribuir a los gastos comu 
llCS. 

*1:1 Art. 109 de la Constitución Je 1857 establece para los 
Estados en su régimen interior la forma de ~obiorno rcpu·· 
blicano, representativo y popular. ~J!.: .. f..: .. P .. · Op.Cit.p.8. 



Za.- Cada municipalidad de los territorios estará a 
cargo de un Ayuntamiento de elecci6n popular direc
ta. 
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3a.- El gobierno de los territorios estará a cargo 
de los gobernadores, que dependerán directamente del 
presidente de la República, quienes serán nombrados 
y removidos directamente, por este último funciona
rio, y acordarán con él por el conducto que determi 
ne la ley. 
TRANSITORIO 
UNICO - Esta ley entrará-en vigor el día primero de 
r~cro de 1929." 

Como se observa, la ref_Cl;ma.,C:onsistía en suprimir -
los Ayuntamiento del Distrft'.o:Fecl~~al, y dejarlos para los 
Territorios. 

La iniciativa pas6 para su estudio a las Comisiones 
Unidas la. de Gobernación y 2a. de Puntos Constitucionales 
(3) que emitieron el 16 de Mayo de 1928 un dictamen favor! 
ble. 

Apuntaron que las diferencias de organiz.aci6n y ad
ministración politica que cxistia entre los Estados que C! 
racteriz.aban por ser libres e independientes en su r6gimen 
interior)' contaban con una Constitución y legislación pr~ 
pia cli~ten,lo además a sus funcionarios, los Territorios -
que dependían completaml'lltl' del r;ohil•rno de la Federación 

en sus difcn•nn·s aspectos, pero qul' tenían la ;JOsibilidad 
de convert1rsL' t•n Lstados cuando contaran con los clemcn·
tos rt•1¡Ul'r1do•; por la Lt·Y, a difl•n•nc1a del DiHrito Fede

ral 1¡11c L'ra el lu~ar donde· residían los Poderes Supremos -
de la 1:cderactún, ra:.ón por la Ul•il no camblarfa su car4c

te r. 

El Ayuntami1nto a1f era con~ldcrado necesario on •• 
los t:stados ¡nwt< 1\'it11hn el contrialismo del poder, a dife· 
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rencia del Distrito Federal en donde la coexistencia de p~ 

deres (El :Ayuntamiento y los Poderes Federales) entorpecían 

la labor d~iEfecutivo y .el Progreso del Distrito Federal. 
: . . 

La refGrma ~ra~sugerida~entonces en los siguientes térmi--

nos: 

"Artículo único, - Se reforman las bases primera, se 
segunda y tercera de la fracción VI del artículo 73 
de la Constitución General de la República, en los
términos que siguen: 
Artículo 73.- El Congreso de la Unión tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito y 
Territorios Federales, sometiéndose a las bases si
guientes: 

Primera. El Gobierno del Distrito Federal estará a 
cargo del presidente de la República, quien lo ejer 
cerá por conducto del órgano u órganos que determi7 
ne la ley respectiva. 

Segunda. El Gobierno de los T~rritorios estará a -
cargo de gobernadores, que dependerán directamente 
del presidente de la República, quien los nombrará 
y removerá libremente. 

Tercera. Los goherna<lorcs de los Territorios acorda 
rán con el presidente de la República por el conduc 
to que determine la ley. 

TRANSITORIO. 

Unico. Esta ley entrará en vigor el dfa primero de 
Enero de mil novecientos veintinueve. 

La Comisión presentó asl un proyecto de carácter -
mas general que el de Obregón,pues mientras el de éste so 
lamente proponia la supresión de los Ayuntamientos en el -

D. F.; el de ¡1quella instaba ;i la supresión de los Ayunta· 

mientas en los Territorios, considerando qiw cuando ésto">· 
llegasen a constituirse en Estados adoptarían la organiza

ción munidpal, conforme a los principios de las Constitu· 
cioncs estatales. 

El dictamen fue apoyado por 41 diputados con dlspcn. 

sa de todo trámite a petición de los diputados Topete. 



Rivera y seis más, la iniciativa pasaba a discusión en lo 

general. por .. considerarla de urgente resolución, ( 4) 
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Dentro de ia discusi6n se pueden apreciar claramen

te dos posiciones, Por un lado, los laboristas que se opo
nen por voz de Lombardo Toledano quien aclar6 que el Blo-
que al que representaba no pretendía hacer un debate polí

tico, porque desde su punto de vista ,el problana a discusión 
era un "problema técnico" social y no político, por ello -

indicó que estaban de acuerdo en que para reorganizar admi 
nistrativamente la ciudad de México era necesario resolver 

sus problemas de salubridad, económicos, morales, etc. a~ 

fin de que ejerciera influencia legal sobre las ciudades -
circunvecinas. Diferían en cuanto a la necesidad de tomar 
"medidas de carácter uniforme para gobernar a "las nuevas

entidades, puesto que cada una ofrecía diferentes condici~ 
nes sociales, no siendo posible por ello establecer una r~ 
gla general que fijara un sistema de gobierno para los nu~ 
vos nGcleos de población, tomando en cuenta que las razo-
nes políticas, morales, económicas y hasta hist6ricas da-
rían la pauta para establecer el sistema de gobierno más -
adecuado. Opinaba que no era posible resolver el problema 

de la organización administrativa de la Ciudad de México -
sin resolver el problema de la reorganización administrat! 
va de las ciudades, barrios y satélites de Ja ciudad; sin 

tomar en cuenta los aspectos económicos y sociales y dar· -
les carncter legal en su crecimiento de acuerdo a las nec~ 
sidades cívicas y urbanas del Valle de M~xico, organizánd~ 

la de tal manera que no ofreciera pretextos, o problemas -
posteriores debido a su crecimiento. 

Desde el punto de vis~a politico, recordó a la Asa!! 
titea que el Estado Federal y Los Estados tcnfan como base
Jc su organización civica, administrativa y polftica el 

•'lunictpio Líhrc, l'.Oll el ohj<•tivo Je encauzar al pueblo 
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dentro de los princ1p1os democráticos, manifestando además, 

que no se podía afirmar el fracaso del Municipio Libre, pue~ 
to que en la práctica éste no había existido en los Estados 

ya que las.Legislaturas y los gobernadores de los Estados -

calificaban las elecciones municipales conforme a sus inte

reses. 
La Asamblea dice, nunca podrá estar con la supresión 

del "Municipio Libre" como base de la organización adminis
trativa y poU:tica del país", pues ésto representaba un pe

ligro desde el punto de vista tradicional y educativo. 
Por otro lado, opina que la iniciativa es incomple

ta, pues si realmente se pretende una reforma se debe oto~ 

gar, reafirmar la libertad política a los municipios para 
que no haya funcionarios que revisen las elecciones y asi 

evitar que las legislaturas locales sigan violando el voto 
popular. 

Finaliza repitiendo que su grupo estaba de acuerdo 
en la reorganización municipal del Valle de México pero -

afirmd que la iniciativa no vela ampliamente el problema,
por lo que desean que se retoquen los J imites políticos y 

que la región que corresponda al gobierno administrativo -

municipal sea la del Valle de México. As[, no habia ncccs! 
dad de suprimir "el sistema democrático para elegir el Ayu!!_ 

tamiento" en el Valle de México, una vez reorganizada la 
región. 

Heforzando el ar¡:umento antcri,ir, Trevino y Cortés 
Herrera manifestaban niwvamentc la posición <le! Bloque La

borista exponiendo ambos que estaban de acuerdo en que se 

suprimieran los Ayuntamientos del Oistrito federal y se -
creara un sólo órgano para la admirli~>trac1ón de los servi
cios píihlicos del Vallt· de Méxicu, reiterando su desacuerdo 
respC'cto a la forma Jt• organi:ar l'Sa 1nst ituci6n, pues al 

desaparcct•r el Ayuntamiento se rcstringl' al pueblo para 
cjt•rccr la democracia. 

Trcvlno por su parte, opinaba además que no estaba 

dt! anrnrtlo ron 111 opini6n de Ccrisola n•spccto a la dosnp! 
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rición de los Ayuntamientos, pero que si compartía su pun

to de vista en el sentido de la necesidad del manejo bones 

to de los fondos públicos del Ayuntamiento. 

Este último fue un punto de controversia, aprove--
chando la ocasión Topete interpeló varias ocasiones al ora 

dor preguntándole, si la supresión de los Ayuntamientos 

perjudicaba al Partido Laborista para obtener las cuotas -

de sus miembros, a lo que Treviño replicó diciendo que no 

afectaba su Partido la supresión de los Ayuntamientos, 

aclarando que su Partido como todos los partidos vivía de 

las cuotas de sus asociados. El efecto de tales interpela~ 

ciones en las galerías le valieron a Topete muchos ¡vivas! 

aplausos estruendosos y a Treviño continúas interrupciones -al grito de J ¡¡Abajo el Partido Laborista!!! Como el desor 

den continuaba también durante la intervención de Cortés -

Herrera, las galerías fueron primero advertidas que debfan 

guardar compostura, pues no se les permitirfa su intro•i-

sión en los debates, y después fueron amenazadas con ser -

desalojadas en caso de continuar el desorden. 

Por lo que respecta a los diputados a favor de la -
iniciativa entre los que estaban Cerisola y Alfonso F. Ra
mírez opinaban, el primero que a pesar de ser el Municipio 

Libre una Conquista revolucionaria creada originalmente c~ 

como una institución auton6ma, no disfrutaba en la prácti

ca de esta autonomia, adem5s <le que su existencia obstacu

lizaba la administración del !J. 1:., razonL'S por la cual -

considera que la supresión de dichos Ayuntamientos en el -

ll. F., no afectaban la hasP de nuestra organización. Acla

rando c.¡uL' el pro)'ccto en dtscus ión no prctendfa restarle -

poder a algún partido como s~ rumoraba. 

Alfonso l{amfrez <ll·claró que los fracasos del Ayunt!. 

milmto en el Distrito Fl•dt•ral hacían 11cccsnri11 su supresl6n, 

• 
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señalando, por otro lado, que desde 1917 a la fecha los di 

ferentes partidos que habían controlado el poder de los 

Ayuntamientos se habían concretado a repartir puestos a 
los miembros de su partido y no a los individuos competen

tes. Por lo que consideraba debía suprimirse al Municipio 
Libre, a fin de ir adaptando las leyes a nuestras necesida 

des reales. 

Si los argumentos a favor de la iniciativa no cons
tituían hasta este momento elementos de ataque contra el -
Bloque Laborista, la intervención de Aurelio Hanrique en -

este sentido sería decisiva, pues vendría a abordar el pr~ 
blema político como el mismo lo manifestara. 

Se refirió esencialmente al discurso de Lombardo al 

que elogió como una persona que había sabido ligarse real

mente a su grupo y deseaba caer con él, siendo leal a sus 

convicciones. El esfuerzo del Partido Laborista por demos
trar que tiene hombres tficnicamente preparados principia y 

termina con Lombardo Toledano. 

Seftaló que al bajar Lombardo de sus abstracciones -

al debate concreto,sus argumentos eran débiles. Y el pro·· 

blema concreto en este caso era que el Municipio de la Ci~ 
dad de Mé_xico y el Distrito Federal. Por lo anterior, Man· 
rique considt'rÓ que sí las necesidades del país justifica

ban la desaparición del Municipio Libre, éste se debla su· 
primir; y aclaró que la finalidad de todo organismo pollt! 

co es la de lograr el bienestar de la colectividad, pero -

que cuando el poder cara en manos corruptas, se convertta 
en opresor y obstáculo para el bienestar colectivo. 

Criticú además "la lkmocraria" dt• la que hicieron· 
meución los laboristas l'll sus discursos, nmsiderando que 

no pueden hablar dt• dcmo1.:raria quienes no gocen de la su·· 

fi1.:1cntt• <1utoridad moral para ser creídos, fHH'S si quienes 
t Íl'l\l'll ul podl~r. tran•.itor1a o dcf111it 1vamt•nte obstaculizan 



79 

la verdad, estln evitando la realizaci6n de la democracia; 

y los laboristas tocaron el concepto "demoéracia" timida-
mente, puesto que saben que es un concepto en crisis mun-

dial,'como lo demuestran el caso Ruso que busca ansiosame~ 
te una nueva ideologia o el caso de la Italia fascista de 

Mus sol ini, ambos paises buscan un nuevo concepto de la "or 
ganización política y económica del Mundo"; y en México, -
la democracia está también en crisis puesto que ni siquie
ra se han logrado mantener los conceptos políticos de 1910 

de "Sufragio Efectivo y No Reelección". Ya que se ha teni
do que afirmar que había una exigencia más fuerte, más im

portante que este principio revolucionario, que es el de-
seo de obtener mejor nivel de vida para las mayorías, para 

los explotados, para los asalariados por los que dicen pr~ 
pugnar Treviño y Morones, no siendo los principios "imper

fectos de la ideología revolucionaria el trasfondo de la -

Revoluci6n", afirma en consecuencia 4ue estos principios -

se han convertido en un fetiche que ya no responde a nues
tras aspiraciones. 

A falta de quórum se levantaba la sesión, dejando -

la votación para la próxima sesión. 

La iniciativa fue aprobada, junto con las otras dos 

presentadas por Obregón el 30 de Julio de 1928" 

z. Modificaciones a la elecci6n y al funci~namlento del 
Poder Judicial. 

Por lo que respecta a la Administración de la Just! 
cin, Obregón presentaba el Proyecto de Ley parn reformar • 

los arttculos 73 fracción VI base 4a.; 94, 96, 98, 99 100 



y 111 relativos al Poder Judicial Federal y a la justicia 

del Distrito Federal y de los Territorios.* 
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En la exposici6n de motivos Obreg6n consideraba que 

de acuerdo a las leyes vigentes, la administración de jus

ticia en México tropezaba con varios problemas: 

En primer lugar la forma de elecci6n, ya que ésta -

al hacerse por las Cámaras estaba determinada por intere-

ses políticos; en segundo lugar el hecho de que los jueces 

fuesen inamovibles impedía la remoci6n de funcionarios ine 

ficaces; finalmente recordaba que la Suprema Corte era in~ 
perante para "despachar todos sus expedientes debido a su . 
funcionamiento en Tribunal Pleno, lo que estimaba adecuado 

en los casos en los que actuaba como Poder Político, pero 

improcedente en los casos de revisi6n de sentencias o tri

hunales inferiores. 

Por lo que toca a la reorganización del Poder Judi

c L.l la preocupaci6n central consistía en aumentar de 11 a 

16 los ministros de la Suprema Corte y a conseguir la divl 

si6n de este Tribunal en Salas con el objeto de desahogar 

la multitud de asuntos rezagados y pendientes. 

Con base en los razonamjcntos anteriores Obregón 

presentaba el proyecto de ley para que se aprobaran las si 

guientes reformas: 

~En virtud de que la reforma se propuso sobre varios art{· 
culos, que en conjunto determinaban la elección y el fun-
c ionamicnto <lcl Poder .ludie ial, se hace en cada caso, ta -
referencia a la forma como se encontraban los arttculos 
cura reforma se propone. 
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"Artículo 7 3. Fracción VI, base 4a." Los nombramien 
tos de los magistrados y los jueces de la. Instancia 
del Distrito Federal y de los Territorios. serán so 
metidos por el presidente de la República a la apr~ 
bación de la Cámara de Diputados. 

En las faltas temporales o absolutas de los magis-
trados ,se substituirán éstos por nombramientos que 
el presidente de la República someterá a la ~proba
ción de la Cámara de Diputados, y en sus recesos a 
la de la Comisión Permanente... Los magistrados y 
los jueces a que se refiere este inciso, podrán ser 
removidos ~e sus cargos, previo el juicio de respon 
sabilidad respectivo, o si observan mala conducta.= 
En este Gltimo caso, el presidente de la RepGblica 
podrá pedir la destitución por mala conducta de un
magistrado o de un jue: ante la Cámara de Diputados 
y si esta Cámara primero, y !J de Senadores después, 
declarase por mayoria ahsoluta de votos justificada' 
la pctic;~;-:. ~'1 j11cz o r.¡agistrado acusados quedarán 
privados JL· sus puestos, procediéndose a nueva de-
signat i ón ... " 

Artículo 9-l** ... La Suprema l'ori e J.~ j1.;;;t1c1a de La 
:\ación se compondrfi de iL ministros y funcionará en 
Tribunal Pleno o .!iv1dido en Salas en los términos 
qUl' dispon)::1 Ja le:· ... Los ministros de la Corte po 
dr:ín !>t• r pr J vados dC' su<; puestos cuando observen ma 
la conducta, de acuerdo con la parte final del artí 
culo 111 o previo juicio de responsabilidad corrcs=
pondiente." 

"'La Constitución ck 1917, eGtablecía que los nombramientos 
de magistrados y jtwl'.es de la. Instancia del ll. F, y los · 
Territorios, ~•e haría por el Congreso Je la llnión, que se 
erigiría en Colt'gio Electoral en cada caso. Las faltas te~ 
poralcs o absolutas de los magistrados se sustituirían por 
nomhramit•nto del Connn•so o la Comisión Permanente. Los 
nombrados por la Lt•misiCin l'crrnanl'lltl' ll·nL111 carácter provi 
s1onal. l.a rnamc1v1 l 1dad pron•clí:i a partir d{' l~I.~ 3. (Vid · 
infra, llilta n·lat 1•.-:1 a la form;1 (lrJg1nal dl'I ,\rt. ~lbr-· 
,,.-,r¡:;¡··con'.t ituc: 1<'111 dc· l~ll 7 ell su ,1rt Ílulo 'l-i establecía que 
la Suprt•111:1 Cortl' q1H·daría 111te~:rada pnr once· ministros, E:~ 
tos Sl'r;ín cll'cto·. i'"" d!l!' alHl'>; lo~. <¡lll' flH'rl'll c•lpctos al 
t1•rmin:i1 L">te )H'l'Índn J11raría11 .¡ allo', }'a partir de 1923 · 
lw. ~lini·.tni-. dl' l.1 1:urtl', lt•" ~lagt!drado!, dl' Circuito y -
Ju• • .f11t·c1"~ dl' lllc·tl'lto '>Dio p(ldrían -.1•r rt•movido~; cuando· 
tJil'-.t·rv;ir.111 maL1 un1d1Ht.1 )' pre\'i<> J111¡·10 d1• re.,ponsahili
d:1d a nw111)<-; q1w f111···l'll pro111ov1do., a ¡:rado ,,11p1•r1or. 



,\rtículo 96. * Los nombramientos de los ·ministros -
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación serán 
sometidos por el presidente de la República a la -
probación del Senado," 
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,rtículo 98. ** Las faltas temporales de un ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que -
no excedan de un mes, no se suplirán si aquélla tu
viere quórum para sus sesiones; pero si no lo tuvi~ 
re, o si la falta excediere de un mes, el ?residen
te de la República someterá el nombramiento de un -
ministros provisional a la aprobación del Senado, o 
en su receso, a la de la Comisión permanente. 
Si faltare un ministro por defunción, renuncia o i~ 
capacidad, el pres~dente de la República someterá -
un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado. -
Si el Senado no estuviere en sesiones, la Comisión 
Permanente dará su aprobación provisional mientras
se reune aquél y da la aprobación definiti\·a". 

"Artículo QQ. *** La renuncias de los ministros de -
la Suprema Corte solamente procederán por causas -
graves; serán sometidas al Ejecutivo y si son acep
tadas serán enviadas al Senado para su aprobación". 

*La Constitución de 1917 en su articulo 9b sefialabn que los 
miembros de la Suprema Cortes serian electos por el Congre
so de la Unión en funciones de Colegio Electoral, los cand!_ 
datos serian propuestos uno por cada Legislatura de los Es
tados con.forme a la ley local respecti\'a. 
**En la Constitución del 17 el Art. '18 sl'iíala que si la fa! 
ta temporal <le un minis'tro de la Cortl' no fuera mayor de -
un mes no SL' supliría si aquella tU\'l<'rL' quórum para sus -
sesiones, en caso de 110 tl'ncrlo, el t:nngreso 11ornhr-;1ría un 
suplente entre los candidatos pn·scntados pur los Lsta<los 
y que no hubiera sido electo, s1 la falta fuera por dos me 
ses o más, el Congreso ncrnhrará 11hreme11te 1111 min1:;tro prO" 
visiona!, en c1so de falta pcrrianentl' l.'! Congreso hará un;i 
nueva cll'cción. Si el Co11¡:n·so no est11v1cra c11 ·;c;iones, 
la Permanente haría 1111 no1nhra~1ic11to ¡i1uvisio11al 1;11L•ntras 
se rt'tmc aquel y hace la e l<'CL' i611. 
***La Const ituciC111 dt•l 17 <·n el \rt. '''.l scf1ala qul' l'l car 
g o d t' 111 i n i s t ro d t' 1 a C o rt t' ,., o 1 o l' s r t' n tm e i ah l e p o r e a usa :· 
¡:ravc 1.·al1ficada por el C111q:reso, ante quit'n Sl' pn.•sentar;l 
la rcnunt:ta. Ln lus n•u•s1is dt' ~~t<', L1 calífH:ac1611 se ha 
rfi por la Cornhi1ín Permant•nll'. . .,. 
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"Artículo 100.* Las licencias de los ministros, cuan 
do no excedan de un mes, serán concedidas por la Su~ 
prema Corte de Justicia de la Nación; pero las que -
excedan de ese tiempo, las concederá el presidente -
de la República con aprobación del Senado, o en su -
receso, de la Comisión Permanente." 

"Artículo 111** ... El Presidente de la República po 
drá pedir ante la Cámara de Diputados la destitucion 
por mala conducta de los ministros de la Suprema Cor 
te de Justicia, en cuyo caso, si la Cámara de Diputa 
dos, primero, y la Cámara de Senadores después, de-~ 
clarasen por mayoría absoluta de votos justificada -
la petición, el ministro o ministros acusados queda
rán privados de su puesto, procediéndose a nueva de
signación." 

Proponía además la derogación de las fracciones XXV y 
XXVI del artículo 73.*** 

En dos artículos transitorios se establecía que las 
reformas constitucionales referida, entrarían en vigor el -

*En el Art. 100 de la Constitución de 1917 se establece que 
las licencias de los ministros, cuando no excedieran de un 
mes, serian concedidas por la Suprema Corte, cuando fuesen 
de más tiempo las concederla la Cámara de Diputados o en -
su defecto la Comisión Permanente. 
**Obregón propuso la adición de un Sºpárrafo al Art. 111,
que señalaba que el Senado e regido en Gran .Jurado conoce- -
ría de los del itas oficiales, abriendo éste una averigua-
ción, prc1•ia acusación Je Ja Cámara (le Diputados. Después 
de ~racticar las diligencias y de escuchar al acusado, si 
éste era encontrado culpable, se le privaba de su cargo y 
quedaba inhabilitado para ocupar otro, por el tiempo dcte~ 
minado por Ja le}'. En l'l caso de qt1l' el delito ameritara -
otra pena, sl'ría puesto a disposic1611 de los tribunales e~ 
munl·s. Las n•soluciorH•s dL•l <;ran .Jurado v de la C!ímara se-
rían 111 a L1 t- ah l L' s . ' 
Se concedía :tl'ción pop1llar para dP11unciar antl' la Cámara , 
de l l i p 11 t a d" ~; 1 n s de 1 1 t o ~; e ll ra U !l L' s 1 i o f i e i a h· s de 1 o s a 1 t os 
fun c 1 ona r i os J1• 1 ;i l t•tle r·:ll· 1 611. 
~;<' t•"\ahll"·ía fí11almt·11tl' que -l'l Congreso expcdi ría una ley 
dl' l'l'SJHl!IS;lhilídad dl' toJo;. los fUJJl'iOnarios }' t'!npleaJOS · 
dl· la ¡:,_•dt·1-.1L·íéin. J.<,,, dl'lito•; scrL111 ju:r,a<los por un jurado 
poptdar· t'll lw; t('rminn•; q1w par·a lo-; dPlttos tk irnprl•nta -
l' " t ; 11> ll' e í a e 1 ,\ r t • .' 11 • 
**•Ln la '""'"11111,-1(>11 dt> 1:117, P:>L1•. fr;1ct·tnrH"; c11rrt•spo11· 
día11 ;1 !;1•. atrih1H·11111('.., dPI ('11n¡.:rt"•<' para 11nmhrar a los·· 
ni"n1hru•, dt·l l'od(•J' .l11d1L·i:1l, _1· pnr:1 a•·q1tar s1i:. n•nu11cias. 
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<lía 20 de Diciembre del presente año; y que los actuales -

ministros de la Suprema Corte ~los magis~rad()s y jueces -

Je 1 a. Instancia. del Distrito ~ederal ,y' ,de,>l.C,s,~T~~ritorios, 
quedarían sujetos a la ratfficaC:i6n d~,'~;us noml:>'f~m:Í.entos por 

el presidente de 1ii República, coii ¡p'rC>b:~'c:Í.Ón',.'dÚSenado. -

En caso de que esta ratificación no's~'il~~~r~'~>~fe~to, ce 

sarían en sus puestos tan pronto co~o fueran d~sign~dos lo; 

nuevos ministros, magistrados y jueces. (6) 

Como se puede observar la reforma propuesta tocaba -

en lo sustancial la organización y funcionamiento del Poder 

Judicial establecidos en la Constitución de 1917. Los cam-

bios de fondo eran por una parte aquellos que pretendían -

conseguir un despach6 expedito de los asuntos; y por otro, 

los que modificaban la forma para nombrar a los integran- -

tes del Poder Judicial. Entre los primeros estaban el aume!!_ 

to del número de miembros de la Suprema Corte, y su divi--

sión en Salas. Entre los segundos, todas aquellas medidas -

necesarias para que el nombramiento y la remoción de funcio 

narios Judiciales, dependiera en mayor me<li<la del Presiden

te. 

Esto último era particularmente importante pues la -

Constitución de l!ll 7 había acabado con la práctica de que -

los funcionarios JUdiciales fueran electos por voto popular, 

}'había dejado en mano~ del Congreso, erigido en Colegio 

Electoral, su noml>ramit~nto. ,\sím1srno, hat-.ía establecido la 

inamovilidad dl' los f11noonarios judiciales, 4uc solamente 

podrían ser separados de su cargo por mala conducta, previo 

juicio dt• re~pons:1h 1l1dad, o por pasa a ocupar un puesto -

de ma~·or jl·ranp1ía. 1.1 proyecto qul' prcsl'ntó Ohrcgón aun·

quc consl'rvaha 1:1 1namu\'ilitlad arrancaba al Congreso la -

facultad de l'lt'¡:ir ~· n:1.11n•t•r a los f11ncionarios, pues aun

qn1.• t•ste st>¡;111 ría co11ol· 1endo de l'Stos asuntos so lamente 

tL•11dria •\lit' aproh:1r o dc.sautori;:;1r lo lll'dw por el Ejc1:ut_!_ 

ro . 
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Así mientras la Constitución de 1917 aspiró a que -

el Poder Judicial tuviese plena autonomía, el proyecto de 

Obregón se inclinaba a hacerlo dependiente del Pre~idente. 

As1, la'inici~tiva pasaba para su estudio las Comi

siones Unidas. la. de Puntos Constitucionales y 2a. de Jus

ticia que al emitir su dictamen exponían su acuerdo a la -

reforma propuesta, considerando que se hacía necesaria ta~ 

bién la reforma de los artículos 74, 76, 79, 89 y 97 rela

tivos a las atribuciones del Ejecutivo, de cada una de las 

Cfimaras, y de la Comisión Permanente, como una consecuen-

cia de la derogación de las fracciones 25 y 26 del artícu

lo 73 en las que se concedían facultades al Congreso para 

nombrar ministros, magistrados, y jueces y aceptar rcnun-

cias de éstos, pues dichas facultades debido a la reforma 

se concedían al Ejecutivo. ,\gccgaban a lo anterior algunas 

modificaciones a la iniciativa presentada por Obregón, en 

los artículos 73 y 96 en los que ~;e modifican los procedi

mientos Je designación de los funcionarios _1udiciales de -

toda la Federación, atribuyendo ciertas prerrogativas al -

Poder Legislativo para dar s11 aprobación al nombramiento -

propuesto por el EjecutÍ\'o ejerciendo así según las Comi-

siones una acción combinada entre el Presidente y las C<íma 

ras. ,\demás en el artículo 7'!> se adiciona esta prerrogati

va al procc<limicnto que SC' <lar:1 a la suhst1tuc1ón y a la -

falta de funcionarios. Y en el artículo 111 se faculta al 

Ejecutivo para solicitar la destitución de cualquier magi! 

trado de la Federación por mala conducta. 

Respecto a los artículos transitorios se hacra cx-
tcnsiva la ratificación Je nombramientos por el Presidente 

<le la lfrpúhlica con la aprobación de la Cámara de Diputados 

a todos los funcionarios ju<licialcs de la Fc<lcración, Y se 

agrl'gahan los artículos transitorios 3~ y .p que consi!Hfan 

l'll: 
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"Artículo 3°. Los actuales magistrados de Circuito y 
jueces de Distrito quedarin sujetos a la ratifica-
ci6n de sus nombramientos, por la Suprema Corte de 
Justicia de la ~ación, que decidir§ si los ratifica 
dentro del t6rmino de sesenta días a contar de la -
fecha en que la misma Suprema Corte quede integrada 
de acuerdo con el presente decreto. En caso de que 
esta ratificación no se llevare a efecto, cesarin -
en sus puestos tan pronto como sean designados los 
nuevos magistrados y jueces." 
"Artículo .¡º. Los actuales jueces del Orden Común -
del Distrito Federal y de los Territorios quedarán 
sujetos a la ratificación de sus nombramientos por 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede
ral, que decidirá si los ratifica dentro del térmi
no de sesenta dias a contar de la fecha en que el -
mismo Tribunal Superior de Justicia quede integrado 
de acuerdo con el presente decreto. En caso de que· 
esta ratificación no se llevare a efecto, cesarán -
en sus puestos tan pronto como sean designados los 
nuevos jueces." 

Debemos aclarar que los artículos transitorios 3° 

y 4° habían sido enviados durante la sesión del 16 de Mayo 

por el General Obreg6n para ser adicionados a la iniciati

va original. (7) 

Con dispensa de todo trámite, solicitada por los di 
putados Topete, Solórzano y Mayoral Pardo, se pasaba inme

diatamente a la discusión en lo generJ!. 

Conviene seftalar que en la Cámara existe un consenso 
para mejorar el funcionamiento <lel Poder Judicial. Sin em
bargo, la discusión quc se avecinaba lejos de unificar la 

Cámara, ahondaría m[1s la división que aparcció en l'l deba

te antt.•rior t'nl rt' el l\loque Laborista y l'I Bloqta· Obre~oni_s_ 

ta, índicin l'Stt' dl· la cai,la t•vidC'ntc 1kl primero. llebido 

;i ello y cnmo era lil• l'spl'rarsl' privaron 1los criterios: el 

d<· los lah<•rist;1,. c·untra la iniciativa;)' t•I de la mayoría 

ll l> n· ~: n 11 is t a a r ;¡ vo r lll' l.' 1 1 a • 
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Ricardo Treviño y Vicente Lombardo Toledano defini

rán la posición del Bloque La.borista, aclarando nuevamente 
el primero, que no pretendian hacer de este asunto un deb~ 

te político. Reconoce, sin embargo la necesidad de depurar 
el Poder Judicial con lo que manifiestan su acuerdo, indi
cando que a lo que se oponen es a la forma como se preten 

de solucionar el problema, pues "se restringe el ejercicio 

de la democracia" lo que es en el fondo, el propósito que 
se persigue con las reformas. Pues si por un lado las ini

ciativas buscan el mejoramiento colectivo y la depuración 
de instituciones, por otro lado,el procedimiento empleado 

lesiona seriamente nuestro sistema democrático, razón por 

la cual no está de acuerdo con la solución planteada. 

Manifiesta de paso, su oposición al discurso de 

Manrique de la sesión anterior. en el sentido de que el v~ 
to universal y la "democracia" se encuentran en "bancarro

ta". pues en realidad no se les había puesto en práctica.
como en el caso del Nunicipio Libre. 

Finaliza agregando que el Bloque Laborista se sien

te satisfecho <le haber provocado este debate para dar a co 

noccr al pueblo la situación real respecto a la iniciativa. 

siendo uuizá ésta su 6ltima narticipación en la Cámara. 

Lo~bardo Toledano con la intención de apoyar su ar· 

gumentación recordaba a la Asamblea, que el sistema de go· 

bierno que ha guiado al país como entidad independiente es 

el sistema presidencial que se caracteri:a por la indepen
dencia de 3 poderes que sirven dr contrapeso uno a otro·

con el objl•to de que no se sienta la preponderancia de uno 

de ellos en especial, tratando así de lo!;rar el equilibrio 
y la armonía de estos poderes para la hucna marcha del 
pais. 

Por lo qUl' toca a la iniciativa encuentra dos aspes;_ 
tos fundamentales: 
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Primero.- Que el presidente de la República nombre 

a los t.linistros de . la Suprema Corte (El Poder Judicial). -

Y segunde> L~'i:;fi:ifórllla c¡ue se introduce en la forma de tr~ 
bajar de/.la sÜpr'en;a '.coite de Justicia, la función en Pleno 

y la di~Y~i.011 'en Salas. 
-<-~· . -~.:~ ·'i_~-~·~"j):~~.- . 

Al pri¿dt'()',. se opusieron los laboristas, ya que al 

quedar~eri manos del Ejecutivo el nombramiento de los Mini~ 

tros de la Corte, se depositaba también en él, el derecho 

exclusivo de proponer a los Ministros, las veces que cons! 

dere necesario (tres veces a distintas personas), con la 

única limitación de la aprobación o el rechazo del Senado 

cuando el nombramiento sea sometido al dictamen de esta C! 

mara. Lo anterior traía como consecuencia "un rompimiento 

de la teoría de la organización constitucional ... ", pues -

aunque la Constitución de 1917 se caracterizaba por otor-

garle supremacía al Poder Ejecutivo respecto a los otros -

poderes, si se aumenta mfis ese poder, la ingerencia del 

Ejecutivo en los asuntos del pals hacía más dificil que se 

estableciera "un gobierno democrático ... ", ya que la supr~ 

macla del Ejecutivo traerla malas consecuencias para el -

país, de manera que aconseja mantener la Revolución al mar 

gen <le la Constitución, " ... dentro de los sistemas que -

mantienen nuestra unidad nacional." 

Opinaba que el hecho de que el Ejecutivo propusiera 

y nombrara a los magistrados de la Corte, daba lugar a que 

el Poder Judicial no actuara con independencia, ya que en 

el sistema de JllHkrcs fed\'ralcs, la libertad se consigue -

únicamente "cuando la Corte <¡uc es el poder no político",

ticnl' sufil'.ientc indcpcndcn\:ia para "soju;:gar en un momen

to dado los actos del Ljl'cutivo y Legislativo." lle manera 

que sí la Corte st• "convi<'rtt• en instrumt•nto del podt'r po

lítico", o l'll "¡rndcr c1l'go de la adm111istraci6n del Poder 

Ljt•l'Utivo", s1.• l'lll ln>:u1da la ¡10sibil1dad de 4ue M6xico -· 

ftH'ra 1111 país "d(•mocr:ít 1ro". 
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Respecto al segundo aspecto considera que es un 
asunto juiidico o técnico en estrecha relación ~on ~i con
cepto constitucional para que la Corte funcione co~o Po- -
der Federal. Opinando que no es correcto el ca¡nin.o qüe se 
propone para reivindicar el trabajo de la Corte}'y que el 
camino adecuado es reconocerle al Poder J~dicialsU ~arác
ter original como Poder en la solución de cualquier asunto. 

Puntualizó también su oposición al proyecto de divi 
dir la Corte en Salas o en Pleno por considerar que los 
problemas que pretenda resolver la Corte, ya en Salas o en 
Pleno, no perderán su lmportancia porque las solu~iones 
que dé serán con carácter de Poder Federal; para así hacer 
respetar la Constitución violada, "mantener el sistema de· 
gobierno y... la estructura constitucional propia del es~ 
tado mexicano." 

Independientemente de lo anterior Lombardo afirmó -
que la Revolución ~exicana no ha iniciado la transforma--
ción de sus instituciones, ni d~ sus sistemas de gobierno, 
considerando que t;1l transformación debia ser de acuerdo a 
"los postulados socialistas que son" ... desde su punto de 
vista "los postulados <le la Revolución Mexicana*. Por lo -
que, para el "socia 1 ista" solo hay dos formas de hacer ca!!! 
bias en sú pais: 

Una, es el camino de la "supresión absoluta, de la 
transformación radical de los régimencs'', como los casos -
de la dictaduras rusa, italiana o polaca, donde las expe-
riencias de éstas nos demuestran hasta donde es posible ·-
1 legar; otra es a trav6s de las transformaciones sociales, 

*Se observa, de paso un asunto que se debate a todo lo 
largo de la Legislatura, )' que como s<.- scflaló en la insta· 
ladón 1ll• ta Cámara, fue importante punto th.• controversia· 
la J1..·fi11inón de lo que era socialismo, conl:cpto que muchos 
invoran y al 14uc Jan contenido, Ji:.tintos. 
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del transformismo, que parece que los revolucionarios mexi 
canos he~os a~eptado.- Y en el que forzosamente, hay que -
empezar a,"transformar las instituciones constitucionales ... 
del país 1\mejorárlas pero tomando en cuenta ciertas parti
cularidades,. como el que las transformaciones políticas -
sean de acuerdo al medio físico, racial y geográfico de c~ 

dagrl.lp() humano, no dando cabida al uso de la experiencia 
extranjera para transformar nuestro régimen. 

Expresaba su deseo de que a través de la transform~ 
ción, México lograra cambiar de manera absoluta sus "actu~ 
les instituciones democráticas, por instituciones revolu-
cionarias, por instituciones socialistas; mediante la ere~ 
ción de instituciones" ... que al mismo tiempo que descen
tralizarían las "fuerzas del Estado", permitirían la "in
tervención de las masas" en la dirección del mismo. Pues -
sin las condiciones anteriores de descentralización e intc 
gración del Estado con las masas jam&s podria•os lograr un 
progreso revolucionario. 

Los obregonistas, apoyaron lógicamente la iniciati
va. Asi Oviedo Mota y Diaz Soto y Gama opinaban a favor de 
ella sosteniendo el primero que la iniciativa era un cs--
fuerzo del General Obregón para renovar y mejorar los pro
cedimientos de la justicia, pues la inamovilidad de los -· 
jueces y magistrados ya no rcspondla a las necesidades pQ

blicas, siendn ~sto en el fondo lo que rcstringla la demo
cracia, razón por la que se hacía necesaria la movilidad -
de los funcionario:>, ;¡ fin de poder separarlo~ de sus car 

gos, t•n caso t!L· corrupción. 

Por otro lado, criticaba a Jos laboristas indicando 
que SU oposic1611 olH·lil'CÍa (iní~·anwntc a 1¡uc éstos proccdtan 
<le! (;l'neral OhrL•g611. 

U st>¡:undo por su partl' ronsídl•rahu que la iniciatl 

\'a si¡:nificaha un avann•, pu1.·~ \•I h1.•d10 dQ que un funcioni.! 
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rio fuese propuesto por el Ejecutivo comprometía al último, 

ademls de que las Clmaras de la Unión no funcionarían corno 

jueces de ele re cho, -sino - como "autoridades de conciencia". 

Critica la tesis de Lombardo de burguesa, reaccion.!!_ 

ria y ~etardataria, ya que aspiraba a que "de los 3 poderes 

que. hay en el país ... el Judicial ... siga funcionando como 

poder que refrene al Ejecutivo", y casi al Legislativo. 

Atacaba corno imposible la existencia de los tres poderes -

perfectamente delineados y separados, pues ya que en cual

quier pnís "debe haber un poder que lleve la dirección de 

la cosa pública, y ese poder en México debe ser.,, en una 

época de renovación, ... el Poder Ejecutivo ... orientado por 

la opinión pública orientada y refrenada por el poder Le~~ 

gislativo, pero nunca supeditada al poder Judicial integr!!. 

do por juristas", porque el lo equivaldría a entregar la Re 

volución en manos de los ministros. 

La solución de los destinos del país-continuaba- -

estaba " ... en manos de hombres fuertes como Obregón y Ca- -

lles, que están tendiendo un puente sobre el porvenir," al 

"encontrar los caminos, los medios, los procedimientos" P!!. 
ra satisfacer las necesidades de los pueblos, y gobernar a 

nombre de las tendencias <le las mayorías, porque las "may.2_ 

rias no pueden gobernar"; y por ello el pueblo le ha refre!!_ 

dado su confianza a Ohregón. Después de pasar "por el pue!!.. 

te, que la Revolución, con la mano de Obregón tiende sobre 

el porvenir", se podía intentar el gobierno propio, siem-

pre y cuando se hubiera preparado a todos los mexicanos y 

formado nuevas generaciones. 

Soto y Gama expresó de manera contundente que la -

"!{evolución Sl' suicidaría si permitiera que frente al poder 

revolucionario se erigiera ¡.¡n contrapoder" como el de la -

Suprema Corte para refrenar al Ejecutivo. Siempre estar6 -

"lle partt' llL•l elemento representativo de la Revolución .••. 

se llaml' caudillo, ..• o presidente invl•sti~Odt' grandes fa· 

cultadcs ... " 
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Indicó que los laboristas rehulan el debate politice 
por temor. a que se arrojara luz sobre los actos indebidos -
y sucios, de su líder máximo"Morones" y de su grupo. Lame!!_ 
to queel actual "Ayuntamiento laborista", así como sus an
tecesores hubieran quedado impu~es del mal manejo de los -
fondos públicos que se habian utilizado para propaganda po
lítica particular. Y concluyó afirmando que quien realmente 
había iniciado el debate polfico fue Morones con su "agres_!. 
vo discurso del 30 de Abril"*. La invitación de conspira-
ción y del levantamiento armado que se prepara en las ciu-
dades de Orizaba y de México, sefialó, no es más que una re
belión contra el "régimen obregonista" que es la continua-
ción del "régimen de Calles." 

Aurelio Nanriquc, por su parte rebatió lo djcho por 
Trevifto en el sentido de que la democracia estaba en crisis. 

Y afirmó quo no tenia justificación la actitud de 
los directores transitorios de una parte del "movimiento 
obrero mexicano, que en defensa de sus propios intereses de 
homhres de ideología y de vida burguesa" vivían una vida p~ 
rasitaria, de lujos, Je placeres, de superfluidad, poniendo 
trahas a la libertad y mordaza a la prensa del pais boico-
teada por los sindicatos linotipogrfificos afiliados a los -

lahoristas. 
L~s dictaduras, concluyó no son ju~;tlf1._1hles, a me

nos que haya un prop6slto de mejoramiento colectivo; y que 
en el fondo de nuestras luchas se requcria mSs que de refor 
mas políticas de transformar nuestra estructura económica. 

~Ln su discurso del 30 de Ah rll Je 19Z8 pronunLiado en el 
h»Hro llídal;:o, para conrnl'mornr t•l día del Trabajo, i·loroncs 
d i j o " lll' p n· s t' 11 t a r 11 os a 1 han 11 tll' t e d l' 1 n..· p a rt o p o 1 r t i e o - e 1 e i:: 
toral, bajo los artl•sonado" de las Tulleria..,, pn•fcrimos,, .. 
c1er t'll );1..; h;i1r1ra<la" •H"ahando ron Ra~t1llas qut• han s1<lo -
símbolo 1k trall'IO!ll's y,., <lt• l'.lplotac1611." 
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La iniciativa se aprobaba en lo general por 187 vo

tos a favor y J9 en contra, y en lo particular por 185 vo
tos a favor y 21 en contra, por lo que pasó al Senado. (8) 

3. La disminución de diputados en la Legislatura federal 
y en las estatales. 

Cuando el tiempo establecido para las sesiones extr!!. 
ordinarias estaba por concluir, y en vista de que no había 
sido discutida la tercera iniciativa presentada p~r Obregón 
para reformar los artículos 52 y 115 referentes a la dismi
nución del número de representantes a la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión y de las legislaturas estata-
les, el propio Obregón solicitó la ampliación de las sesio
nes extraordinarias. 

Consideraba indispensable el estudio y la reforma de 

nuestras leyes, para "consolidar las conquistas rcvolucion!!_ 
rias"; ya que la cooperación con los otros poderes que ínt~ 

graban el gobierno coadyudaba a la solución de los proble-
mas 'l hacia viable "el ¡.;rugrarr.a Je ru:onstrut:ciCn nacional". 

A juicio del General Obregón la reducción del número 
de representantes tanto en la Cámara de Diputados como en -
las legislaturas locales aportaba tres ventajas: 

La primera de tipo moral, pues al ser menos los re-
presentantes se eligiria a los m5s preparados, y la selec·
ción de los mismos se facilitaria discutiendo cada una de -
las credenciales correspondientes, eliminando de esta mane· 
ra los "dictámenes globales que han violado en muchos casos 
el sufra¡:io". Segunda, que la disminución, agilizarfa los 
trámites r aumentaría la responsabilidad de los diputados,· 
aumentando la cfictcncia <le la Cámara; y la tercera, que •• 
ésto n·dundaría en una importantl• economía presupuesta! de 
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dos millones de -pesos. 

Sugería así que la Cámara de Diputados quedara int~ 
grada por 150 diputados propietarios en lugar de los que -
tenía. Esto, consideraba, garantizaba los intereses de la 
colectividad y la independencia de la Asamblea. 

Señalaba por otro lado, que todas las consideracio
nes anteriores referentes a la reducci6n de diputados, 
eran igualmente aplicables a las Legislaturas local de los 
Estados, dejándolas para su estudio a cada Estado. En la -
exposición de motivos se señalaba la convenienciade la eli 
minaci6n de los dictámenes globales, para discutir una por 
una las credenciales de los diputados. 

La iniciativa consideraba de urgente resoluci6n, m~ 
tiv6 que los diputados aprobaran la ampliaci6n de la ~onv~ 
catoria a sesiones extraordinarias para incluir la discu-
si6n del proyecto de reforma al artículo 52. (9) 

Las comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de' 
Gobernación al rendir su dictamen puntualizaban que tanto 

las bases en que se apoyaba la iniciativa, como su exposi
ci6n de motivos hablan influido de manera decisiva para -
que dichas comisiones dictaminen a su favor, ya que eran -
innegables los beneficios de tipo moral, econ6mico y de -
eficiencia que acarrcarlan para el pals la reducción del -
nGmcro de representantes en Ja C5mara de Diputados, por -
t~llos solicitaron la aprobación del proyecto de Ley que r~ 

formaban los articulas 52* y 115** en su párrafo 42,base -
111 en los siguientes t6rminos: 

*La Constitución de 17 en el Art. SZ dice que se eligir! • 
un diputado propietario por cada 60 mil habitantes por una 
fracci6n qut' pase de 20 mil .. 
uy en t•l :\rt. 115 has" 111 párrafo 4\l dice que el número de 
representantes Je una Legislatura local no podr6 ser menor 
lll' IS diputados propictaríos. 
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"Artículo 5 2. Se e 1 igi rá un diputado propietario 
por cada cien mil habitantes o por una fracción que 
pase de cincuenta mil, teniendo el censo general -
del Distrito Federal y el de cada Estado y Territo
rio. La población del Estado o Territorio que fuese 

.menor que la fijada en este artículo, elegirá, sin 
embargo, un diputado propietario." 

" ... el párrafo 4 9 , de la base III del Artículo 
115 ... Los estados adoptaran para su régimen inte--
rior la forma de gobierno republicano, representati 
vo popular, teniendo como base de su división terrí 
torial y de su organización política y administratI 
va el Municipio Libre, conforme a las bases siguie~ 
tes: 

El número de representantes en las Legislaturas de 
los Estados será proporcional 31 de habitantes de · 
cada uno; pero en todo caso no podrá ser menor de -
siete diputados en los E~tados cuya población no -
llegue a 400,000 habitantes; de nueve en aquellos -
cuya población exceda de este n6mero y no llegue a 
800,000 habitantes y de once en los Estados cuya po 
blación sea superior a esta í1ltima cifra" -

"TIL\NS I TORIOS" 

"Artículo P. La reforma Jel artículo 52 constitucio 
nal entrará en vi.~_l veriJicar:_se las elecciones
para integrar la Camara.~12_iputados del XXXIV Con
g_rcso d~-J~~c:.r~. en el ario de 1930." 

''Artículo z~. La Jivi:iión territorial que servirá -
de base para la elección Je los diputados a la 
XXXIV Legislatura de la llnié>n, st• hará con sujeción 
a 1 presente de c rt' to . " 

"Artículo 3Y. Las reformas al p;Írrafo cuarto de la 
base 111 del artículo 115 constitucional surtirán -
sus efectos en las elecciones de diputados a las L!:_ 
gislaturas de los Estados, en las fechas en que de 
conformidad con sus constituciones polfticas loca-
les y leyes electorales respectivas, se verifiquen 
a partir <le la prornulgadón <le la presente ley," 

Dispensado el dictamen de todo tr&mite, a solicitud 

de los diputados J. L. Solónano, Francisco J. Silva, y L. 
Mayoral Pardo, se somct{a inmudiatarncntc a discusión en lo 
general. 

La mayoria <le los diputados compartian la idea de -
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que la reforma acarrearia beneficios, sin embargo, las dos 

posiciones que se habian hecho patentes, se enfrentaron -
en torno a cuestiones que tocaban el gran problema de la -

sucesión presidencial . 

. Por boca de Trevifio los laboristas expresaron que -

de Yenir sola la iniciativa, contaria con su apoyo,pero que 
su vinculación con las otras presentadas por Obregón, los 
hacia estar contra. La supresión de los "Ayuntamientos -
del Distrito Federal y los Territorios" aumentaba la suma 
de influencia politica y de Poder del Ejecutivo; y si a 
ésto se agregab..i t>l control que el "Ejecutivo tendrá de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación" significaba que s6 

lo quedan dos poderes, el Ejecutivo y el Legislativo, y 

cualquier "dismi~ución en la representación y en la sÚma · 
de influencia política de uno de éstos, aumenta autom~tica 

mente el poder)' la influencia del otro". 

Independientemente de lo anterior, aclaraba que las 

acusaciones de que su grupo está organizando levantamientos 
en la ciudad de Orizaba y de Méxi•;o eran calumnias absur-

das cuyo objeto era preparar una coartada, justificar de · 
antemano la campafta contra la organización obrera, en la · 
que se desataran persecuciones, atentados, represalias y -

quizá asesinatos, ptit·s una acusación de tal índole lanzada 
por un hombre como Soto y Gama de ninguna manera es una li 

gereza, sino algo premeditado. 

Frente a la posición anterior, los diputados Romo ,y 
llíaz Soto )' (;ama criticaban de ncgat ivn In posici6n de los 

lahori!'tas, opinando l'l primero <¡uc a pesar de estar de -

acuerdo los laboristas con el fondo de las iniciativas ha· 

hían \'\)tado contra L'lla'i <lanuo asombrosos saltos idcol6gi

L'OS para just íf1car 'itt opos.ición, 

El Bloq11<' Ohn•¡:onista, dijo Romo, carece de interés 
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mezquino de partido, y ~e inspira en el deseo de dar a Mé

xico un porvenir iriejor, a fin de que los régimenes de Ca-
lles y Obregón no se rezaguen ante "el movimiento ideol6g_!. 

co munqial. .. " 

Díaz Soto y Gama criticaba de incorregible, hábil e 
insidiosa la actitud ya castigada de los laboristas, cons_!. 
derando las opiniones de éstos impertinentes y despechadas, 
señalando que la oposición del Bloque Laborista no existió 

sino cuando se tocó el Ayuntamiento, reducto financiero de 
los directores laboristas "su mina de oro ... " cuya· perdida 

les duele por el dinero, ya que de los fondos de los Ayunt! 
mientas se descontaba un día de sueldo de los empleados p~ 
ra entregarselo al Partido (laborista). 

Razonaba también, que quienes temían la dcpuraci6n 
iniciada por Obregón eran los directores del laborismo, y 

no las organizaciones, pues éstas finalmente estarían con 
Obregón. 

~ludia a la forma turbia como los dirigentes labo-
ristas que se conocen como "apostolado de la vaqueta", ha

bían actuado frente a la candidatura del General Obregón,

pues a pesar de que el Partido Laborista lo había postula
do, sc re~L·rvó el derecho de reconsiderar tal postulación, 

dejando esta tarea en manos del Consejo Directivo del -· 
Partido que finalmt>ntc 110 lo hi~o. 

Se oponían a las reformas n•lativas al Poder .Judi-

cial afirmando que "era otra maquinación hacfa la dictadu· 

ra"; y finalmente al pretender hacer un "mitote" para que 
los laboristas apan•cieran como vfl.'.timas de algún atrope-· 

llo. Este fue el 6ltimu esfuerzo y lu retirada vcgon:osa • 

Jcl Partido Laborista l¡uc hizo el rídiculo al cponcrsc a -

las ini.dativas. 
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La ofensiva afirmó,Soto y Gama es contra los malos 
directores~ prevaricadores de las organizaciones y no con
tra las organizaciones. Por eso Morones estáasustado e in
vitó a las barricadas y a la conspiración en su discurso -
del 12 de Mayo. A nadie le interesa atentar contra Morones 
si su persona no estorba, pues carece de fuerza en su gru
po, Morones debe "conservarse como ejemplo de lo que es un 
cádaver político que se ha matado a sí mismo, ... " Su perm!!_ 
nencia en el poder si estorba. 

Finalmente expresó su apoyo al General Obregón que 
trata de purificar el Poder Municipal, la Justicia y sele~ 

cionar los miembros de la Cámara de Diputados, pues "Una ~ 

revolución sin hombres honrados, es una revolución fraca-
sada." 

Considerando suficientemente discutido el asunto, -
era aprobado en lo general por 190 votos a favor y 12 en -
contra. 

Pasaba a discusión en lo particular, en la que el -
diputado Francisco J. Silva apoyado por 13 más proponía una 
adición y reforma al artículo 52 consistente en: 

"Artículo 52. Se elegirá un diputado propietario por 
cada cien mil habitantes o por una fracción que pase 
de cincuenta mil, teniendo en cuenta el censo gene
ral del Distrito l'cderal y el de cada Estado y Te-
rritorio. Ll Territono que no cuente con el n(unero 
de habitantes que establece este arttculo podrl, sin 
embargo, mandar un representante a la Cámara de Di
putados )' la rcpn'Sl'ntación mínima de los Estados -
ante la misma C.ímara n1> po1lr;í ser menos de dos". 

La adición era apo)'.tda por i\. [lía;: Soto y t;ama y 
29 diputados mfis. 

/l. excepción del artícHlo antt•rior, que una vez pre· 

sentado en la misma st'~ión con la adición propuesta, lar~ 
forma era aproli;ida l'll In partic:t1lar por lb7 votos a favor 

y 14 en l:ontra, la reforma p:1salrn al Senado. 
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Aprobadas las tres iniciativas, se cerraba el primer 

período de sesiones extraordinarias en la Cámara de Diputa

dos, así como también el del Congreso de la Unión el 23 de 
Mayo de 1928. (10) 

Las tres iniciativas presentadas por Obregón sigui~ 
ron su curso normal y una vez aprobadas por la mayoría de 

las legislaturas de los Estados, los ~iputados Alfredo Ro

mo. Ricardo Topete, Eduardo C. Loustaunau; Díaz Soto y Ga
ma y siete más convocaron a un segundo período extraordin~ 

rio de seiones que tendría lugar el 30 de Julio de 1928 a 
fin de declarar legalmente aprobadas las iniciativas 

" ... del que fuera caudillo máximo de la Revolución Mexica-
na ... ", pasando a formar parte de la Constitución*.(11) 

Se puede afirmar que las discusiones en el período 
de sesiones extraordinarias, no son sino la prolongación -

de lo que se había hecho presente en el periodo ordinario: 
la consolidación del Bloque Obregonista, y sus ataques, -

primero velados y después frontales, hacia todos aquellos 

que quisieron contrariar su hegemonía. 

Del estudio de las iniciativas de Obregón y de las 

discusiones que originaron, se desprende que el "futurismo 
legislativo del "caudillo" encontró un fuerte apoyo en la 

Cfimara, y que el Bloque Laborista opositor a él, fue dcrr~ 

tado en este terreno. Los argumentos debatidos pueden sin

tct izrse y fueron de fondo dos: el <le los laboristas, que 
lucharon espccinlm~nte por voz de Vicente Lombardo Toleda

no por Ja permanencia <le los postulados de la Constitución 
de 1!117, y el de los obrcgonistas a través de Soto y Gama, 

*Fueron publicados en el Diario Oficial el 20 de Agosto de 
l !12 8' 
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que justificaban la modificación de aquella, como el único 

camino posible para hacer efectivo el proceso revoluciona
rio. 

Aunque ambos reconocían la importancia y la necesi

dad de un cambio en la estructura económica, se separan en 
la forma para conseguirlo, pues mientras los laboristas 

postulan la necesidad de la conservación de los elementos 
teóricos que dan la vida a la organización de un sistema -
de equilibrio político, los segundos consideran que la si

tuación del país obliga a hacer cambios en el momento, que 
al futuro garanticen que los principios teóricos sean efe~ 

tivos. Mientras los primeros observan en la ley el princi~ 
pio y el fin para lograrlo, los segundos entienden la ac-
ción política como un medio ~ara trAnfOT~Ar y conseguir el 

cambio deseado, Junt~ a estas consdieraciones, cabe séfia-

lar, la lucha política que esto implicaba, particularmente 
por lo que se refiere al desplazamiento de que los laboris 
tas fueron objeto al suprimirse los Ayuntamientos, además 

de su debilitamiento dentro Je la propia Cámara. 
Curiosamt>nte, en la exposición de motivos de cada -

una de las tres iniciativas, Obregón argumentó que los pr~ 

puesto en cada caso, garantizaría que la nueva organiz.aci6n 
del Distrito Fctlcral, la elección de magistrados, y el fu!!_ 

cionamiento Je la Cfimara Je Diputados quedarán sustraidas 
a los intercsl'S políticos. 

Por otra parte, las iniciativas de Obregón, no pue

den desvincularse de las reformas de los artfculos 82 - 83, 

que prolongaron el pl•riodo presidencial a seis años, e hi

cieron lcgalmcntl' posible la reelección, ya que aquellos -
dejaban hfJhilmcnte pn•paradn el tcrruno para su gestión -
prl'sidcndal. Ani1¡uilada Ja influencia de los laboristas· 

en lo~ ,\yuntarnicnto~ llcl Hlstríto Federal, entregado al P2 

dl'I' Ejl'l'.Ut1vo la facultad para designar a Jos magistrados 
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e iniciar su remoción, aún cuando requería de la aproba--
ción. de 1 Congreso, y disminuido el número de diputados, P!!. 
recian 4uedar allanadas las dificultades o contrapesos pa
ra ejercer un auténtico control en la administración polí
tica .. Sin embargo, no debe dejarse de lado, que en cierto 
modo las ~eformas planteaban verdades importantes en rela
ci6ri a las prácticas viciadas de ciertas instituciones, -
por ~jemplo la falta de autonomía efectiva de los ayunta-
mientos o la defectuosa administración de la justicia. 

Pero si estas fallas habían sido ya indicadas con -
anterioridad, prese~tadas en squellos momentos, tuvieron -
ma§ que nada, un carácter político, pues significaban que 
después de haber conseguido su regreso al poder dotan al -
"hombre necesario" de un poder completo, para dejar en sus 
manos el destino del país. 
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EPILOGO 

Aunque al final de cada uno de los capítulos se ha 

hecho una reflexión acerca de los asuntos estudiados, a -

continUaci6n se presentarán las reflexiones de tipo gene-
ral~ .y las hipótesis a que esta investigación ha conducido. 

Para intentar un balance de lo que significó la la

bof~e ~a XXXII Legislatura y el peso de la reelección en el 

gobierno de Calles,es necesario tomar en cuenta l~s aspe~ 

tos más relevantes de la situación por la que atravesaba-
el pais, la crisis económica de 1926 generada por la calda 
de los impuestos petroleros y de la venta de la plata como 

principales fuentes de ingresos, entre otros, generaron -
una endeble situación económica, y estancaron el proyecto 

de reconstrucción nacional emprendido por Calles; a ello -
hay que agregar el conflicto con la Iglesia y sus respect!_ 
vas consecuencias: la Guerra Cristcra y el boicot económi

co; además de que las huelgas y paros en las diferentes ra 

mas de la economía se manifestaron en esta segunda etapa -

del gobierno callista, muy a pesar de la Confederación Re

gional Obrera mexicana que tantas veces hab[a logrado con-

t ro 1ar1 as: 

Externamente entre otras caracteristicas 4ue contri 
huyeron a la crisis, (qui:á la más importante) hay que ci

tar las amenazas del gobierno de los Estados Unidos como -
consecuencia de la Ley reglamentaria de 1925 sobre el pc-

tr6lco, que el gobierno mexicano dictó en su afftn <le con-· 
trolar la explotación petrolera del país por las companfas 
extranjeras. 

Era evidente que ln etapa era por demás conflictiva, 
y en medio de ella la gestión de la Cámara de Diputados y 
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el problema de .la reelección de Obregón vinieron a ser un 
elemento más de compulsión, para la ya de por si lamenta-
ble situa2i6n del p~is, generando una crisis política en -
el mismo, ,Plles la Cámara jugó un papel político muy impor
tante al reformar los artículos 82 y 83 para lograr la 
reeleécióri de Obregón. 

~a,Cámara de Diputados. de la XXXII Legislatura 
ofrece a;;Lundob~e aspecto. Por una parte, se puede afir
mar que ÚgÍ.516 a. tono con el Ejecutivo, aprobando sin may~ 
res discüsfo~~s~Iaskiniciativas de éste, no es pues en ese 
sentido uh ~ohtrape~i; siiló por lo contrario significo un, 

apoyo. 

Por otra parte, la Cámara en sus inicios aparLce 
homogénea, habiendo constituido una mayoría "aliancista-s~ 
cialista". Sin embargo, sobreviene la división a raiz de -
la reforma de los Arts. 82 y 83 en que se forman dos grupos 
el "obregonista-agrarista" y el a11tirreeleccionista minor!_ 
tario. Vinculado este último al laborista por lo que toca 
a la oposición de ambos a las reformas, aunque mientras el 
antirreeleccionista se mantuvo firme en sus ideas, el lab~ 
rista sancionó con su voto la reforma a sabiendas de que -
como lo expresaron sus miembros "prevaricaban" los princi
pios de la revolución. 

El antirrcelcrcionismo minoritario en la Cámara, P! 
recia contar fuera de ella con nGclcos importantes de ade~ 

tos, cosa que quedó demostrada a trav~s de la prensa y de 
la postulación y campafin de los Generales c;óml'~ y Serrano. 
La mayorla ohrcgonista, no cejó en su combate parlamcnta-
rio, hasta conscNuir, por ci~rto con nrRumentos fuera de -
la ley, Ja cxpul~1ón de los antirrcclcccionistas, con lo -
que clim111aha J,i•; ohstficulos surgidos en su seno. Esto, 
part•n· que lejos di.• dl'111litar t.'l antirreclcccíonismo lo 
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fortaleció. 

El Bloque obregonista desembarazado de la oposición 

dió pa~os en firme al promover y aprobar la prolongación -
del periodo presidencial a 6 años, y más aún, al convocar 

a un período extraordinario de sesiones para discutir 3 -

iniciativas presentadas por Obregón, y que fueron aproba
das. Entonces, los laboristas hicieron patente su desa--

cuerdo con las reformas propuestas a las que consideraron 
atentatorias de los principios democráticos y revolucion~ 

rios. Su posición, al hacerse más clara, sólo hizo que el 
Bloque obregonista vigorizara sus ataques y trabajara por 
su aniquilación. Sin embargo a diferencia de los antirre~ 

leccionistas expulsados, por razones de conveniencia polf 
tica, los laboristas, casi siempre se "alinearon" en las 

votaciones con la mayoría, lo que no impidió los ataques 

verbales contra los directores del laborismo y de su lí· -
der Morones, entonces Secretario en el gobierno de Calles. 

Todo esto parece indicar que la Cámara no actuaba 

conforme al ideal democrático, sino que proccdia conforme 

a las orientaciones del Poder Ejecutivo o a las del"caudi 
l lo". 

Por otro parte, el hermetismo del Ejecutivo impide, 

por lo menos en los materiales manejados, observar su reaf 
ción frt•nte al l·rcdcnte poder de Obregón. No deja de 

llamar la atención, que aunque no se aclara mayor cosa, en 
varias ocasiones se alude a un distanciamiento entre Ohrc
RÓn y Calles, y tamhi~n sorprende el hecho de que el segun 

110, en n1n~uno Je sus dos informes posteriores a ln rcfor· 

ma de los artii:ulos 82 y in, se rcfier.1 a ellas, en tanto 

1¡ue si informa de las refnrm;as constitucionales ;iprobaJas 
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en las sesiones extraordinarias. 

/·, 

El último y famoso informe de Calles del 12 de Sep-

tiemb;e de~Í928, en el que se refiere a que ha concluido -
la etapa '·de los caudillos, para dar paso a las institucio
nes, /en el que insiste en varias ocasiones en que por 
ningú#.motivo, y bajo ninguna circunstancia volvería a OC!:!_ 

parl~~Presidencia, aunque no sea elemento suficiente para 
avalar el distanciamiento esbozado en la Cámara, sr indica 
el pr6p6sito del Presidente, y el deseo de que en México · 
queden cancelados los vicios y problemas, surgidos del ca!:!_ 
dillismo, como único medio de garantizar la consolidación, 
de los principios revolucionarios y la paz social. 

. 
Sin duda, como ya ha quedado indicado, las iniciati 

vas que presentó Obregón a la Cámara,y que aunque las Comi 
siones hicieron suyas, reotivaron el caso sin precedente de 
que a instancias de un "particular", se realizara un perf2_ 
do de sesiones extraordinarias, atendían a reforzar la pre~ 
minencia del Ejecut iv0. Este "futurismo legislativo"refor· 
zaba la forma de "caudillaje", que Calles indicó después, 
debla de rebasar el país. 

En otro sentido, los debates suscitados en la Cáma· 
ra <le Diputados, produjeron que se diera marcha atrás en 
uno de los sustentos fundamentales del movimiento revo-· 
lucionario: la no reelección. Tal principio que para ento~ 
ces, simbolizaba con mucho el movimiento de 1910, sufrió -
un viraje tal que el Bloque obregonista lo consideró arma 
de la reacción. 

Finalmente dos hip6te~is surgen de todo lo anterior: 

Primero t.¡uc nunt.¡uc se argum<•ntnra que las cucstio·· 

lll'S poltt. il:ns sólo cr¡¡n mcdlo11. conm dljcrn Soto y Cama, 
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para lograr los fines de transformaci6n económica, un sis
tema que se consideraba "revolucionario"» no podía pasar -
impunemente sobre los. principios que le habían dado origen, 
pues ésto minaba las bases mismas de su legitimidad. 

Segunda, y como consecuencia de lo anterior, y en -
vista de las circunstancias del pais, el intento del regr~ 
so de Obregón al poder, clausuró, al parecer,-tomando en -
cuenta la historia de México- la posibilidad histórica de 
que un presidente en México~se reeligiere. La bfisqueda de 
los mecanismos para la continuidad en el poder tenía que -
ser hallado por otros caminos. 
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A P E N D I C E I 

Los diputados electos para la XXXII Legislatura* 

COAHUILA 

lº 
2º 
3º 
4º 111111 

Sº 
6º 
7º 111111 

COLIMA 

lº 
2º 

PROPIETARIO 

Rafae 1 Quevedo 
Isaac Díaz de León 

Ma, Tapia 

Raimundo Poveda C. 
Eduardo R. Mena Córdova 

Juan L. Morales 
Eduardo C. Loustaunau 
Manuel Mijares V. 
Elpidio Barrera 
Antonio Garza C, 
Domingo Acosta 
Francisco Valle 

? 
Francisco J, Silva 

DIPUTADO SUPLENTE 

Antonio Espinosa 
Julio Ramírez 

José del C, Hernández 
Emilio Martinez P. 

Francisco A, Moreno 
Eduardo L, Perales 
Domingo Valdés L. 
Lázaro Solís 
Gustavo Salinas 
Lázaro Guedea 
Adolfo Mondragón 

? 
Salvador González 

*Fuente.· D.O,C.D, Tomo l. XXXII Legislatura, 

**Los diputados seftalados en esta relación con asterisco J2 
ble fueron destituidos por con~idcrarlos oposicionistas a -
la rna)'oría parlamt•ntaria. Ver capítulo 11. 



CHIAPAS 

DISTRITO 

lº 
Zº"'* 
3º* * 
4º 
Sº** 
6º 
7º ** 

CHIHUAHUA 

lº 
2º 
3º 
4º 
Sº 
6º 
7º 

DIPUTADO PROPIETARIO 

Max Cenobio Robles 
Carlos Flores Tovilla 
Amet Ramos Cristiani 
Evaristo Bonifaz 
Jaime Salís 
José Castañ6n 
Ulises Vidal 

Juan Salas Porras 
Pedro M. Fierro 
Nicolás Pérez 
Francisco G, Rodríguez 
Ramón Ramos 
Rafael V. Valderrama 
Bernardo R. Hasbach 

DISTRITO FEDERAL 

lº 
2º 
3º 
4º 
Sº 
6º 
7º 
8º 
9º 

10° 
11 o 

12° 
13° 
14° 
15° 

DURANGO 

Eulalio Martínez 
Joaquln de la Pena 
Manuel Bulderas 
Arturo Campillo Seydc 
Samuel O, Yudico 
Gonzalo González 
Gcnáro V. V5zqucz 
Gonzalo N. Santos 
Juan Lo:ano 
José F. l~utiérrcz 
Ernesto Prieto 
Ricardo Trcviño 
Carlos G. Arag6n 
Arturo de Saracho 
José Moreno Salido 

Silvestre Dorador 
Pedro Alvarcz 
llnn ic 1 R. Gut iérrcz 

? 
Carlos Andra<ll' 
JoRús Sulas Barrasa 
Fcrn11ndo An•nas 

DIPUTADO SUPLENTE 

Rafael Pascasio G. 
Adolfo Su4rez 
J. Almicar 
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Lindoro Castellanos 
Emilio Esponda 
Raimundo Enríquez 
Policarpo Rueda 

Sarnuel Carlisle 
Casirniro F, Almeida 
Manuel Romero 
Roberto G, Galindo 
José Ma. Caraveo 
Inocente Rubio L~ 
Antonio Fuentes 

Severino A. Olin 
Enrique Bonilla 
Antonio Espinosa R. 
Saturnino Almada 
Antonio Ramos 
Ellas F. Hurtado 
Indalecio Cruz V, 
Pedro Quevedo 
Rafael Villanucva 
llonorato Hernández 
Inoccncio Medina 
José de la Luz Valdés 
Trinidad Vivas 
Rafael Cruz 
Ismael Lozano 

José A. Albistegui 
Rosalío Quiftoncs 
J . .Jesús Castro 

? 
,José R, ValMs 
Erasmo Barrasa 
Santiago llt•rnñndez 



DURANGO 

DISTRITO. DIPUTADO PROPIETARIO 

111 

DIPUTADO SUPLENTE 

8° Llborio Espinosa y Elenes J, Donaciano Rubio 

GUANAJUATO 

1º** 
2º** 
3º 
4º 
Sº 
6º 
7º 
8º 

. 9 o 

10° 
11 o 

12° 
13° 
14° 
15° 
16º 
17° 
18° 

GUERRERO 

1º 
2º 
3º 
4º 
Sº 
6º 
7º 
8º 
9º 

10° 

HIDALGO 

Nicolás Cano 
Enrique Bordes Mangel 
Gustavo Caballero 
Juan B. Bravo 
Ernesto llidalgo 
Salvador Villaseñor 
Francisco Alvarez 
Francisco Rarnrrez E . 
José González 
Estanislao Cortés Texeira 
Basilio Ortega 
José Aguilar y Maya 
Me! chor Ga reía 
Joaquin Torreblanca 
Manuel Espinos 
Vicente Cortés Herrera 
Pedro Suárez 
Fe 1 i pe Doria 

Desidcrio Borja 
José Cast i llej a 
Amadco Meléndez 
Al fon so L. Nava 
Francisco S, Carrete 

? 
Miguel Andrew Almazán 
Guillermo Miller 
Refugio Cervantes 
Manuel López 

Juan M, Delgado 
Javier Rojo G6mez 
José 11. Romero 
Enrique Medécigo R, 
Fernando llt'rrc:ra 
llonorat o Austria 
Atnnasio llt•rntindcz 8. 

José E. Troncoso 
Luis G. Belaunzarán** 
Luis A. Manrique 
Javier Sánchez 
Pío Mendoza 
Manuel Coss 
Rómulo RodTíguez 
Salomón Torres Neri 
Alberto Guerrero 
Roberto de la Cerda 
Joaquín Quintana 
~.~bast ián Rocha 
J. Dolores Villarreal 
Luis G, Corona 
Tomás González 
M6nico Rangel 
Alberto Loy1Jla 
Antonio Mata 

Luis Bedol la 
Adrián Gómez 
Emidgio Hidalgo Catalán 
José Rueda Bravo 
Francisco Rodriguez 

? 
Rafael Torres Avilés 
Jesús L, López 
Ramón Peralta 
Francisco Maldonado 

llodol fo Vera 
Justo Rivcro 
Aurello 8. Chapa 
José Rivera Careta 
Manuc 1 llcrrcrn 
lleribf'rto Castillo 
l>avitl l.icona 



HIDALGO 

DISTRITO 

8º 
9º 

10° 
11° 

JALISCO 

lº 
2º 
3º 
4" 
Sº 
6º 
7º** 
8º 
9º 

10° 
11 o 

12° 
13° 
14º** 
15º 
16° 
1 7° 
18° 
19º 
20° 
21° 
22° 
23° 

MEXICO 

1º** 
2º** 
3º 
4º 
5º 
6º 
7 o*,. 
!lo 
9º 

1() o 

11 o 

1 ~" 
1 :\'' 

DIPUTADO PROPIETARIO 

Lauro Alburquerque 
Francisco L6pez Soto 
Luis Sánchez Mejorada 
Ismael Pintado S. 

Alfredo Romo 
Justo González 
Alberto Meza Ledesma 
Ignacio Vizcarra 
Juan B. Izába 1 
David Orozco 
Ricardo Covarrubias 
Francisco L. Moreno 
José Radillo 
José G. de Anda 
Margarita Ramírez 
J. Ascensión de la Cruz 
Narciso Mejía 
Joaquín Vidrio 
Esteban García de Alba 
Benigno Palencia 
José Zataray 
Ignacio H. Santana 
Manuel B. Ruiz 
Sevcrino Lozano 
Alberto Gonzálcz 
Juan Madrigal 
Fernando Gonzálcz M. 

Enrique A. Enri4ucz 
Margari to G6mez 
Augusto Aillaud 
Adrián Lópcz G. (?) 
Lenón Suárcz 
Víctor !Haz <le León 
liilhl'rto Fahila 
Eul-ario Lópc;: 
Ham6n i\naya 
¡: i 1 i hl' rt o t;Óml•: 
l1av1d ~lo11tl's <ll' Oca 
Ma1111l· l i\>:uayo ( '!} 
Arma111lu I', Arroyo 
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DIPUTADO SUPLENTE 

Juan Cruz 
José Bernal Castillo 
Crescencio Olivares 
Manuel G6mez 

Francisco Vidrio PErez 
Pablo Martinez Orttz 
Fermin Labastida 
Gregario Gonzilez Y. 
Miguel Riba¡o 
Manuel Ortega 
Salvador Toral 
Carlos M. Muftoz 
José Ma. L6pez Gflnzalez 
Ismael M, Lozano 
Jesús H. Herrera 
Juan Ochoa 
Fernando Guijarro C, 
Luis Garcia 
Félix Raaos 
Ramón Delgado 
Francisco Camacho 
Federico Santana 
Salvador Higareda 
Victor Preciado 
,Julio Slinchez 
Fernando Chávez 
Timoteo R. Martinez 

Mario S4nchez Curiel 
Manuel Alvarez 
lliram Garduf\o 

? 
Luis Izquierdo 
Bernardo P~rcz Guzmán 
Ernesto Rfos 
Antonio Luna 
Francisco J, T6llcz 
Lorcr\lo Robles 
Jos6 .J iruéncz. 

? 
lle 1 fin o N áj t• r a 



MEXICO 

DISTRITO 

14° 
15° 
16° 
17° 

MICHOACAN 

lº 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 
7º 
8º 
9º 

10º 
11 o 

12º 
13° 
14° 
15° 
16 o 

17° 
18° 
19 o 

MORE LOS 

NAYARIT 

lº 
2º 
3º 

NUEVO LEON 

lº** 
2º 
3º** 

DIPUTADO PROPIETARIO 

Wenceslao Labra 
Fernando E. Escamilla 
Manuel Riva Palacio 
José Luis Sol6rzano 

José Aguilar 
Victorino Flores 
Luis Díaz 
Leopoldo Zincúnegui 
Silvestre Guerrero· 
Arturo Berna! 
José·Ma. Sánchez P. 
José Carrasco Sandoval 
Alberto Oviedo Mota 
Efraín Pineda 
Melchor Ortega 
Silviano Hurtado 
Austreberto Muratalla T. 
Rafael Picazo 
Octavio Mar.afta 
Rafael Alvarcz y A. 
Agustin Mfindcz M. 
Ernesto Accves 
Juan Abarca P6rez 

Silvano Sotelo 
Gildardo Magai'la 
Eugenio Mier y Terán 

Antioco Rodríguez 
Ismael Romero G. 
Pedro L6pez S. 

Francisco Garza 
Jesús Santos M. 
Fclizardo C. Villarrenl 

DIPUTADO SUPLENTE 

Manuel Basauri 
Abelardo Montaño 
Pedro Trueba 
Felix García 

Demetrio Maciel 
Alberto Pichardo 
Manuel Díaz 
Luis Estrada 
José Rivera 
Manuel Avilés 
Luis E. Juárez 
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Jesús Torres Zamudio 
José G6mez Hurtado 
José Pimentel 
Leobardo Paz 
Jesús Hurtado 
Ildefonso Duarte 
José Cisneros 
Rafael Coria 
Agustín Alcoccr 
Genáro Melgosa 
Rafael Padilla R. 
Victorino Flores 

Neguib Sim6n 
Manuel Magaña 
M. Solfs Domfnguez 

José Ram6n Narvaez 
Luis Romero 
Luis Pdas 

Crist6bal Ofaz 
Amador Snldaf\a 
Hilarlo Contrcras M, 



NUEVO LEON 

DISTRITO 

OAXACA 

lº 
2º 
3º "'* 
4º 
5º 
6º 
7º 
8º 
9º 

10° 
11 o 

12° 
13° 
14° 
15° 
16° 
1 7° 

PUEBLA 

lº 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 

7º "'"' 
8º 
9º 

10° 
11 o 

12 o"' ji 
13° 
14° 
15 o 

16° 
1 7° 
18° 
19° 

DIPUTADO PROPIETARIO 

Francisco A. Cárdenas 
Francisco Garza Nieto 
Juan A. Saldafia 

Romeo Ortega 
Emilio Alvarez 
Carlos T. Robinson 
Rufino Zavaleta 
Pablo Baranda 
José Garcia Ramos 
Leopoldo Melgar 
Rafael E. Melgar 
Ricardo Luna 
Lorenzo Mayoral P. 
Marcelo C. Mejia 
Manuel Téllez 
Leopoldo G6mez A. 
José G6mez 
Francisco Arlanzón 
Alfonso E. Ramircz 
Heliodoro Charis 

Eduardo Moneda 
Pastor Rouaix 
Luciano M. Sánchez 
Joaquín Lórenz 
Benjamin Aguillón Guzmán 
Pedro B. Limón 
Antonio Islas Bravo 
Ricardo Reyes Mfirqucz 
Francisco llerntindt•z 
Arturo Flores Lóp~z 
Salustio HcrnfinJe: 
Humhc rto Barros 
Vicentl' Lombardo Toled·q¡•'.I 
Constantino Molina 
Gonzalo Bautista 
Salustio Cabrera 
En r i t{ ue lle rntin<lc z 
Ricardo Mfirqucz Galindo 
Abraham Lu1:as 

DIPUTADO SUPLENTE 

José Garay Chapa 
Jesús Garza M. 
Santiago Salinas 

Aristeo V. Guzmán 
Ezequiel Canseco B. 
Juan Alcazar 
Manuel Diaz 
Manuel Aradillas 
Ambrosio González 
Gonzalo Diaz 
Indalecio Cruz V, 
Segundo Arenasa 
Manuel Avendaño. 
Jorge Meixueiro 
Constantino Belmar 
Arnulfo Villegas 
Manuel Santaella O, 
Rafael González 
Alberto Reyes Gil 
Gcnáro López M. 
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Emilio H. Flores 
Fernando Pachcco 
Faustino L. Allende 
Juan Aparicio 
Vicente Veneites 
Antonio Diaz Soto y G. 
Rafael Cebada 
Trinidad llernándcz 
Alfonso Castillo Gil 
Rafael Herrera A. 
Luis G. Ihaiiez 
llilario Galicia 
Jorge Avila Parra 
<!aspar Al lendt• 
Javier ~ • Luna 
Moisés Verga ra 
.Ju a 11 N • Esqui t f n 
Lorenzo Oropc:a 
Fidt•l llern·ra 



QUERETARO 

DISTRITO 

lº 
2º 
3º 
4º 

QUINTANA ROO 

DIPUTADO PROPIETARIO 

José Veraza y Rubio 
Aurelio Briones 
Agustín Casas 
Ildefonso de la Peña 

Candelario Garza 

SAN LUIS POTOSI 

lº** 
2º 
3º 
4º 
Sº 
6º 
7º 
8º 
9º 

10 o 
11 o 

12° 

SINALOA 

SONORA 

lº 
2º 
3º 
4ª 
Sº 

Antonio Trujillo E. 
José Santos Alonso 
Ernesto Martínez M. 
Florencio Galván 
Epifano Castillo 
Valentín Aguilar 
Manuel Orta 
Fernando Moctezuma 
Arnulfo Portales 
Gonzalo N. Santos 
J. Enrique Azuara 
Antonino M. García 

Francisco A. Rivera 
? 

Fernando Cuén 
? 

Rodolfo G. Robles 

Carlos B. Maldonado 
Jesas G. Lizárraga 
Arturo C. Ortega 
Ricardo Topete 
Adalberto Encinas 

DIPUTADO SUPLENTE 

Antonio Romo Ruiz 
Inocencio Ramírez 
Carlos Osuna 
Porfirio Rubio 

Ignacio Fuentes 

Rafael H. Chávez 
Manuel Montante 
Basilio Ortega 
Cesareo Vázquez 
Darío Rangel 

115 

J. Guadalupe Alonso 
Dagoberto de la Torre 
Esteban Segura 
Mariano Martínez 
Leopoldino J, Ortíz 
Migue 1 Ort í z 
Jesús Angeles 

Marcelino Z. Herrera 
? 

Macario Gaxiola 
? 

Manuel Rodríguez 

Emeterio R. Aguayo 
Alvaro V, Carrillo 
Francisco Barrera 
Aurelio Pcfiufiuri 
Guillermo E, Romo 



TABASCO 

DISTRITO 

lº 
2º 
3º 

TAMAULIPAS 

lº 
2º 
3º 
4º 
Sº 

TLAXCALA 

lº 
2º 
3º 

VERACRUZ 

lº 
2º 
3º 
4º 
Sº 
6º 
7º 
8º 
9º 

10° 
11 o 

12º"* 
13º 
14 o 

1:; o 

16° 
17º 
18º 
19º 
20° 
21° 

DIPUTADO PROPIETARIO 

Bartola Flores 
Alcides Caparrosa 
Alejandro Ruiz S. 

Enrique Medina 
Rafael Zamudio 
Pedro Romero 
Juan Rinc6n 
Benito Juárez Ochoa 

Francisco Aguirrc León 
Moisés Rosalío García 
Inés Aguilar 

Luis G. Márqucz 
Carlos Puig c. 
José C. L6pez 
Gabriel Aguillón G, 
Andrés E. Gómcz 
Alejandro Ccrisola 
Manlio Fabio Altamirano 
Ramón C. Mora 
Eduardo Garrido (?) 
Enrique L. Soto 
Francisco J. Gonzálcz 
José J, Araiza 
Ascanio Fernán<lez 
Alberto Méndcz 
Tco<loro E. Villcgas 
Guillcrmos Ro<lrfguez 
Pedro Pala11zul•los 
Eduardo Cortina 
Pedro C. Rodrfgucz 
Manuel Castellanos Q. 
Carlos Real 

DIPUTADO SUPLENTE 

Manue 1 Figarola 
Juan Lugo 
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Antonio del Valle P. 

Aurelio Cavazos 
Leoncio Torres 
Carlos Dar!o O, 
Arturo G. Pizano 
Genáro G, Ruiz 

David González 
Rosendo Ramírez 
Alejandro SoHs 

Macario G, Alvarez 
Gaspar Méndez 
Froylán Fuentes 
José Ramírez 
Milciades Garizurieta 
Gonzalo N, Cruz 
Carlos Ulibarri 
lferibcrto Suárez 

? 
Flavio D. Galván 
Baraquiel llernándcz 
Prisciliano Ruiz 
Antonio B, Rojas 
Arnul fo Sierra 
Alfonso Mcn<livil 
Raúl Ruiz 
Pedro Matl r i <l 
Angc l Vcnegas 
Francisco E. Espinosa 
(;crardo Ramfrcz 
Miguel Aguilar 



YUCA TAN 

DISTRITO 

1 o** 
2º 
3º 
4º 
5º 
6º 

ZACATECAS 

lº 
Zº 
3º 
4º 
Sº 
6º 
7º 

DIPUTADO PROPIETARIO 

Víctor Rendón Ponce 
Samuel Espadas 
José E. Ancona 
Ariosto Castellanos C. 
Manuel Castilla S. 
Luis Torregrosa 

Enrique Enciso 
Lamberto Elías 
Guillermo C. Aguilera 
Antonio Cisneros 
J. Jesús Delgado 
Gabriel Macias 
José Luna Enriquez 

11 7 

DIPUTADO SUPLENTE 

Waldemaro Ceballos C. 
Aurelio Velásquez 
Mariano Correa 
Gualberto Carrillo 
Félix Rosado I. 
Julio Castillo P. 

Manuel Arellano 
Celestino Castro 
Gregario R. Rivera 
.Joel Morales 
Lázaro Correa 
J. Trinidad Canrino 
Ladislao E. Rodríguez 



11 8 

A P E N D 1 C E 11 

Filiación de los diputados integrantes de la XXXII Legislatura* 

DIPUTADO PROPIETARIO 

Abarca Pérez Juan 
Acevedo Rafael 

ESTADO 

Mich. 
Ags. 

Aceves Ernesto Mich. 
Acosta Domingo Coah. 
Aguayo Manuel Méx. 
Aguilar Inés Tlax. 
Aguilar José Mich. 
Aguilar Valentín S.L.P. 
Aguilar y Maya José Gto. 
Aguilera Guillermo C. Zac. 
Aguillón G. Benjamín Pue. 
Aguillón G. Gabriel Ver. 
Aguírre León Francisco Tlax. 
Aillaud Augusto Méx. 
Alburquerque Lauro Hgo. 
Altamirano Manlio Fabio-Ver. 
Alvarcz Emilio Oax. 
Alvarcz Francisco Gto. 
Alvarez Pedro Dgo. 
Alvarez y A. Ricardo Mich. 
Ancona José Yuc. 
Anda .José G. de Jal, 
Andrade Carlos Dgo. 
Andrcw Almaz5n Miguel Gro. 
Anaya Ramón Méx, 
Aragón Carlos D.F. 
Araiza José J. Ver, 
Arenas Fernando Dgo. 
Arlanzón Francisco Oax. 
Arroyo Armando Méx, 
Austria llonorato ligo, 
Azuara .J. Enrique S.L.P. 

DISTRITO 

19 o 

lº 

18° 
6º 

12 o 

- 3~ - -t D 

6º 
12° 

- 3º 
Sº 
4º 
1º 
3º 
8º 
7º 
2º 

,70 
2º 

16° 
3º 

10° -- -- so 
7º 
9º 

13° 
12º 

7º 
15° 
13° 
6º 

11 o 

FILIACION 

? 
Alianza Partidos 
Socialistas u 
Coaligado 

APS 
Partido Laborista** 

? 
? 

APS 
APS 

? 
APS 
APS-C*º 
APS-C • 
APS 
PL 
APS 

? 
APS-C 
APS 
APS 
APS 
APS-C 

? 
APS-C 

? 
PL 
APS-C 
APS 

? 
APS 

? 
APS 

*FUENTES: Ex ce Is i or S, 18, 20, 22, 24 y 25 de Julio de 
1~2b; El llnivc-rsal 5. 9, 23 de .Julio de 1926¡ Alianza de 
P!irti<los Soc!_~J_1s..!0..?_~e la aepública. la. Convenc16n_ tl~xico 

(s.1) 1026. 214 p. fots. · 
ll.t1.c.1i.·1omo 1 _ _ 1_· 11. XXXll Legislatura. 

'"" 11 fn aJelantP '-'l' citaran APS Y Pl.. 

*""'t:·;tos diputados participaron l'll ln Convención de lu Alia!!_ 
:::1 <ll' l'art idu'-' Sm·1;l} istas, ¡wro sr desconoce si se mnntuvi~ 
r•'ll 1millo•; a l;i 1\l1;111::il a Jo largo de In Legislatura, 
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DIPUTADO PROPIETARIO .ESTADO DISTRITO FILIACION 

Balde ras Manuel D.F. 3º PL-APS-C 
Baranda Pablo Oax. 5º ? 
Barrera Elpidio Coah. 4º APS-C 
Barros Humberto Pue. 12° ? 
Bautista Gonzalo Pue. 15° APS-C 
Berna! Arturo Mich. 6º ? 
Bonifaz Evaristo Chis. 4º APS 
Bordes Mangel Enrique Gto. 2º APS-C 
Borja Desiderio Gro. 1º APS-C 
Bravo Juan Gto. 4º Independ. 
Briones Aurelio Qro. -2º~; _. APS-C 

Caballero Gustavo Gto. 30'- APS-C 
Cabrera Salustio Pue. 16° APS-C 
Campillo Se y de A. D.F. 4º APS 
Cano Nicolás Gto. lº ? 
Caparroso Alcídes Tab. 2º APS 
Cárdenas Francisco A. N.L. 4º APS 
Carrasco Sandoval J. Mich. 8º APS 
Carreto Francisco s. Gro. 5º APS-C • 
Casas Agustín Qro. 3º ? 
Castañón José Chis. 6º APS 
Castilla s. Manuel Yuc. 5º ? 
Castillo Epi fanio S.L.P. 5º APS 
Castellanos c. Arios to Yuc. 4º APS 
Castellanos Q. Manue 1 Ver. zoo APS 
Castilleja José Gro. 2º APS-C 
Cerisola Alejandro Ver. 6º APS 
Cervantes Hcfug io Gro. 9º APS-C 
Cisne ros Antonio Zac. 4º PL 
Cortés Herrera v. Gto. 16 o ? 
Cortés Texci ra E. Gto. 10 o Independ. #1 

Cortina Eduardo Ver. 18° APS 
Covarrubias Ricardo Jal. 7º APS 
Cruz J. As cene ion de la-Jal. 12° ? 
Cucn Fernando Sin. 3º APS 

Cha r is lleliotloro Oax. 17° ? 

Uel¡.¡atlo ,J. Jl'sÚS Zac. Sº APS 
Delgado .Juan ~l. Hgo, lº PL 
!Jíaz de León Isaac Ais. 2º APS 
!Jía z de León Victor M x. 6º APS 
Uíaz Luis Mi ch. 3º APS·C 
lloratlor SÍ l Ve S t rt• Dgo. lº APS 
!lo r i a Fe 1 i pe Gto. 18° ? 

"'Se l'nticndc por este término todos los diputadas que no 
q1wdaron afiliados a la Al Jama. 



DIPUTADO PROPIETARIO 

Elias Lamberto 
Encías Adalberto 
Enciso Enrique 
Enríquez Enrique A. 
Escamilla Fernando 
Espadas Samuel 
Espinos Manue.1 
Espinosa y Elenes L. 

Fabila Gilberto 
Fernández P. Ascanio 
Fierro Pedro M. 
Flores Bartolo 
Flores L6pez Arturo 
Flores Tovilla Carlos 
Flores Victoriano 
Galván Florencio 
García Antonio 
García Melchor 
García de Alva Esteban 
García Moisés Rosalío 
Garrido Eduardo (?) 
Garza Candelaria 
Garza Castro Antonio 
Garza Francisco 
Garza Nieto Francisco 
Gómez Leopoldo 
Gómez Andrés E. 
G6mez Filiberto 
Gómez Margari to 
Gómez José 
González Alberto 
González Ftancisco 
Gonzálcz Gonzalo 
González José 
González Justo 
Gonzálcz Madrid F. 
Guerrero Silvestre 
Gutiérrez Daniel R. 
Gutiérrez Jo5é F. 

Hasbach Bernardo R. 
Jlcrnándcz B. Atanasia 
liernández Enrique 
liernándcz Salustio 
llcrrcra Fernando 
llcrrera Fidcl 
llidalgo Ernesto 
Hurtado Elías 
llurt ado Sil vi ano 

ESTADO 

Zac. 
Son. 
Zac. 
Méx. 
Méx. 
Yuc. 
Gto. 
Dgo. 

Méx. 
Ver. 
Chih. 
Tab. 
Pue. 
Chis. 
Mi ch. 
S.L.P. 
S. L. P. 
Gto. 
Jal. 
Tlax. 
Ver. 
Q.R. 
Coah. 
N.L. 
N.L. 
Oax. 
Ver. 
Méx. 
Méx. 
Oax. 
Jal. 

Ver. 
D.F. 
Gto. 
Jal. 
Jal. 
Mi ch, 
Dgo. 
D.F. 

Chih. 
ligo. 
Pue. 
Puc. 
ligo. 
Puc. 
Gto. 
D.F. 
Mi ch. 

DISTRITO 

2º 
5º 
lº 

'lº 
15° 
2º 

15° 
-. 8º 

FILIACION 

PL 
? 

APS 
APS 
APS 
. ? 
APS-C 

C;>-·-~·-·_, -,·_._--_;-APS 
;.··. 

;cÍ,'' 

7° ·· APS .. · 
13° ···º-:"°-"''~,.:~., '·''APS' . 

f: -~-;~_:- : -~~~ .. e 
1

~: E~>-; ~te 
4 º APS-C 

12~ APS-C 
¡3u Indep.APS-C 
15° ? 

2 o ? 
9°/7° APS 
UNICO ? 

5° APs~c-
1 o ? 
5 o ? 

13° ? 
5° -APS•C 

10° -·xps~c 
2 o - ? 

14 o ? 
21 o ? 
11 º APS 

6° PL 
9° APS·C 
2° APS 

23° APS·C 
5° APS·C 
3º ? 

10° PL 

r 
?° 

17° 
llº 
Sº 

19° 
Sº 
6º 

12° 

APS 
-PV 

-.APS 
? 

p1·-
y ~ ,, 

? 
.? 
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DIPUTADO PROPIETARIO 

Islas Bravo Antonio 
Izabal Juan B. 

Juárez Ochoa Be ni to 

Labra Wenceslao 
Limón Pedro B. 
Lizárraga Jesús G. 
Lombardo T. Vicente 
L6pez Eucario 
L6pez G6mez Adrián (?) 
L6pez José C. 
L6pez Manuel 
L6pez Pedro 
L6pez Soto Francisco 
Lorencez Joaqutn 
Loustaunau Eduardo C. 
Lozano Juan 
Lozano Severino 
Lucas Abraham 
Luna Enríquez José 
Luna Ricardo 

ESTADO 

Pue. 
Jal. 

Tamps. 

Méx. 
Pue. 
Son. 
Pue. 
Méx. 
Méx. 
Ver. 
Gro. 
Nay. 
Hgo. 
Pue. 
Coah. 
D.F. 
Jal. 
Pue. 
Zac. 
N.L. 

Macias Gabriel Zac. 
Madrigal Juan Jai. 
Magaña Gildardo Mor. 
Magafia Octavio Mich. 
Maldonado Carlos B. Son. 
Márquez Galindo Ricardo-Pue. 
Márquez Luis G. Ver. 
Martínez Eulalio D.F. 
Martincz M. Ernesto S.L.P. 
Mayoral P.' Lorenzo N.L. 
Medécigo Rosas Enrique ligo. 
Medina Enrique Tamps. 
Mejia Marcelo C. N.L. 
Mejía Narciso Jal. 
Meléndez Amadeo Gro. 
Melgar Leopoldo N.L. 
Melgar Rafael E. Oax. 
Mena Córdova Camp. 
Méndez Macias Agustin Mich. 
Méndez Alberto Ver. 
Meza Lcdesma Alberto Jul. 
Mier y Terán Eugenio Mor. 
Mijarcs V. Manuel Coah. 
Mlllcr G11illcr110 Gro. 
Moctczuma Fernando S.L.P. 
Molina Constantino Puc. 
Moneda Eduardo l'uc, 

DISTRITO 

7º 
5º 

5º 

14 o 

6º 
2º 

13° 
8º 
4º 
3º 

10° 
3º 
9º 
4º 
2º 
9º 

20° 
19° 

7º 
9º 

6º 
22° 
2º 

15° 
lº 

18° 
lº 
lº 
3º 

10° 
4º 
lº 

ll o 

13° 
3º 
7º 
8º 
2º 

17° 
14 o 

3º 
3º 
3º 
8º 
8º 

14 o 
lº 

FILIACION 

? 
APS-C 

APS (?) 

APS 
APS-C 

? 
PL 
PL 
APS 
APS 

? 
APS 
APS-C 

? 
APS 
PL 

? 
APS-C 
APS-C 

? 

? 
APS-C 
APS 
APS-C 

? 
APS-C 
APS-C 
PL 
APS 
APS 
APS-C 
APS 

? 
? 

APS-C 
? 

APS 
APS-C 
APS-C 
PL (?) 
APS 
APS·C 
APS-PL 
APS-C 
APS 
APS 
PL 

12 1 



DIPUTADO PROPIETARIO ESTADO 

Montes de Oca David Méx. 
Mora Ramón C. Ver. 
Morales Juan L. Coah. 
Moreno Francisco Z. Jal. 
Moreno Salido José D.F. 
Muratalla T.Austreberto-Mich. 
Nava L. Alfonso Gro, 
Orta Manuel S.L.P. 
Orozco David Jal, 
Ortega Arturo C. Son, 
Ortega Basilio Gto. 
Ortega Melchor Mich. 
Ortega Romeo Oax. 
Oviedo Mota Alberto Mich. 

Palencia Benigno 
,Peña ldelfonso de la 
Peña Joaquín 
Pérez Nicolás 
Picazo Rafael 
Pineda Efraín 
Pintado S. Ismael 
Portales Arnulfo 
Poveda C. Raimundo 
Prieto Ernesto 
Puig C. Carlos 

Radillo José 
Ramírez Alfonso E. 
Ramírez E, Francisco 
Ramírez Margarita 
Ramos Cristiani Amet 
Ramos Ramón 
Real Carlos 
Rendón Poncc \'ictor 
Reyes M~rquc: Ricardo 
Rincón .Juan 
Rivapalacio Manuel 
R i ver a F r a 11 e i se o ,\ . 
Rohinson Carlos T. 
Hob les Max Cl·t1oh 1 o 
Rohks Rodolfo C. 
Rodrigue: Arit1oco 
Hodrigut·~ l'ran<.:i~;l.'.o (;, 
Hodrí¡:ul·: l't•dro c. 
Hoio t;0nH'.~ .Javier 
Hoinl' ru (;;¡ J 1 ;¡ rJn 1 sm;1L• I 
Hntr1l·ro .J.,,,t; 11. 
Ho:nt· ro l't•d ,.,, 
Rrw10 .\ 1 1 l't' do 
Rllt1a1x l':1o.;t1ir 

Jal. 
Qro. 
D.F. 
Chih. 
Mich, 
Mich. 
Hgo. 
S. L.P. 
Camp. 
D.F. 
Ver. 

Jal, 
Oax, 
Gto. 
Jal. 
Chis. 
Chis. 
Ver. 
Yuc. 
l'uc. 
Tamps. 
Méx. 
Sin. 
Oax. 
Chis. 
Sin. 
Nay. 
Chih. 
\'e r, 
ligo, 
Nay. 
ligo. 
Tamps. 
.J¡¡ l. 
Puc. 

DISTRITO 

11 o 

8º 
1º 
8º 

15° 
13º 

4º 
7º 
6º 
3º 

11 o 

11 o 

lº 
9º 

16° 
4º 
Zº 
3º 

14 o 

10° 
11 o 

9º 
1º 

11 o 

Zº 

9º 
16 o 

8º 
11 o 

3º 
Sº 

21º 
1 o 

8º 
4º 

16 o 

1 .. 
3º 
1" 
Sº 
1 o 

4" 
19 .. 

2 .. 
Zª 
3" 
3" 
l .. 
2º 

FILIACION 

APS-C 
APS 
APS-C 
APS 
APS 
APS 
APS 
APS-C 
APS 

? 
APS 
APS 
APS 
APS 

? 
? 

PL 
APS-C 

? 
APS-C 

? 
APS-C 

? 
APS-C 
APS 

? 
APS 
PL 
APS 
APS 
APS 
APS 

1 
APS·C 
APS 
APS 

? 
APS~C 
APS·C 

1 
APS 
APS·C 
APS-C 
PL 
APS·C 
APS·C 
APS 
APS 
AJ>S 
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DIPUTADO PROPIETARIO 

Ruiz Manuel H. 
Ruiz S. Alejandro 

Salas Barrasa Jesús 
Salas Porras Juan 
Saldaña Juan A. 
Slnchez Luciano M. 
Slnchez Mejorada 
Slnchez P. José Ma, 
Santana Ignacio H. 
Santos Alonso José 
Santos Gonzalo N. 
Santos Gonzalo N. 
Santos M. Jesús 
Saracho Arturo 
Silva Francisco J. 
Solis Jaime 
Solórzano José Luis 
Sotelo Silvano 
Soto Enrique L. 
Suárez Pedro 
Suárez Lenón 

Tapia José Ma, 
Téllez Sill Manuel 
Topete Ricardo 
Torreblanca Joaquín 
Torregrosa Luis 
Treviño Ricardo 
Trujillo Espinosa A. 

Valderrama Rafael V. 
Valle Francisco del 
Vázqucz Genaro 
Veraza y Rubio José 
Vidal Ulises 
Vidrio Joaquín 
Villarreal felizardo 
Villaseñor Salvador 
Villcgas Tcodoro E. 
Vizcarra Ignacio 

Yudico Samucl 

Zamudio Rafael 
Zntaray José 
Zavalcta Rufino 
Zincímegui T. l.copoldo 

ESTADO 

Jal. 
Tab. 

Dgo, 
Chih. 
N.L, 
Pue. 
Hgo, 
Mich. 
Jal. 
S.L.P. 
S.L.P, 
D.F. 
N.L. 
D.F. 
Col. 
Chis. 
Méx. 
Mor. 
Ver. 
Gro, 
Méx, 

B,C, 
oa.x. 
Son. 
Gto, 
Yuc, 
D, F. 
S.L.P 

Chih. 
Coah. 
D.F. 
Qro, 
Chis, 
Jal. 
N.L, 
Gto, 
Ver. 
Jal. 

D.F. 

Tamps, 
.Ja 1, 
Oax. 
Mi ch, 

DISTRITO 

19 o 

3º 

6º 
lº 
6º 
3º 

10° 
7º_ 

18° 
2º 

10° 
sº- -
2º 

14 o 

2º 
_-5 º--

17º 
lº 

10 o 

17° 
Sº 

lº 
12° 

4º 
14 o 
6º 

12° 
1º 

6º 
7º 
7º 
lº 
7º 

14 o 

3º 
6º 

15° 
-- 4º 

Sº 

2º} 
17° 
4º 
4º 

12 3 

FILIACION 

? 
? 

APS 
APS-C 

? 
APS-C 

? 
? 
? 

APS-C 
APS 
APS 
AP·S 
PL 
APS (Ind.) 
APS 
APS 
APS-C 
APS-C 

? 
? 

PL 
APS 

? 
? 

APS 
PL 
APS-C 

APS-C 
APS-C 
APS 

? 
APS-t.: 

? 
? 

Indep, APS·C 
? 
? 

PL 

APS 
? 

APS 
APS 

. . 
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A P E N D I C E III 

Iniciativas presentadas a la XXXII Legisl~tura. 

a) Iniciativas del Ejecutivo Federal. 

FECllA PROYECTO DE LEY 

8 Sep. 1926 Del Indulto Especial pre
sentada con motivo del -
aniversario de la Indcpc~ 
ciencia para que se conce
da indulto por esta Gnica 
ve: a los reos federales 
y del orden común del Dis 
trito y TL·rritorios Fcde-:: 
rales. Ll Eiccutivo soli
cita la disi1cn:::1 de todo 
trámitL' 

30 Sep. 19~h Ampliación del Presupues
to de I.gresos en el Ramo 
de guerra por un millón 
de pesos para la campafta 
contra la tribú Yaqui lc
\'antada en armas en Sono
ra. 

15 Oct. 1926 llct0rminación del nGmcro 
m5ximo de ministros de -
los cultos en e 1 IJi st ri -
to y Territorios redera
¡(' s. 

3 Nov. 192h Solicitud Je prórroRa 
hasta C'l 31 de ~layo de -
1927 del plaz.o que se -
concedió al Ejt•1.·utivo pa 
ru rt•formar lo~ C6digos 

TRAMITE 

Sin discusión se 
aprueba en lo ge
neral. Se discute 
en lo particular. 
Es aprobada el 20 
de Septiembre de-
1926 y pasa al Se 
nado. 

Considerada de ob 
via y urgente re-:: 
solución es apro
bada con dispensa 
de todo trámite -
el 30 de Septicm
hre <le 192ó. 

P as 6 a 1 a 1 a . Co -
rnis1on de Gobcrna 
e ión que la hizo-:: 
suya, fue aproba
da sin discusión 
el 9 <le llicícmbrc 
<le 192b y posa al 
Senado. 

Se <la primera lec 
tura, se <lispens5 
la 2a. y es apro
bada el 17 <le No· 
vil·mhre de 1926. 

"Fuon tt' s : !l. ll. r . .J. T()_tll.'..1_J X.,! I_. . X~\.!}. __ l:l't; í:~ .. !a~ 1~!ª . 
Se l'xcluycn di' esta n·Llc1nn todas aqul'llas 1111ciativas qut• 
por su t'rlr:í,·tt•r, pm•<lt•n S<'f consíderad.1s de mt•ro trámite 
(~><.>licitud para usa1· c•1n,Jt-,·c•ra,·11l!H's, solic1t11d dl' pcnsio·· 
1w~, t•t~·. J, o que 11n f1H·ro11 1di.íl'to dl' una dísc11si611 cspc,·ial 
l:l)'lllla p.1ra ,·011-,.trt11r o n•ro11.,.tr111r r:1111lnos,p11(•flt<'S, t•t.c.) 



PROYECTO DE LEY 

Civil y de Procedimien-
tos Civiles, Penal y de 
Procedimientos Penales,
Federal de Procedimien-
tos Civiles, Federal de 
Procedimientos Penales y 
de Comercio. 

9 Nov. 1926 Reglamentaci6n del Art. -
130 relativo al culto 
público. 

16 Nov. 1926 Solicitud de facultades 
extraordinarias para que 
el Ejecutivo legisle en 
materia, agraria, con -
apego a las disposicio-
nes de la Ley del 6 de -
Enero de 1915 y del Art. 
27 de la Constitución. 

16 Nov~ 1926 Reformas a los Arts. Sº, 
6°y 7°de la Ley de lmpues 
tos de la Mineria -

General.de Socieda
Cooperativas. 

29 Die, 1926 Solicitud de facultades 
extraordinarias para -
que el Ejecutivo legisle 

125 

TRAMITE 

Pas6 a la 1 a, - -
Comisión de Gober 
nación que la hi~ 
zo suya e introdu 
jo modificaciones. 
Es discutida y 
aprobada el 25 -
de Noviembre de -
1926, Pas6 al Se
nado. 

Sin discusión es 
aprobada por una
nimidad el 7 de -
Diciembre de 1926 
y pasa al Senado. 

Discutida y apro
bada en lo gene-
ral el 29 de No-
viembrc de 1926,
y en lo particu-
lar el 30 de No-
viembre de 1926,
pasa al Senado. 

Pas6 a las comisio 
ncs un idas de Agr T 
cultura e Industria 
y Comercio que la 
apoya ron. Es di s -
cutida y aprobada 
el 10 <le ilicicmbrc 
de 1926 » pasa al 
Senado. 

Sin disu1s j 6n se 
aprueba t.• l l9 dl' 
Di ci l'rnh n· lle 19 26 • 



FECHA PROYECTO DE LEY 

en el Ramo de Hacienda. 

29 Di . 1926 Solicitud de facultades 
para que el Ejecutivo -
legisle en el Ramo de -
Estadística. 

29 Dic. 1926 Solicitud de facultades 
para que el Ejecutivo -
expida en seis meses la 
Ley de Organización del 
Gobierno del Distrito y 
Territorios Federales. 

29 Dic. 1926 Solicitud para que se · 
autorice al Ejecutivo · ~ 
a emitir bonos de la ~~-
Deuda Pública. ··· 

30 Dic. 1926 Reformas a los Arts. 74, 
117, ll8, 121, 131 sobre 
sistemas de tributa¿ión. 

7 Sep. 1927 Solicitud pura que el -
Ejecutivo expida en 
se is meses la Ley Ele c

. toral Municipal del Di~ 
trito y Territorios Fe· 
de ra 1 es . 

21 Oct. 1927 Adiciones y reformas a 
la Ley del 30 <lr Diciem 
bre <le 1922, que creó -
cl Dep:1rtaml'11to <le Esta 
dística Nacional. -

21 Oc t; 19 2 7 Inicia t i va <le 1 1 2 <le - · 
l>iciembre <ll· 1921 refe
rente a la construcción 
y venta <le casas pura 
obreros, 

9 Nov~ 1927 Reforma al Art. hD <le -
la Ll~)' Fort•stal )' al 19 
<le la l.l~)' sobre aprovc· 
chamicnto <ll' Aguas <le -
.Jurisdicl·ió11 Federal. 

126 

TRAMITE 

pasó al Senado. 

Sin discusión se 
"a~rueba el 29 de 
Diciembre de 1926, 
pasó al Senado. 

Sin discusión se
apru~ba el 29 de 
Diciembre de 1926, 
pasó al Senado. 

Sin discusión es 
aprobada e 1 29 - -
de Diciembre de -
1926, pasó al Se
nado. 

Sin discusión 
~s.aprobada el 30 
de Diciembre de -
1926. 

Sin discusión 
aprobada el 7 
Sept icmbre de 
1927. 

es· 
de 

Sin discusión es 
aprobado el 29 -· 
<le Noviembre de · 
1927, pasó al Se· 
nado. 

Se pregunto al Eje 
cutivo, y este -
considera que de· 
he quedar sin cfcc 
to dicha iniciati~ 
vn. 

Se <la primera y se 
gun<la lectura, es 
aprobada sin Jisc~ 
si 6n l' 1 30 dl' Nov . 
1927, pas6 al Sen! 
ti() • 



FECHA 

9 Nov. 1927 

25 Nov. 1927 

25 Nov. 1927 

6 Dic. 1927 

6 Dic. 192 7 

9 Dic. 1927 

PROYECTO DE LEY 

Reforma a los Arts, 12 
y 22 del decreto del 15 
de Octubre de 1925 me-
diante la cual se erige 
en pueblo la Congrega-
ción de Tij uana 

Se reduce el Presupuesto 
de Egresos en el ramo de 
Educación Pública y se -
amplia en el ramo de In
dustria y Comercio y Tra 
bajo. 

Solicitud para que el E
jecutivo reforme y expi
da los Códigos Civil y -
de Procedimientos Civi-
les, Penal y de Procedi
mientos Penales, Federal 
de Procedimientos Civiles, 
Federal de Procedimientos 
Penales y el de Comercio 
en el plazo de un año. 

Se amplian, reforman y -
reduce el Presupuesto -
de Egresos en los Ramos 
Civil y Militar. 

Se amplia el Presupues· 
to de Egresos en los ra 
mos de Educación y Salii 
bridad Pública 

Adición al presupuesto 
de Egresos de> l'a Fcder!.1_ 
ci6n 

12 7 

TRAMITE 

Pasa a la 1a. Comi 
sión de Goberna

ción, se da la. y 
2a. lectura al - -
dictamen que emi
te. Es aprobada -
el 30 de Noviem-
bre de 1927 y pa
sa al Senado. 

Considerado de ur 
gente resolución
es aprobado sin -
discusión el 25 -
de Noviembre de -
1927 y pasa al E· 
jecutivo. 

Pasa a las Comi-
siones la. de Pun 
tos Constituciona 
les y la. de Jus~ 
ticia. Es aproba
da sin discusión 
e 1 9 de Diciembre 
de 1927 y pasa al 
Ejecutivo. 

Sin discusión son 
aprobados con dis 
pensa de todo tr~ 
mite el 6 de Di-
ciemhre de 1927 y 
pasa al Ejecutivo. 

Sin discusión son 
aprobadas con <lis 
pensa de todo tr~ 
m it e e l 1 h y 1 ~l 
de fJicil'mbre Je 
1927 y pasa al 
Ejcc11tívo. 

Es aprobada e 1 !l 
de ll ir i emh re Je • 
1927 y pasa al -· 
Ejecutivo. 



FECHA PROYECTO DE LEY 

21 Dic. 1927 Solicitud para que se -
autorice al Ejecutivo a 
legislar sobre crédito 
rural, aguas de propie
dad nacional, Cámaras y 
Asociaciones Agrícolas 
Nacionales y de Coloni
zación en un plazo de -
seis meses. 

21 Dic. 1927 Ley de Ingresos para --
1!:128. 

._ =·c-...;_:--'o.-_c'._· -

21 Di~. 1921~ Ley de Egresos para 
1928. 

26 Dic. 1927 Solicitud para que se au 
torice al Ejecutivo ª
reformar las Leyes Pena 
les y de Procedimientos 
Penales en el Fuero de-

Guerra. 

26 Dic. 1927 Reforma al Art. 32 de -
la Ley de Impuestos so
bre tabacos labrados 

Se. establece un impues
to adicional a l.a cerv~ 

26 Uic. 1927 Solicitud de facultades 
para que el Ejecutivo · 
legisle en los Ramos de 
Pesas y Medidas; Control 

128 

TRAMITE 

Pasa a la la. Co
misión de Hacien
da, se da la. y -
2a. lectura, es -
aprobada el 26 de 
Diciembre de 1927 
y pasa al Senado. 

Se discute en lo 
general y lo par 
ticular se aprue 
ba el 21.de Di--=
ciembre de 1927 -
y pasa al Senado 

Pasa a la Comisión 
de Presupue~to y 
Cuenta. 

Pasa a la la. Comi 
sión de Goberna--
ción. Es aprobado 
con dispensa de -
todo trámite el -
27 de Diciembre -
de 192 7. 

Pasó a la Za. Co
misión de Goberna 
ción. Aprobada con 
dispensa Je todo· 
trámite el 27 dc
Diciembre de 1927, 
pasó al Senado, 

Pasó a la 3a, Co
misión de Goberna 
ción. Aprobada - -: 
con dispensa de -
todo trdmitc el -
2 7 de ll i e i e mb re -
de 1Y27, pasó al
Senado. 

Pasó a la 3a. Ca· 
misión de c;oberna 
ción. Es aprobada 
con dispensa de · 



PROYECTO DE LEY 

de la Industria Eléctri
ca, Comercio, Patentes y 
Marcas en un plazo de -
seis meses. 

26 Dic. 1927 Solicitud de facultades
extraordinarias para 
el Ejecutivo en el Ramo
de Deuda Pública durante 
el ejercicio fiscal de -
192 8. 

26 Dic. 1927 Solicitud de facultades 
extraordinarias para que 
el Ejecutivo expida en -
seis meses la Ley de Or
ganización Municipal del 
D.F. 

27 Dic. 1927 Ley de Ingresos para --
1928 de los gobiernos -
del Distrito Federal y -
los territorios de Baja 
California Norte y Quin
tana Roo. 

27 Uic. 1927 Derogación de los decre
tos del 31 de Julio y 8 
de Agosto de 1918 que re 
forman los Arts. 21, 30-
y 32 de la Ley de lmpucs 
tos sobre la renta rela-=
tivos a impuestos sobrc
terrenos pPtrolífcros. 

27 Dic. 1927 Reforma a la Ley Regla-
mentarla del Art. 27 
constitucional en el Ra
mo del Petrcíll'O. 

28 Dic. 1927 Se amplia )' reducen el -
Presupuesto Je Egresos -
de la Secretaria 1fo 1\gri 
cultura y Fomento. -

129 

TRAMITE 

todo trámite el -
Z8 de Diciembre -
de 1927 y pasó al 
Senado, 

Pasó a la la. Co
misión de Hacien
da. Es aprobada -
con dispensa de -
trámite el 26 de 
Diciembre de 1927 
y pasó al Senado. 

Pasó a la Za. Co
misión. Es aproba 
da con dispensa ~ 
de todo trámite • 
el 26 de Diciem-
bre de 1927 Y. pa
só al Senado: 

Aprobados con dis 
pensa de todo tra 
mite el 27 de Di
ciembre de 1927,
pasó al Senado. 

Aprobados con <lis 
pensa de todo tra 
~ite el 27 de Di:
ciembre de 1927,
pasó al Senado. 

Pasa a la Za. Co
misión de Puntos 
Constitucionales 
y es aprobada el 
Z7 de Diciembre 
de 192 7. 

Aprobado con di~ 
pensa Je todo -
trámite l'l 28 <le 
I>iciemhrc de 1927 
y pasó a 1 ;;jccu-
t i vo. 



FECHA PROYECTO DE LEY 

28 Dic. 1927 Ampliación de Presupues 
to de Egresos para 192i 
para el Poder Ejecutivo, 
Secretarías de Estado y 
Departamentos. 

28 Dic. 1927 Solicitud para modificar 
la tarifa de portes y de 
rechos postales. 

28 Dic. 1927 Solicitud de facultades 
extraordinarias para que 
el Ejecutivo pueda for-
mar los convenios necesa 
ríos para el arreglo de
la deuda pública de acuer 
do a la capacidad finan-
ciera del país. 

28 Dic. 1927 Solicitud de faculta<les
extraordinarias para que 
el Ejecutivo legisle en 
el Ramo de Hacienda so-
bre instituciones <le eré 
dita y en materia de mo~ 
neda. 

29 Dic. 1927 Reforma al Art. 226 de -
la Ordenanza General de 
Aduanas. 

29 Die. 1~27 Modificaciones a los Par 
tidos Judiciales del Oii 
trito Federal. 

29 Dic. 1927 Ampliación del Presupues 
to de Egresos del DistrT 
to Norte de Baja Califa~ 
nia. 

29 Dic. 1927 Presupuesto de Egresos · 
del Gobierno del IHstri
to Federal. 

130 

TRAMITE 

Aprobado el 28 -
de Diciembre -
de 1928. 

Sin discusión es 
aprobada el 28 de 
Diciembre de 1927 
y pasa al Senado. 

Aprobado sin dis
cusión el 28 de -
Diciembr~ de 1927, 
pasa al Senado. 

Aprobado sin dis
cusión el 28 de -
Diciembre de 1927, 
pasa al Senado. 

Aprobada sin dis
cusión el 29 de -
Diciembre de 1927. 
Pasa al Ejecutivo. 

Aprobada sin dis
cusión el 29 Je -
Diciembre de 1927. 
Pasa al Ejecutivo. 

Aprobada sin <lis
nisión el 29 de -
Diciembre de 1927. 
I' as a a 1 E j e u1 t i v o • 

Aprobado con dis
pensa <le tr~mites 
el 2~ de Dic1cmhrc 
de 1!J2 7 . I' as a a 1 
I:jccut i vo. 



FECHA PROYECTO DE LEY 

29 Dic. 1927 Reglas que deben obser-
varse en la ejecución -
del Presupuesto de Egre
sos de la Federación. 

29 Dic. 1927 Solicitud de facultades 
extraordinarias para que 
el Ejecutivo expida en -
seis meses la Ley que -
crea un Cuerpo Consulti
vo Oficial Permanente y 
Autónomo para los asun-
tos económico-sociales. 

23 Mar. 1928 Solicitud para separar -
de1 cargo de gobernador 
provisional del Estado -
de Chiapas a Federico -
Martínez Rojas. 

14 May. 1928 Ley Orgánica del Presu-
puesto. 

b) Iniciativas del Poder Legislativo. 

9 Sept. 1926 

5 Oct, 1926 

Las Comisiones de lngre 
sos y de Egresos solicT 
tan Pl Ejecutivo que _:
presente la Ley de In-
grosos y Presupuesto de 
Egresos para el afio de 
1927. 

Adicí6n al Art. 43 de -
la Ley de Amparo. 

131 

TRAMITE 

Aprobado con dis
pensa de trámites 
el 29 de Dic. de-
1927, pasa al Eje 
cutivo. -

Aprobada con dis
pensa de todo tr! 
mite el 29 de Di
ciembre de 1927,
pasa al Senado. 

Es aprobada con -
dispensa de todo 
trámite el 23 de 
Marzo de 1928. 

Pasa a las Corni-
s iones 3a. Gober
nación y la. de -
Hacienda. Es dis
cutida en lo gene 
ral y lo particu:
lar y aprobada el 
19 de Mayo de 1928. 
paso al Senado. 

Es aprobada con -
dispensa de todo 
trámite el 9 de -
Septiembre de 
1926. 

Se da primera y -
segunda lectura · 
y pasa a las Comi 
sioncs la. de Puñ 
tos Constitucioni 
les y Pr imc ra de:
t rahnj o. 



FECHA 

14 Oct. 1926 

19 Oct. 1926 

20 Oct. 1926 

!) ÑOV.~ .1926 

24 Nov. 1926 

29 Nov. l9Z6 

PROYECTO DE LEY 

Adición al Art. 127 de 
la Constitución para -
que la compensación que 
tiene asignada el Ejecu 
tivo por sus servicios
sea vitalicia. 

132 

TRAMITE 

Quedó de primera 
lectura; ,, 

Reforma a los Arts. 82 i~~~i~cutida en lo 
83 sobre la reelección - .. general y lo parti 
presidencial _,J - cular y aprobada- -

el 21 de Oct. de -

Reforma a los Arts. 7° y 
5° Fracc. b incisos 1, -
II, Il 1 y IV de la Ley -
de Impuestos a la Mine-
rta. 

Reforma a la Ley do Amp!!_ 
ro, referente a la con-
clusi6n del juicio de 
Amparo o de los recursos 
de revisión o súplica. 

Consideraciones a la Ley 
Reglamentaria del Art. -
130, relativa al culto -
púb 1 i co. 

Reforma a la Ley del 19 
de Oc t uh re Je 1919, re - -
glamcntaria de los Arts. 
103 y 104 de la·Constitu 
ci6n. -

1926, pasa al Sena 
do donde es aproba 
da. El Congreso de 
la Uni6n declara·
legalmente jefor-
mar los artículos 
el 28 de Dici,.embre 
de 1926. Pasa al -
Ejecutivo para su 
promulgación. 

Discutida en lo -
general y lo parti 
cular es aprobada 
el 30 de Noviembre 
de 1926, pasa al -
Senado. 

Se da prim,,,ra ]('c
tura y se dispensa 
la Za., es aproba
da el 29 de Diciem 
brc de 1926, pasa
al Senado. 

Aprobada sin dis
cusión el 9 de Di· 
ci t.•mb re de 19 26, • 
pasa al Senado. 

Se da primera lec· 
tura. 



FECHA PROYECTO DE LEY 

1 ºJ.)ic. 1926 Derogaci6n del Art. 79 de 
la Ley Orgánica del Ejér
cito del 15 de Marzo de 
1926, relativa a la elec 
ción de militares para ~ 
cargos populares. 

7 Dic. 1926 Ley de adiciones y refor 
mas a la Ley Orgánica de 
los Tribunales del Fuero 
Común en el Distrito y -
Territorios Federales. 

7 Dic. 1926 Ley General de responsa
bilidades de los funcio
narios, empleados y auxi 
liares de los Tribunales 
del Fuero Común y del Mi 
nisterio Público del ~is 
trit~ y Territorios Fede 
rales. -

31 Dic. 1926 Los miembros de la Cáma
ra podrán desempeñar du
rante el receso de la - -
misma, cargos y comisio
nes de la Fedcraci6n y -
de los Estados. 

6 Sep. 1927 Se reforma el Art. 58 de 
la Ley General de Pensio 
nes de retiro. -

20 Sep. 1~27 La Sección de Ingresos -
solicita al ljccutivo 
presente el Proyecto de 
Ley de Ingresos para 
1928. 

2~ Sep. 1927 Ley orgánica del Art. 4 9 

constitucional relativa 
al ejercicio Je las pro· 
fcsiones. 
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TRAMITE 

Se da la. lectura 
y se dispensa la -
2a. Es aprobada el 
20 de Diciembre de 
1926 y pasa al Se
nado. 

Sin discusión es -
aprobada por unani 
midad el 20 de Di
ciembre de 1926 y 
pasa al Senado. 

Sin discusión es -
aprobada por unani 
midad el 20 de Di.
ciemb re de 19 26 y 
pasa al Senado. 

Es aprobada con -
di3pensa de todo -
trámite el 31 de -
Diciembre de 1926. 

Es aprobada sin -
discusión el o de 
Septiembre de 1927. 

Es aprobada sin -
discusión el 20 <le 
Septiembre <le 1927. 

Pasa a la la. Co
misión de Gohcrna 
ci6n. Fue aproba~ 
da el 29 de Scp-
tiembrc <le 1927 y 
pasó al Senado. 



FECHA PROYECTO DE LEY 

6 Oct. 1927 Medidas para evi~ar el -
encarecimiento de los 
~rtículos de primera 
necesidad. 

11 Oct. 1927 Ley sobre accidentes de 
trabajo y enfermedades 
profesionales, presenta 
da el 7 de Septiembre ~ 
1925. 

11 Oct. 1927 Ley Orgánica de la Fracc. 
XVI del Art. 123 sobre -
el derecho de asociac1on 
presentada el 28 de Feb. 
de 1925. 

11 Oct. 1927 Ley Orgánica que re--
glamenta los derechos de 
huelga y paro, presenta
da e 1 3 de Septiembre de 
192 5. 

11 Oct. 19~7 Ley Reglamentaria de las 
Fracc. XX y XXI del Art. 
123; presentada el 25 -
de Noviembre de 19 24. 

18 Oct~ 1927 Se convoca a elecciones 
extraordinarias ~ara di· 
putadas por el 7 Distrl 
to Electoral del Estado
de Puebla. 
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TRAMITE 

Ante la oposición 
de algunos diputa 
dos es retirado el 
proyecto. 

Es archivada por
estar incluida en 
Proyecto de Regla 
mentación del Art. 
123, pendiente de 
discusión en la -
Cámara de Senado
res. 

Es archivada por
estar incluida en 
el Proyecto de Re 
glamentaci6n del
Art. 123 pendien
te de discusión 
en la Cámara de -
Senadores. 

Es archivada por
estar incluida en 
el Proyecto de Re 
glamentación del
Art. 123, pendien 
te de discusión ::
en la Cámara de -
Senadores. 

Es archivada por 
estar incluida en 
el Proyecto <le Re 
glamentación <lel
Art. 123, pcn<lien 
te de discusión ::
en la Cámara de -
Senadores. 

Aprobado sin <lis· 
cusi6n con dispen 
sa de trámites eT 
18 de Octubre de· 
1927, pnsa al Eje 
cutivo. -



FECHA PROYECTO DE LEY 

18 Oct. 1927 Minuta Proyecto de Refor 
mas al Art. 83 de la --~ 
Constituci6n, relativo a 
la ampliaci6n del perio
do presidencial. 

21 Oct. 1927 Revisión a la reforma 
del Art. 115 Fracc. III 
párrafo IV enviada por -
Cámara de Senadores el -
24 de Octubre de 1924. 

25 Oct. 1927 Se convoca a elecciones 
extraordinarias ~ara di
putados por el 7 Distri 
to Electoral del Estado
de Chiapas. 

27 Oct. 1927 Ley Reglamentaria del 
Art. 4°constitucional so 
bre profesiones. 

10 Nov. 1927 Se convoca a elecciones 
extraordinarias para di
putados por el 3er. Dis
trito Electoral del Esta 
do de Sinaloa. 

21 N~V. 1927 Se convoca a elecciones 
extraordinarias rara di
putados por l' l l y S" -
llistritos Electorales · 
Je Nuevo León. 
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TRAMITE 

Discutido y apro
bado por unanimi
dad el 21 de Nov. 
de 1927. Pasa a -
las legislaturas 
locales que la 
aprueban. Las re
formas quedan le
galmente estable
cidas el 16 de Di 
ciembre de 1927.-

Se devuelve a la 
Cámara de Senado
res con las obser 
vaciones corres - -· 
pondientes. 

Aprobada sin Ais
cusi6n con dispen 
sa de trámites eI 
25 de Octubre de-
1927, pasa al Ej~ 
cutivo. 

Considerado de ur 
gente resolución~ 
es discutido en -
lo general y en -
lo particular. Es 
aprobado por una
nimidad el lºde -
Diciembre de 1927 
y pasa al Senado. 

Aprobada sin dis
cusión con dispen 
sa de tr5mites ef 
10 de Noviembre -
de 1927, pasa al 
Ejecutivo. 

Aprobada sin di s -
cusi6n con dispcn 
sa de trfimitcs cf 
21 de Noviembre 
Je 19l7, pasa al 
Ejucutivo. 



FECHA PROYECTO DE LEY 

30 Nov. 1927 Reforma a la Ley Orgánl 
ca de las Secretarías -

·· de Estado para crear la 
Secretaría del Trabajo. 

26 Dic. 1927 Ampliación del Presupue~ 
to de Egresos de la Cám~ 
ra de Senadores. 

27 Dic. 1927 Los miembros de la Cáma
ra de Diputados podrán -
desempeñar durante el re 
ceso de la misma cargos
º comisiones, de los Po
deres Federales Ejecuti
vo y Judicial y de los -
Estados,a excepción de -
los miembros de la Comi
sión Permaner.te. 

25 Ene. 1928 Derogación del decreto 
del 28 de Diciembre de 
1918, que autoriza al go
bernador de Veracruz a ar 
ganizar fuerzas de segurí 
dad pública. -

25 Abr. 1928 Se convoca a un Período -
LXtraordinario de Sesio-
nes. 

16 May. 1928 Solicitud de ampliaci6n
del Periodo Extraordina
rio de Sesiones para que 
se discuta y apruebe la 
expedición de la Ley Or
gánic:i del Art. 123. 

22 Jun. 1928 Se convoca a un 2° Pedo 
do Extraordinario <le Se~ 
siones. 
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TRAMITE 

No se siguió el -
trámite. 

Sin discusión es 
aprobado el 27 de 
Diciembre de 1927, 
pasa al Senado. 

Sin discusión es 
aprobada con dis
pensa de todo tr! 
mite el Z7 de Di
ciembre de 192 7. 

La Cámara de Sena 
dores lo devuelve 
por extemporlneo. 

Sin discusión es 
aprobado el 25 de 
Abril de 1928 y -
pasa al Ejecutivo. 

Es discutida y re 
chazada el lb de
Mayo <le 1928. Se 
archiva. 

Sin discusión es 
aprobado el 22 ·
de Junio de 1928, 
pasa al Ejecutivo. 
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c) Iniciativas del Poder Ejecutivo de los Estados. 

TRAMITE PROYECTO DE LEY 

17 Dic. 1926 Ley de Ingresos y Pres~ 
puesto del Distrito Nor 
te de Baja California.-

13 Dic. 1927 Ampliación del Presupues 
to de Egresns vigente eii 
el territorio de Quinta
na Roo. 

e) Iniciativas de particulares. 
8 Sept. 1926 El Comité Episcopal Mexi 

cano solicita la reforma 
de los Arts. 3°, 5 °, 24, 
27 y 130 de la Constitu
ci6n . 

20 Sep. 1926 Proyecto para la crea-
ci6n de colonias agríco 
las militares presenta~ 
da en Enero de 1925. 

lºDic. 1926 Solicitud para que se 
declare de utilidad pú-
blica el terreno de ha-
ciencias y rancherías - -
que sea necesario para 
otorgar a cada obrero 
un solar. 

22 Die. 1926 Solicitud de los obreros 
cerveceros de la Al lanza 
Nacional para que se su
priman los impuestos so
bre la cerveza en di ver
sos estados del país. 

25 Abt'. 1928 Reforma al An. 73 Fracr. 
VI, bases ta., 2a., y 
3a. referente a la :;uprc 
si611 de los Ayuntamicn-:' 
tos en el Distrito Fede
ra 1. 

TRAMITE 

Sin discusión es 
aprobada el 17 de 
Diciembre de 1926. 

Es aprobado con -
dispensa de todo -
trámite el 13 de -
Diciembre de 1927, 
pasa al Ejecutivo. 

Pasa a la 2a. Co
misión de Peticio 
nes que considera 
improcedente la • 
petición. Es recha 
zada el 23 de SeE
tiembre de 1~26. 

Se considera ina
ceptable. 

Se archiva por im
procedente. 

Es negada la apr~ 
baci6n. 

Es discutida en lo 
~eneral y en lo -
particular. Es 
aprobada el 16 de 
Mayo de 1928, pasa 
al Senado. 



FECHA PROYECTO DE LEY 

25 Abr. 1928 Reforma a los Arts. 73 -
Fracc. IV, base 4a.;94,~ 
96, 98, 99, 100 y 111 re 
ferentes a la administra 
ción de la justicia. 

10 May. 1928 Reforma a los Arts. 52 y 
115, para disminuir el -
número de diputados en -
la Cámara de Diputados y 
en las legislaturas loca 
les. 
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TRAMITE 

Es discutida en lo 
general y en lo -
particular. Es apro 
da el 16 de Mayo de 
1928, pasa al Senado. 

Discutida en lo ge
neral y en lo parti 
cular. Es aprobada
el 31 de Mayo de --
1928 y pasa al Sena 
do. -
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